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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el K b y  Don Alfonso XIII y la R e i n a  
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA
Tratado de extradición celebrado entre España y la Re

pública de Cuba, firmado en Madrid á 26 de Octubre 
de 1905.

El Gobierno de S. M. el Rey de España y el Gobierno 
de la República de Cuba, con el objeto de asegurar la 
represión y el castigo de los delitos que se cometieren 
en el territorio de uno ú otro Estado, sin que los res
ponsables puedan encontrar asilo y eludir las penas 
consiguientes á sus delitos trasladándose del uno al otro 
País, han resuelto arreglar por medio de un Tratado la 
extradición recíproca de criminales, y para este fin han 
nombrado Plenipotenciarios:

Su Majestad el R e y  de España, al Excmo. Sr. D. Feli-. 
pe Sánchez Román, Senador vitalicio, Consejero de Ins
trucción pública, Académico de la Real de Ciencias Mo
rales y Políticas/ ex Fiscal del Tribunal Supremo de 
Justicia, ex Subsecretario del Ministerio de Gracia y 
Justicia, Gran Cruz de la Legión de Honor de Francia, 
Gran Cordón del Osmanió de Turquía, etc., Su Ministro de Estado; y 

Su Excelencia el Presidente de la República de Cuba, 
al Sr. Cosme do la Torriente y Peraza, Encargado de 
Negocios ad ínterin de Cuba en Madrid.

Quienes, después de haber canjeado sus respectivos 
plenos poderes, que hallaron estar en debida forma, 
han convenido lo siguiente:

A r t íc u l o  I
El Gobierno de S. M. el R e y  de España y el Gobier

no de la República de Cuba se obligan á entregarse re

cíprocamente, con arreglo á las estipulaciones de este 
Tratado, en virtud de petición que el uno dirija al otro, 
y con la única excepción de sus propios ciudadanos, á 
los individuos que, encontrándose en el territorio de 
una de las Partes Contratantes, estén ó sean procesados 
ó condenados por las Autoridades judiciales de la otra 
como autores, cómplices ó encubridores de alguno de 
los delitos que se expresan en el art. 2.°, ya sean con
sumados ó frustrados, ó de la tentativa de cualquiera de 
ellos.

A r t íc u lo  II
Los delitos por razón de los cuales se concederá la 

extradición son los siguientes:
1.° Homicidio voluntario, asesinato, parricidio é in

fanticidio.
2.° Aborto.
3.° Golpes ó lesiones causados de propósito, cuando 

de resultas de ellos el ofendido hubiere quedado imbé 
cil, impotente ó ciego, privado de un ojo, de cualquier 
otro órgano ó de algún miembro, impedido de su uso ó 
incapacitado permanentemente para el trabajo per
sonal.

4.° Detenciones ilegales, allanamiento de morada, 
sustracción de menores, abandono de niños.

o.° Amenazas á otro con causar al mismo ó á su fa
milia en sus personas, honra ó propiedad un mal que 
constituya delito grave según la legislación de ambos 
Países, cuando aquéllas se hubiesen hecho exigiendo 
una cantidad ó imponiendo cualquiera otra condición, 
aunque no sea ilícita.

6.° Daños ú obstáculos en las vías férreas que pon
gan ó puedan poner en peligro la vida de los viajeros.

7.° Incendio ó cualquier otro estrago causado por 
sumersión ó varamiento de nave, por inundación ó por 
explosión de minas ó cualquiera otra máquina in
fernal.

8.° Violación; abusos deshonestos.
9.° Estupro y corrupción de menores.
10. Rapto.
11. Bigamia.
12. Suposición de partos y usurpación del estado 

civil.13. Falsificación de documentos públicos, oficiales 
y de comercio y de los despachos telegráficos; falsifi
cación de documentos privados, y el uso ele tales docu

mentos, á sabiendas de que son falsos, con intención 
de lucro.

14. Fabricación de moneda falsa ó alteración de la 
legítima; falsificación ó alteración de papel moneda, de 
billetes de Banco, títulos de crédito público ú sus cupo
nes, tanto nacionales como extranjeros; falsificación 
de sellos de Correos ó de Telégrafos, ó de cualquier 
otra clase de efectos timbrados cuya expendieron estu
viese reservada ai Estado; poner en circulación ó in
troducir tales objetos de que son falsificados ó alte
rados.

15. Fabricación ó introducción de troqueles, cuños, 
sellos, marcas ó cualquiera otra clase de útiles ó ins
trumentos destinados conocidamente á la falsificación.

16. Falso testimonio; perjurio.
17. Piratería; en la inteligencia que para los efectos 

de este Tratado serán considerados como piratas:
Primero. Los que, perteneciendo á la tripulación de 

una nave mercante de cualquier nación ó sin naciona
lidad, apresen á mano armada alguna embarcación ó 
cometan depredaciones en ella, 6 hagan violencia á las 
personas que se hallen á su bordo, ó asalten alguna 
población.

Segundo. Los que, yendo á bordo de alguna embar
cación, se apoderen de ella y la entreguen voluntaria
mente á un pirata.

Tercero. Los corsarios que en caso de guerra entre 
dos ó más naciones hagan el corso sin patente de nin
guna de ellas ó con patentes de dos ó más de los beli
gerantes.

Cuarto. Los Capitanes, patronos ó cualquiera de los 
que, formando parte de la tripulación de un buque de 
guerra, se apoderen ele él, sublevándose contra el Go
bierno á que el buque pertenezca.

18. Malversación de caudales públicos por emplea
dos públicos ó por Depositarios.

19. Cohecho.
20. Robo, hurto, estafa.
21. Quiebra punible.

A r t í c u l o  III
No se concederá la extradición sino mediante la pre

sentación de los siguientes documentos:
1.° Una sentencia condenatoria, ó bien un manda

miento, ó un auto de prisión, ú otro documento que 
tenga la misma fuerza, acomnáíiado de las actuaciones
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del proceso que, habiendo servido de base para decre
tar dicha prisión, suministren pruebas, ó al menos in
dicios racionales, de la culpabilidad de la persona cuya 
extradición se pida.

Los mencionados documentos se presentarán origi
nales ó en copia .auténtica.

2.° La filiación del individuo reclamado, ó las señas 
ó circunstancias del mismo cure puedan servir para 
identificarlo.

od Copla autentica del mxio de las disposiciones 
que establezcan ¿a calificación legal del hecho que mo
tiva la solicitud de entrega, definan la participación en 
el mismo hecho atribuida al inculpado y precisen la 
pena aplicable a osa participación.

A r t í c u l o  I V  

Tampoco se concederá la extradición en ios casos si
guientes:

a) SI, con arreglo á las leyes de ambos Estados, no 
excede de m año de privación de libertad el máximum 
de la pena aplicable á la participación de que se impute 
a la persona reclamada en el hecho por razón del cual 
se solicita la ext: adición.
' i> Si, conforme á las leyes dol País en que el acusa
do ó condenado se haya refugiado, hubiere prescrito la 
pena ó la a ación crimina].

r) Si el individuo cuya extradición se solicita ha 
sido ya juzgado y puesto en libertad ó ha cumplido su 
pena, y si los hechos acriminados han sido objeto de 
una amnistía ó de un indulto.

(■) P iel delito con motivo del cual se solicita la en
trega dtl inculpado es de ccrácter político, 6 si prueba 
que 11 denmnda do extradición sa ha formulado en rea
lidad con A objeto ue procesarle ó castigarle por un 
delito d.i o a motor político»

Nc será reputado delito político ni hecho conexo con 
semejante delito el atentado contra la vida del Jefe de 
uno de los Estados Contratantes ó de un Estado extran
jero, ó contra la de los miembros de su familia, cuan
do este hecho constituya homicidio ó asesinato consu
mado ó frustrado, ni tampoco se considerarán como 
delitos políticos para los efectos de este artículo los 
hechos ó asentados anarquistas cuando el acto de su 
comisión constituya al propio tiempo un delito de los 
especificados en el art. II del presente Tratado.

A r t í c u l o  V

Cuando el individuo reclamado se hallare procesado 
6 condenado en el Estado requerido, su extradición p o• 
drá ser diferida hasta que se sobresean los procedi- 
mietos, sea absuelto ó declarado exento de responsabi
lidad, ó haya cumplido su pena.

A r t í c u l o  VI 
Si el individuo reclamado por una de las dos Altas 

Partos Contratantes en. virtud del presente Tratado lo 
fuero también por una ó por varias otras potencias, 
por razón de otros delitos cometidos en sus respecti
vos territorios, se concederá su extradición al Estado 
cuya demanda sea primera en fecha.

A r t í c u l o  VII 
Las demandas de extradición las harán los Agentes 

diplomáticos de las Partes Contratantes; y si éstos es
tuvieran ausentes del país ó del lugar en que resida el 
Gobierno, podrán hacerlas los funcionarios consulares.

A r t í c u l o  VIII 
Si la petición de extradición se hiciere de conformi

dad con las precedentes estipulaciones, el Gobierno dol 
Estado requerido adoptará las medidas necesarias para 
que se lleve á cabo el arresto ó detención provisional 
del prófugo.

A r t í c u l o  IX 
En casos urgentes podrá también decretarse el arres

to ó detención del fugitivo, mediante aviso dado por el 
correo o el telégrafo y transmitido por la vía diplomá
tica ó consular, on que se expresen el delito, haberse 
decretado por Autoridad competente la prisión del in
culpado, y se prometa presentar la demanda de extra
dición con los documentos especificados en el ar
tículo HE

El individuo detenido ó arrestado provisionaimeme 
sera puesto on libertad si dentro de tres meses, conta
dos desde el día de su arresto ó detención, no se hu
biere presentado formal demanda para su entrega, 
acompañada de los precedidos documentos.

A r t í c u l o  X
Si uno de los dos Gobiernos no hubiere dispuesto de 

la persona reclamada en el período de cuatro meses, 
contados desde la fecha en que hubiere sido puesta á su 
disposición, la extradición podrá ser negada y el dete
nido puesto en libertad.

A r t í c u l o  XI 
Que i a expresamente estipulado que el individuo 

extraído no podrá ser procesado, detenido ó condenado 
por magua do uto político cometido con anterioridad á

la extradición, ni por ningún hecho conexo con seme
jante delito, ni por otro distinto de aquel que motivó 
su entrega, salvo en los casos siguientes:

1.° Si él ha pedido ser juzgado ó sufrir su pena, caso 
en el cual su petición será comunicada al Gobierno que 
lo ha entregado.

2.° Si durante el mes siguiente á k  fecha en que 
haya sido puesto en libertad después de haber sido 
juzgado, y en caso de condena un mes después de ha
berla cumplido, no hubiere salido del país á que íué 
entregado ó volviere de nuevo á el.

o.° Si el delito ha sido cometido con posterioridad 
á la extradición.

4.° Si el delito es de los comprendidos en el pre
sente Tratado, y el Gobierno á que ha sido entregada la 
persona extraída ha obtenido previamente el asenti
miento del Gobierno que acordó la extradición. Este 
último podrá, si lo juzga conveniente, exigir la presen
tación de cualquiera de ios documentos mencionados en 
el artículo III de la presente Convención.

A r t í c u l o  XII
Todos los objetos que se encontraren en poder de la 

persona reclamada, ya sean fruto del delito imputado, 
ya piezas que puedan servir de pruebas del mismo de
lito, serán secuestrados y entregados al Gobierno de la 
parte requironte, si lo hubiere solicitado, aun cuando 
no pudiera verificarse la extradición por consecuencia 
de la muerte ó de la desaparición del fugitivo.

Sin embargo, se respetarán debidamente los dere
chos de tercero con respecto á esos objetos.

A r t í c u l o  XIII
Los gastos de detención, custodia, manutención y 

transporte del individuo cuya extradición fuere acor
dada, igualmente que los de consignación y transporte 
de los objetos que según los términos del artículo pre
cedente deben ser entregados, serán de cargo de cada 
Estado dentro del límite de sus respectivos territorios.

El individuo que haya !de ser entregado será condu
cido al puerto del Estado requerido que designe el 
Agente diplomático consular acreditado por el Gobier
no reclamante, á cuyas expensas será embarcado.

A r t í c u l o  XIV
Cuando en el curso de un proceso no político se juz

gase necesario oir declaraciones ó informes ríe perso
nas que se hallan en uno de los dos Países, 6 al llevar 
á cabo cualquier otro acto ó procedimiento de instruc
ción, se dirigirá á este efecto una comisión rogatoria, 
per la vía diplomática ó consular, y so cumplirá por 
los funcionarios competentes, observando las leyes del 
País requerido. Los dos Gobiernos renuncian al reem
bolso de los gastos resultantes de la ejecución de comi
siones rogatorias, siempre que no se trate de informes 
do peritos.

A r t í c u l o  XV
No podrá basarse en las estipulaciones de este Tra

tado ninguna demanda de extradición por delito come
tido con anterioridad al can jo de ratificaciones del 
mismo.

Para las demandas en curso, ó que en lo futuro se 
cursaren por dichos delitos anteriores, se seguirá aten
diendo al principio de reciprocidad que ha sido hasta 
el presente observado por las dos Altas Partes Con
tratantes.

A r t í c u l o  XVI
El presente Tratado comenzará á regir á los treinta 

días de haberse canjeado las ratificaciones, y continuara 
vigente hasta que haya transcurrido uu año, á con tai 
desde la fecha en que una de las dos Partes Contratan 
tes notificare á la otra querer que cesen sus efectos, 
Será ratificado después de su aprobación por el Senado 
de la República de Coba, y las ratificaciones serán can 
jeadas en Madrid lo mas pronto posible.

En fe de lo cual, los respectivos Plenipotenciarios Ic 
han firmado y puesto en él sus serios.

Hecho por duplicado en Madrid á 26 de Octubre 
de Í905.

(Firmado): Felipe Sánchez Román.~íL. S.)
(Firmado): Cosme de la T ó rn e n te .(L . S.)
Este Tratado ha sido debidamente ratificado, y las 

ratificaciones, canjeadas en Madrid el día 16 de Julic 
de 1906.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

R E A L  D E C R E TO
Terminadas las obras de los edificios destinados á 

Facultad de Medicina y Hospital clínico de la Univer
sidad de Barcelona; consignada en los presupuestos de 
aquella Diputación provincial la cantidad do 225.000 
pesetas para la adquisición de material mó vil del citada 
Hospital, y próximo el día en que deben inaugurarse 
estos importantísimos Centros do enseñanza,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea una Junta administrativa en

cargada de percibir las cantidades que para este fin se 
consignen en los presupuestos del Estado, la provincia 
ó el municipio.

Art. 2.° La referida Junta formará los presupuestos 
que juzgue convenientes para la distribución de los in
gresos, debiendo inmediatamente entrar en funciones.

Art. 3.° Esta Junta so compondrá de siete Vocales, 
cuatro nombrados per el Gobierno, y los tres restantes 
designados uno por el Rector de la Universidad, otro 
por la Diputación provincial y el último por el Ayun
tamiento de Barcelona.

Las funciones de Presidente serán desempeñadas por 
el Vocal que la Junta elija.

Dado en Santander á veintiocho de Julio de mil no
vecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción publica 

y Bellas Artes,
Amallo J Imeno*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L E S  Ó R D E N E S  
Ilmo. Sr,: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo 

dispuesto en el art». 303 de la ley Hipotecaría y en la 
regla 3.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Agreda, de cuarta clase, á D. Benito Vincueira Alba
cete, que sirve el de Muros y figura en primer lugar 
de la torna formada por esa Dirección general, tenien
do en cuenta las circunstancias de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años, 
Madrid 26 de Julio de Í906.

ROMANONES 
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.
Méritos -¡j servicios de D.  Benito Vincueira Albacete.

Se la expidió el título de Abogado en 7 de Marzo de 1896. 
Por Real orden de 30 de Noviembre de 1903 fue nombrado, 

en virtud de oposición, individuo del Cuerpo de Aspirantes á 
Registros.

Ha sido Registrador interino de Bermillo de Sayago, Cas
tro del Río y Patencia,

Ha ejercido la abogacía, y Juez municipal en Don Benito. 
Por Real orden de 26 de Enero de 1906 fue nombrado Re

gistrador de Muros, de cuarta clase, del que tomó posesión en 
17 de Febrero siguiente.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la re
gla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Llerenrj, de primera clase, á D. Fernando Gil More
no, que sirve el de D. Benito y resulta el más antiguo 
de los solicitantes.

D0 Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarda á V. I. muchos anos. 
Madrid 26 de Julio de 1906.

ROMANONES 
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 1.a del 263 dol Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Pontevedra, de cuarta clase, á D. Cándido Rodrí
guez Lueso, que sirve el de Arnedo y resulta con dere
cho preferente entre los demás solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V, I. muchos años. 
Madrid 26 de Julio de 1908.

ROMANONES 
Sr. Director general de los Registros civil y de la

propiedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y  en la 
regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Négreira, de cuarta clase, á D. Emilio Moreno Ocón? 
que sirve el de Cifuentes y resulta con derecho prefe
rente entre los demás solicitantes.

Do Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 26 de Julio de 1906.

ROMANONES
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en ei urí. 803 de la ley Hipotecaria y en la 
regia 2.a del 203 del Reglamento para su ejecución, ha
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tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Roa, de cuarta clase, á D. Domingo Tarrio Novoa, 
que sirve el de Sedaño y resulta el más antiguo de los 
solicitantes.

De Real orden [lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 26 de Julio de 1906.

ROMANONES 
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

M IN ISTER IO D E HAC IEN D A
R E A L  ORDEN

Ilmo. Sr.: Para cumplimentar lo dispuesto en el ar
tículo 1.° de la ley de 20 de Marzo último y en el 5.° del 
Real decreto de 23 del mismo mes;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido declarar que el 
término medio del cambio de francos en el mes actual 
ha sido el de 10‘98 por 100, que será el recargo que 
deberá imponerse á las fracciones inferiores á 10 pese
tas y á los adeudos por declaración verbal de viajeros 
que se liquiden en las Administraciones de Aduanas 
durante el mes de Agosto próximo, y que han de perci
birse en moneda de plata.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos, Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 31 de Julio de 1906.

NAVARRO REVERTER 
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION 

REAL ORDEN
Visto el expediente instruido con motivo de la con

sulta formulada por esa Comisión mixta acerca de la 
interpretación que debe darse á la Real orden de 13 de 
Abril de 1903, en virtud de la cual dicha Comisión ha 
venido admitiendo y fallando las exenciones sobreve
nidas, propuestas y justificadas, aun después de veri
ficado el ingreso en Caja de los mozos y antes de efec
tuarse su concentración para ser destinados á Cuerpo:

Resultando que el Delegado del General del séptimo 
Cuérpo de Ejército ante la Comisión mixta se dirigió 
á la expresada Autoridad exponiendo que se presta á 
grandes abusos la aplicación de la citada Real orden 
de 13 de Abril de 1903, puesto que por ella se tienen 
que admitir toda clase de exenciones que se aleguen, 
con sólo certificar los Médicos de los respectivos Ayun
tamientos que fueron adquiridas después del ingreso 
en Caja, y que se infringen los artículos 149 de la ley 
de Reclutamiento y el 74 del Reglamento correspon
diente.

Resultando que el Capitán general, al cursar al Mi
nisterio de la Guerra la anterior consulta, hace constar 
que la Real orden de que se trata fué dictada para re
solver un caso particular, y su fundamento está en el 
artículo 104 de la ley, que se refiere á exenciones sobre
venidas por algún caso de excepción (art. 87), y no por 
casos de exclusión (art. 83), que son los que la Real 
orden de 13 de Abril de 1903 dice compete resolver á 
las Comisiones mixtas; y además el párrafo último del: 
artículo 140 de la ley sólo faculta á las expresadas Co
misiones para entender en las exenciones sobrevenidas 
cuando se recurra en los diez días hábiles siguientes al 
de haber llegado á noticia del mozo interesado el suce
so que la motiva, y si justifica, además, que no había 
tenido conocimiento de las circunstancias que se trata 
antes de su ingreso en Caja; por todo lo cual entiende 
que la Real orden no debe aplicarse como de carácter 
general, y que debe estarse á lo dispuesto en la ley, que 
no faculta á las Comisiones mixtas para resolver los 
casos de exclusión de individuos ya ingresados en Caja, 
los cuales, si alegan, ó se observa en el acto del reco
nocimiento, que están comprendidos en el art. 80 á 83 
de la ley, pasan al Hospital militar ó se les instruye el 
expediente de inutilidad en la forma que determina la 
Real orden de 15 de Abril de 1898:

Considerando ■ que la Real orden de 13 de Abril 
de 1903 no tuvo más alcance ni propósito que el de re
solver un caso particular de un mozo á quien la corres • 
pendiente Comisión mixta había negado la exención de 
impedimentor físicor sobrevenido después del sorteo, y 
el reconocimiento por él solicitado;

Considerando que, con arreglo al art. 149 de la vigen
te ley de Reclutamiento, cuantas excepciones ocurran 
con posterioridad al ingreso en Caja, con todo el tiem
po que dure la obligación de servir en filas, podrán ale
garlas los interesados, y, previa la justificación necesa
ria para que resuelva la Comisión mixta de Recluta
miento, se tramitarán por conducto del Cuerpo á que 
pertenezca el reclamante:

Considerando que es principio general, consignado en 
el art. 148 de la propia ley, que una vez'ingresados en 
Caja ya cambian de jurisdicción y pasan á depender de 
la Autoridad militar, tanto los soldados útiles como los 
de situación de depósito*

Considerando que el último párrafo del art. 104, en 
que se funda la repetida Real orden de 13 de Abril 
de 1903, se refiere literalmente al caso previsto en el pá
rrafo 1.° del art. 87, pero no á las demás circunstancias 
de exención sobrevenida:

Considerando que, si bien tal regla pudiera aplicarse 
por analogía para los casos en que se alegase como so
brevenida la incapacidad física para el servicio militar, 
á fin de evitar gastos de traslación y estancias de mo
zos, tal interpretación es inadmisible desde el momen
to en que la Autoridad militar la rechaza como perju
dicial á los intereses del reclutamiento y ocasionada á 
fraudes en determinadas provincias;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con lo informado 
por la Comisión permanente del Consejo de Estado, se 
ha servido resolver la consulta de que queda hecho mé
rito de conformidad con lo propuesto por el General 
del séptimo Cuerpo de Ejército; y en su consecuencia, 
declarar que corresponde á las Autoridades militares 
instruir los expedientes de exclusión fundada en inuti
lidad física sobrevenida á los mozos después de su in
greso en Caja.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 27 de Julio de 1906.

DÁVILA
Sr. Presidente de la Comisión mixta de Reclutamiento 

de Oviedo.

MINISTERIO DE INSTRUCCION P UBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

R E A L E S  O R D E N E S  
Ilmo. Sr.: En virtud de oposición, y en los términos 

y con las condiciones que se previenen en el anuncio 
publicado por esa Subsecretaría en la Gac e t a  de 18 de 
Enero último;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder á 
Doña Elvira Alonso y Moreno una subvención de 4.500 
pesetas, que se abonarán por mensualidades, á 375 cada 
una, desde el 1.° de Octubre de 1906 á 30 de Septiembre 
de 1907, para ampliar en Francia y Bélgica sus estudios 
sobre La enseñanza de la Geografía en la Escuela pri
maria.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I, muchos años. 
Madrid 23 de Julio de 1906.

JIMENO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: La casa editorial Salvat y Compañía ha 
acudido á este Ministerio exponiendo las muchas difi
cultades que se ofrecen para la inscripción de las publi
caciones periódicas en el Registro de la propiedad inte
lectual, y solicitando que se reforme la Real oí den de 
4 de Febrero de 1905, por la que se exige á los propie
tarios de periódicos y revistas la presentación de tan
tas autorizaciones ó declaraciones cuantos artículos ó 
trabajos de autores extranjeros inserten en ellos.

Con motivo de otra solicitud del Centro de la Pro
piedad intelectual de Barcelona en demanda de que se 
reformara con un criterio amplio y expansivo la legis
lación vigente en esta materia, se dictó en 17 de Abril 
último una Real orden previniendo al Jefe del Registro 
general del ramo que, así en esta oficina central como 
en los Registros provinciales, se diera todo género de 
facilidades para la inscripción de las obras, sin que se 
exigiera á los autores y editores otros requisitos que 
los taxativamente señalados en la ley de 10 de Enero 
de 1879 y en el Reglamento para su ejecución de 3 de 
Septiembre de 1880.

Entendía este Ministerio que áplicadas dichas dispo
siciones con un criterio liberal, no había menester re
formarlas ni ampliarlas para que estuvieran garantidos 
todos los derechos y se ofreciera á editores y autores 
tan gran facilidad en 1a. inscripción de sus obras como 
puedan tenerla en las naciones en que mejor organi
zado se halle este servicio.

Para asegurar la propiedad de ios periódicos y gozar 
de los beneficios de la ley, sólo exige ésta, en su artícu
lo 29, que los propietarios presenten al fin de cada año 
en el Registro de la propiedad intelectual tres colec
ciones de los números publicados durante el mismo 
año; y en el art. 16 del Reglamento de 3 de Septiembre 
se determina que al hacer la declaración manifiesten el 
concepto en que solicitan la propiedad, dejando á salvo 
los derechos de los autores de los artículos ú obras ins-

I critas.
Ninguna otra formalidad prescriben aquellas dispo

siciones legales; pero en Real orden de 28 de Marzo 
de 1904 se dispuso que para la inscripción de publica
ciones periódicas en que se inserten artículos de auto
res extranjeros se exigirá á los propietarios la auto
rización. que permita reproducirlos, originales ó tradu
cidos, con lo cual ge obliga á dichos propietarios á 
presentar miles de documentos para la inscripción, ó 
tenían que renunciar á ella, como viene sucediendo. Y 
aunque por Real orden de 4 de Febrero de 1905 se de
claró que podría sustituir á la autorización del autor 
una declaración dei traductor en que se hiciera constar 
que el original estaba en el dominio público en el país 
de origen, todavía subsisten con ello las mismas difi
cultades para la inscripción de las publicaciones perió
dicas, á cuyos propietarios se exigen tantas declaracio
nes cuantos artículos reproduzcan, total ó parcialmen
te, en el periódico ó en la revista.

Considerando que ni en la Ley y Reglamento citados, 
ni en el Convenio de Berna, ni en el acta adicional de 
París, ni en ninguno de los Tratados celebrados por Es
paña con la naciones extranjeras para garantir los de
rechos de la propiedad intelectual, se establecen otras 
reglas de procedimiento para el registro de las publica
ciones periódicas que las enunciadas arriba, y que 
aquéllos derechos quedan suficientemente garantidos 
con que el propietario de la publicación declare, bajo 
su responsabilidad, al hacer la inscripción, que los ar
tículos insertos en el periódico ó la revista se hallan en 
el dominio público, ó está autorizado para reprodu
cirlos:

Considerando que las limitaciones puestas por las 
Reales órdenes de 28 de Marzo de 1904 y 4 de Febrero 
de 1905 dificultan notablemente la inscripción de aque
llas publicaciones en el Registro de la propiedad inte
lectual, poniendo á los propietarios en el caso de tener 
que renunciar á los beneficios de la ley:

Considerando, por último, que las leyes y Reglamen
tos, en todo lo que taxativamente no preceptúen, deben 
aplicarse con un criterio amplio y expansivo que favo
rezca los intereses de los particulares, en cuanto no se 
opongan á los generales del Estado ó á los Convenios 
internacionales;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), de acuerdo con lo solicitado 
por la casa editorial Salvat y Compañía, de Barcelona, 
se ha servido disponer:

1.° Que se deroguen las Reales órdenes de 28 de 
Marzo de 1904 y de 4 de Febrero de 1905 en todo lo 
que se refieren á la inscripción de las publicaciones pe
riódicas en el Registro de la propiedad intelectual.

2.° Que para la inscripción de esta clase de publi
caciones sólo se exijan los requisitos prevenidos en el 
artículo 29 de la ley de 10 de Enero de 1879 y en el 16 
del Reglamento de 3 de Septiembre de 1880, y que 
cuando se trate de la reproducción de artículos ó tra
bajos de autores extranjeros presenten los propietarios 
de los periódicos una declaración en que manifiesten* 
«bajo su responsabilidad», que los artículos insertos en 
el periódico ó la revista se hallan en el dominio públi
co, ó están autorizados para reproducirlos.

Lo que de Real orden digo á V. L para su conoci
miento y efectos que procedan. Dios guarde ó Y. I. mu
chos años. Madrid 23 de Julio de 1906.

JIMENO
Sr. Subsecretario de este Ministerio,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
durante mi ausencia de esta Corte quede V. I. encar
gado del despacho ordinario del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes.

De Real orden lo digo á V, I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 30 de Julio de 1906.

JIMENO
Sr. Director general del Instituto Geográfico y Esta

dístico.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
PROYECTO DE LEY

DE

ENJUICIAMIENTO CRIMINAL
(Continuacón.) (1)

Art. 717. Las declaraciones de las Autoridades v funcio
n a r io s  de policía judicial tendrán el valor de declaraciones 
testificales, apreciabies como éstas según las regla* del crite
rio racional.

Art. 718. Cuando el testigo no hubiere comparecido por 
imposibilidad y el̂  Tribunal considere de importancia su de
claración para.el éxito del juicio, el Presidente designará á 
uno de los individuos del mismo para que, constituyéndose 
en la residencia del testigo, si la tuviera en el lugar del ju i
cio, puedan las partes hacerle las preguntas que consideren 
oportunas.

El Secretario extenderá diligencia haciendo constar la$ 
preguntas y repreguntas que se hayan hecho al testigo, las

fl) Véase la Gacjeta de ayer-
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contestaciones de éste y los incidentes que hubieran ocurrido | 
en el acto. , r JArt. 710. Si el testigo, impubbmtado de concurrir  á la 
sesión ó sin obligación de asistir,  no residiere en el punto en que la misma se celebre, cuando fuere indispensable su 
examen, se librara exhorto ó mandamiento para quesea exa- 
m  i i: r do ant-1 ei Juez correspondiente, con sujeción á las pres- c rio clones contenidas en esta .Sección, pudienuo utilizarse el telégrafo.Cuando la parte ó las partes prefieran que en el exhorto ó inaudainienco se consignen por escrito las  ̂preguntas, el Pre* sidente accederá á ello, si no fuesen capciosas, sugestivas ó 
impertinentes.  ̂ ,Las declaraciones sumariales de les testigos que, incluidos 
en las listas ó mandados citar de oficio, no comparezcan, se 
leerán en ei juicio. t  ̂ ,Art. 720. Lo dispuesto en los artículos anteriores tenara  también api i cardón al caso en que Tribunal ^ordene que el 
testigo declare o practique cualquier reconocimiento en un lugar determinado, fuera de aquel en que se celebre la au
diencia.Are. 721. Guando se desestime cualquiera p regunta  capciosa, sugestiva ó impertinente en los casos de los tres a r tículos anteriores, se procederá como ordena el art. 710.EL Presidente cuidará muy especialmente de que se g u a r den con el testigo los respetos debidos á quien presta asisten- tencia á la justicia; impedirá que se le someta á interrogatorios innecesarios que molesten su dignidad y corregirá disciplinariamente ¿ quien desatendiere con insistencia sus in 
dicaciones.Art. 722. Los testigos, después de prestar declaración, podrán retirarse si el Presidente, a instancia de parte ó de oficio, n o  acuerda que continúen incomunicados en^ alguna dependencia del Tribunal durante el resto de la sesión, con 
objeto de proceder á la celebración cié un careo ó de ser exa
minados de nuevo.Art. 72o. Los testigos que comparezcan á declarar á pro- puesta del Ministerio fiscal ó de oficio, tendrán derecho á in di mnizaciun si la reclamasen y fueren pobres, á juicio del Tribunal, que resolverá la reclamación sin ulterior recurso.El Tribunal la fijará teniendo en cuenta los gastos del viaje v el importe de los jornales perdidos por el testigo con mo
tivo de su comparecencia al juicio.La indemnización correrá á cargo del condenado en cos
tas. Cuando esos testigos tengan que salir de su residencia por más de un día deberán ser indemnizados por los munici
pios á que pertenezcan si no lo fueren de otro modo.

Sección te rcera .
B el informe pericial.

Art. 724. El perito oído en ei sumario que fuese citado ante el Tribunal del juicio, cuando se limite á ratificarse en sus anteriores dictámenes o á ampliarlos, pero sin practicar nuevos reconocimientos ú operaciones periciales, será consi
derado como testigo para los efectos legales.Art. 725. No hallándose en el caso prevenido en el artículo anterior, los peritos podrán ser recusados por las cau
sas y en la forma prescritas en los artículos 478, 479 y 480.La sustanciacióri de los incidentes de recusación tendrá lugar precisamente en el tiempo que media desde la admi
sión dé las pruebas propuestas'por las partes hasta la aper
tura  de las sesiones.Art. 726. Los peritos que no hayan sido recusados serán examinados juntos siempre que deban declarar sobre unos 
mismos hechos, y contestarán á las preguntas y repregun
tas que las partes les dirijan.Cuando para contestarlas consideren necesaria la práctica de cualquier reconocimiento, harán éste acto continuo en el 
local del mismo Tribunal si fuere posible.En oi.ro caso se suspenderá la sesión por el tiempo necesa- r á no ser que puedan continuar practicándose otras diligencias de omeba, entre tan tu que los peritos verifican el 
reconocimiento.

C u a n d o  h a y a  conformidad entre dos ó̂ más peritos, serán 
representados por uno de ellos en el juicio. Expondrán sucin
tamente por escrito ó de palabra sus conclusiones y la razón de éstas, acomodándose á lo dispuesto en el art.  488, y darán las explicaciones que por conducto del que presida ó por 
éste se les pida, sin discutirse por cal medio las bases cientí
ficas en que se funden.Si los dictámenes fuesen distintos, no se perm itirá  discusión entre ellos sobre las indicadas bases, ni cada uno habrá de lia cor otra cosa que la exposición de su juicio.Art. 727. Podrá acordarse que la práctica de esta prueba 
preceda, á la testifical, y que al misino tiempo tenga m gar la lectura de documentos relacionados con los puntos que h a 
yan de ser objeto del informe pericial.Art. 728. Los que presten informe como peritos en v i r tud de orden judicial,~al comparecer en juicio oral y no en otro caso, salVo lo dispuesto en el art. 475, tendrán derecho á reclamar los honorarios é indemnizaciones que sean justos, si no tuvieran en concepto de tales peritos retribución fija 
satisfecha por el Estado, la provincia ó el Municipio.Los presentados por las partes sólo podrán reclamar á éstas los*honorarios é indemnizaciones á que se crean con derecho. En todo caso, las indemnizaciones y honorarios de los peritos serán de cargo del condenado en costas, y en su de
fecto de la parte que los presentara.

S ecc ión  cuarta .)
B e ¡apruebo, documental y  de la inspección ocular.

Art. 729. Practicadas las pruebas precedentes, el Secreta  rio dará lectura de ios documentos presentados oportuna
mente, así como de las diligencias sumariales que tengan ese 
carácter. # .Art. 720. Los documentos de fecha posterior al escrito de 
c o n c l u s i o n e s ,  ó de que la parte jure  ó afirme, bajo pena de fa l 
so testimonio, no haber tenido noticia anterior, podrán ser presentados después de comenzadas las sesiones; pero la parte á quien oerj adiquen podrá redargüí ríos en su caso de falsos, y el Tribunal, previa audiencia del Fiscal; acordará sobre su 
admisión lo que estime procedente.Art. 731. El Tribunal, y en su caso los Jurados, podrán examinar por sí mismos el sumario, aunque no se haya a r t i culado prueba á él referente, los libros, documentos, papeles v dmnás piezas de convicción que, como los expresados doc¡imenv.s,*nuedan. contribuir al esclarecimiento de los h e chos 6 á la mas segura investigación de la verdad.

Art. 732. P a ra la  pí neba de inspección ocular que no se muya practicado antes fio i a apertura de las sesiones,, si el 
sltío que deba ser examinado se ha i fase en la población en que se cele/ore el juicio, se constituím en el ei Juez que ha ue sentenciar, ó un Juez • > Magistrado, y en su caso o os Júranos del Tribuna! que de 61 conozca, con fas partes, v ei Secretario extenderá diligencia expresiva de lo inspeccionado, ha ciendo constar en ella las observaciones de las partes y los i tí ei den tes que ocurran.

S i el sitio estuviere fuera de la población en que se celebren las sesiones, se constituirá en él con las partes el in d i 
viduo del Tribunal que el Presidente designe, ó en su repre

sentación el Juez ae la cireunseupcxcu o ei mumc-.pai correspondiente, practicándose las diligencias en la forma establecida en el párrafo anterior.En todo lo demás se estará, en cuanto fuere necesario, á lo dispuesto en el título Y, capítulo I, úel libro II.
Sección qu in ta .

Disposiciones generales de este capítulo.
Art. 733. No podrán practicarse otras diligencias de prueba que las propuestas por las partes ó de oficio, n i  ser examinados otros testigos ó peritos que los comprendidos en las listas presentadas ó adicionados en el auto expresado en 

el núm. 8.° del art. 662.Art. 734. Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo an
terior:1.° Los careos de los testigos entre sí ó con los procesa-, 
dos, ó entre éstos, que el Presidente acuerde de oficio ó á pro
puesta de cualquiera de las partes.2.° Las diligencias de prueba no propuestas por ninguna de las partes que el Tribunal considere necesarias para la comprobación de cualquiera de los hechos que hayan sido objeto de los escritos de calificación, ó del auto á que se r e fiere ei núm. 8.° del art. 662.3.° Las diligencias de prueba de cualquiera clase que en el acto ofrezcan las partes, por v ir tud  de nuevas revelaciones hechas en el juicio, ó para acreditar alguna circunstancia que pueda influir en el valor probatorio de las declara
ciones de un testigo.4.° Los documentos indicados en el art. 730.5.° La pericial, cuando sea indispensable conforme á la 
ley sobre organización del Poder judicial.Este medio de prueba especial podrá acordarse después de practicadas las demás diligencias de prueba y con vista de su resultado. Los peritos serán nombrados de oficio, con sujeción á los artículos 467 y 468 de esta ley, y las partes podrán recusarlos en el acto en la forma prescrita pov los a r tículos 479 y 480. SI el Tribunal estimase procedente la recusación, serán reemplazados inmediatamente.En lo demás se procederá con arreglo á lo dispuesto para el sumario en cuanto sea aplicable; pero todas las actuaciones se practicarán con la mayor urgencia, á fin de que no se 
retrase el curso de la causa.Art. 735. Se acordará de oficio la lectura de las diligencias practicadas en el sumario no reproducidas en el juicio oral y que puedan conducir al esclarecimiento de la verdad.Art. 736. Los Jueces y Tribunales podrán tener por c ie rtos, aunque no sean objeto especial de las pruebas del juicio, los hechos en cuya-exactitud ó afirmación convengan las partes á quienes interesen, cuando no los contradiga el r e 
sultado del proceso.Art. 737. A pesar de lo dispuesto en esta ley, podrán excusarse la articulación y suministro de pruebas cuando, por v ir tud  de la conformidad á que se refiere el artículo anterior, la contienda judicial quede reducida á mera cuestión de derecho. En este caso, previo expreso asentimiento de las partes, el Juez ó Tribunal dictarán sentencia en el período anterior á la apertura del juicio oral, si lo estimaren también 
procedente.Art. 738. El Tribunal adoptará las disposiciones convenientes para evitar que los procesados que se hallen en l ibertad provisional y que deban comparecer se ausenten ó dejen 
de asistir á las sesiones desde que éstas den principio hasta 
que se pronuncie la sentencia.Si para asegurar, en su caso, el cumplimiento de la sentencia lo estimaren necesario, podrá el Juez ó Tribunal acordar la detención con fianza en lugar que no sea público, y hasta la prisión provisional mientras no termine definitiva
mente el proceso.Art. 73&. Terminado el período de las pruebas, los procesados presentes al juicio podrán exponer por sí mismos lo que les convenga con relación á los hechos procesales, sin perjuicio de lo que posteriormente se alegue en su defensa.El Presidente no perm itirá que los procesados, al hacer esta exposición, ofendan la moral ni falten á respetos y consideraciones debidos, exigiendo que se ciñan á lo pertinente. Si se excedieren de su derecho serán advertidos, y podrá re tirárseles la palabra si desatendieren la advertencia.Art. 740. Será potestativa lo. presencia personal d-i acusado en los juicios por delitos privados.En los por delito público dependerá también la presencia de los procesados de su voluntad, sobre la que serán expresamente interrogados al citárseles para el juicio, á no ser que el Juez ó Tribunal, con audiencia de las partes, decrete su comparecencia por estimarla conveniente para la comproba
ción ó esclarecimiento de los hechos.A rt, 741. Los Abogados ó Procuradores que hubiesen 
aceptado la defensa de los acusados no podrán abandonarla en el acto del juicio, salvo el caso de imposibilidad física, mientras no sean reemplazados en ella realmente. Si no h u biese quien Ies sustituya, después de requerimiento del T r i bunal á quien pueda hacerle en el acto, continuará el juicio.Este no dejará de celebrarse ni se suspenderá por la falta de asistencia de los representantes de los acusadores ó del 
actor ó responsable civil.Los Abogados y Procuradores que abandonen la defensa aceptada, no compareciendo al juicio ó de otro modo en él, serán corregidos disciplinariamente, sin perjuicio de la m a yor responsabilidad criminal y civil en que puedan incurrir .Los representantes designados de oficio no podrán excusar 
su asisteñei al juicio sin contraer iguales responsabilidades.Art. 742. Los juicios orales se celebrarán sin in te r r u p ción, en audiencias por lo menos de seis horas, que podrán ampliarse por otras dos más cuando fuere necesario. No se considerará interrupción el que se suspendan por breves m omentos por conveniencia de las personas que cu ellos in te r
vengan.Art. 743. Si se hallare en la capital el Juez de ins t ruc ción que hubiese instruido ó terminado el sumario, ocupará en el estrado, y próximo á los Jueces ó Magistrados, el lugar que se le señale, para desde él informar al Tribunal sobre lo 
oue éste le pregunte durante el juicio, ó después de te rm in a do para veredicto ó sentencia. Las partes no podrán dirigir 
preguntas á dicho Juez.

CAPÍTULO IV 
B e la acusación, de la defensa y  de la sentencia.

Art. 744. Terminado el período de prueba, las partes podrán modificar las conclusiones de los escritos de califica
ción y conté-dación.En este caso form ularán por escruto las nuevas eonelasió- nes y las entregarán al Presidente del Tribuna!.Les conclusiones podrán presentarse en forma alternativa, 
según lo dispuesto en ei art.  644.Art. 745. En n ingún  caso la nueva calificación podrá • ferirse á hechos distintos constitutivos do otros delitos des
conocidos al acordarse la apertura del jndeio.Art. 746. En los escritos reformando las eonchuOoim- podrá solicitarse la inhibición cuando los lieeims p;* -óados aparezcan de las atribuciones de otro Juez ó Tricenal: se señalará en este caso el Juez ó Tribunal competente, y se ex

presará la conformidad ó no de que sea sustanciado por el que estuviere conociendo.
Si el Juez ó Tribunal estimase procedente esta petición, dictará auto accediendo á la misma, á no ser que, tratándose 

de un delito dé la competencia de un Juez ó Tribunal inferior-, los acusadores y acusados se manifestaren conformes en que se sentencie la causa por el que se encuentre conociendo* 
de ella.Art. 747. Cuando por v ir tud  de las anteriores modificaciones resulte agravada la calificación del delito formulada anteriormente y que haya sido objeto del juicio, la defensa del acusado podrá pedir el aplazamiento de los debates por un término que no exceda de ocho días, y proponer nuevas pruebas concretas y limitadas á los hechos en que se funde la calificación agravada. Después de la práctica de las mismas, sin más trámites, seguirán los informes orales.Art. 748. Presentados los escritos, el Presidente concederá  la palabra al Fiscal, si fuere parte en la causa, y después al defensor del acusador particular, si lo hubiese.En sus informes expondrán éstos los hechos que consideran  probados en el juicio, su calificación legal, la participación que en ellos hayan tenido los procesados y la responsabilidad criminal ó civil que hayan contraído los mismos ú otras personas, así como las cosas que sean objeto de la ú lt ima, ó la cantidad en que deban ser reguladas cuando los informantes ó sus representados ejerciten también la acción 
civil.Art.  749. Usará después de la palabra el defensor del actor civil, si lo hubiere, quien lim itará su informe á los pun
tos concernientes á la responsabilidad civil.

( Continuará}.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S u b se cre ta ría
En el territorio  de la Audiencia de Valladolid,, se han de proveer por oposición, como comprendidas en' el tu rno  2.° señalado en el a r t  . 10 del Real decreto de 5 de Febrero de 1903, y conforme al art .  9.° del mismo, las Escribanías vacantes en los Juzgados de primera instancia de Mota del Marqués y Ledesma, por renuncia de D. Joaquín Oños y por promoción de D. Leopoldo Moro respectivamente.Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas0, dirigidas al Ministerio de Gracia y Justicia, en el Colegio de Escribanos de dicho territorio, dentro del plazo de treinta días naturales, á contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d b i d , con expresión de la Escribanía ó Escribanías que soliciten y el orden de preferencia en su caso, debiendo empezar los ejercicios de oposición el día 6 de Noviembre próximo.
Madrid 30 de Julio de 1906.=E1 Subsecretario, Joaquín Ruiz Jiménez.

D ire c ció n  g e n e ra l d e  lo s  R e g istro s  civ il y  
d e  l a  p r o p i e d a d  y  d e l  N o t a r i a d o .

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Cifuentes, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia terr i torial  de Madrid, con fianza de 1.000 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución.Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de la Dirección general, dentro del improrrogable término de veinte d :as naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .Madrid 27 de Julio de 1906.=E1 Director general, Javier 
Gómez de la Serna.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Muros, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia terri torial  de Corana, con fianza de 1.000 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en h  
regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución.Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga-
CETA.Madrid 27 de Julio de 1906.—El Director general, Javier 
Gómez de la Serna.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Arnedo, de 
cuarta  clase, en el distrito de la Audiencia terri torial  de Burgos, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en ar t .  303 de la ley Hipotecaria y en la regla 25 
del 263 del Reglamento para su ejecución.Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del im pro rro ga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a
c e t a  .Madrid-27 de Julio de 1906.—El Director general. Javier 
Gómez de la Serna.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Sedaño, de cuarta  clase, en el distr ito déla Audiencia terri toria l  de Burgos, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, segur lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la re
gla 3.a dei 263 del Reglamento para su ejecución.Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable 
término de veinte días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación de esta convocatoria en la- G a c e t a . bMadrid 27 de Julio de 1906. ~  El Director general, Javier 
Gómez de la Serna.

Se baila vacante el Registro de la propiedad de Don Be* ni lo, de segunda clase, en el distrito de la Audiencia territo
rial de Cáeeres, con fianza de 2.500 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores q u e  jo so 
liciten, según lo dispuesto en el art .  303 de la ley Hipotec ría y en la regla 3.a del 263 del Reglamento para su ojee

Los aspirantes elevarán sus so lic itu d es  al G ocierno, * conducto de esta Dirección g en era l, d e n tro  del u iip ro rro¿o  
ble término de v e in te  días n a tu ra le s , co n tados desde 
g u íe n te  ai do la publicación de es ta  co n v o ca to ria  en la or -
° Mad. id fV7 de jn i io  de ]906.=fil  Director general Javier
Gómez de la Berna,
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

JUNTA CALIFICADORA DE ASPIRANTES A DESTINOS CIVILES

Relación de los destinos vacantes que han de proveerse con sujeción á los preceptos de la ley de 10 d e  Julio de 18 85  y  íte a le s  órd en es  de  31 de M arzo
y 23 de Septiembre d e  1891: espedidas por la Presidencia del Consejo de Ministros.

Destinos con sueldo desde 1.000 pesetas, y aun menor, si pertenecen á la tercera ó cuarta categoría, hasta 1.750, reservados á los sargentos en activo servicio ó licenciados que 
hayan comprobado ó comprueben su aptitud para desempeñar el que soliciten ,  cuenten seis ó más años de servicio, de ellos por lo menos cuatro de empleo, y no hayan cum
plido los primeros treinta y  cinco años, ni cuarenta los segundos al solicitarlos por primera ves.

Número 
de 

| 
i 

orden.... 
j

DEPENDENCIA Ó SERVICIO
MINISTERIO DE QUE DEPENDEN 

Ó REGIÓN MILITAR EN QUE RADICAN

o
to
£OSO►í CLASE DE DESTINO

SUELDO

Pesetas.

GR A TIFIO ACIONES 

Y  DEMÁS VENTAJAS

FIANZAS

Pesetas.

CONDICIONES ESPECIALES 

QUE SE REQUIEREN

1 Tribunal de Cuentas del R e in o . ,............... Tribunal de Cuentas del R e in o ........... Mozo de oficios........... 1 . 0 0 0 H ab ita ción ........... » 2>
2 Diputación provincial de M urcia.—H os

pital de San Juan de D ios...................
Juzgado de primera instancia é instruc

ción  del distrito del Norte en Barce
lona ...........................................................................................................

Tercer Cuerpo de E jército ..................... 4 .a Adm inistrador ..................... ... 1.675

1 . 2 0 0

1 . 0 0 0

1 0 . 0 0 0 La fianza en efectivo.

Los licenciados absolutos 
deben acreditar con la cer
tificación correspondiente 
no haber sufrido penas 
aflictivas ni correcciona
les. Los aspirantes en ge
neral han de contar vein 
ticinco años de edad.

1‘650 metros de estatura.

3

Cuarto íd em .............................................. 2 .a 2  alguaciles. . .  »

4 Ayuntamiento de la Coruña....................... Séptimo ídem ........................................ . 1 .a Guarda urbano.......................
Capataz de la brigada de

canteros................................
Carretero . .

5 Idem de Orense *............................................ Id e m .............. 1 .a

1 .a

'¡¡> *

6 Idem de Langreo.—O viedo.......................... Idem .....................................................
1 . 0 0 0

1.328
1.140

•%>

7 Id em . . .  ........................ • ................................. Id em ............................................................. 1 .a Idem . • •. ■.. 'i, AY

Destinos que pueden obtener los sargentos en activo después de contar seis años de servicio con cuatro de empleo, y los de igual clase, cabos y soldados licen ciados, cualquiera que 
sea el tiempo que hayan servido en la primera de dichas situaciones, sin más limitación de edad que la prevenida para los e tipleados civiles en general (art. o.° de la Real or
den de 8 de Febrero de 1886), á menos que tengan marcada una distinta en reglamentos ó disposiciones especiales (Real orden de la Presidencia del Consejo de Ministros de 
1 1  de Julio de 1891); debiendo atenerse, además, á las condiciones que para cada uno de aquéllos se consignen en la casilla respectiva.

Número 
do 

orden....

DEPENDENCIA Ó SERVICIO
MINISTERIO DE QUE DEPENDEN 

Ó REGIÓN MILITAR EN QUE RADICAN

Categoría..

CLASE DE DESTINO

SUELDO

Pesetas.

GRATIFICACIONES 

Y DEMÁS VENTAJAS

FIANZAS

Pesetas.

CONDICIONES ESPECIALES 

QUE SE REQUIEREN

8 D irección general de Correos.—A lava,— 
De Am urrio á A rre in a g a ....................... Ministerio de la G obernación.............. 1 .a Peatón................................... 700 »

9 Idem .— A lm ería.—Turre............................. Id em ........................................ .................... 1 .a Cartero............. 400

500

350

500

»

£

»
1 0 Idem .— Barcelona.—De Granollers á La 

R o c a ............................................................. .. Id em ............................................................. 1 .a Peatón........ ..
1 1 Idem.— Burgos.—De Peñahorada á Ral- 

sedo................... .............................................. Id em ............................................................. 1 .a Id e m ................... 'p »
1 2 Idem .—Cáceres.—De Aldeanueva del Ca 

m ino á Granadilla...................................... Id e m ............................................................. 1 .a Idem ............................ »
13 Idem .—Castellón.—Jérica ........................... Id em ............................................................. 1 .a C artero ................ 2 0 0

14 Idem .—G erona.—San Hilario de Sacalm. Id em ............................................................. 1 .a Idem ..................................... »
15 Idem .—Granada.— Beznar........................... Idem ............................................................. 1 .a Id e m ................. 700

614*25

700
2 0 0

1 0 0

£

\\ £
16 Idem .—Huesca.— De Angués á Rodillar. 

P rim era ......................................................... Id em ............................................................. 1 .a Peatón..........

V

17 Idem .— Idem .—De Puebla de Castro á 
Clam ora........................................................ Idem ............................................................. 1 .a Id em ....................................  «. £

y
»

18 Idem .—Idem .—G rañén ................................ Idem ............................................................. 1 .a C a rtero ...................... 'b
19 Idem .— L u go.—R a o ...................................... Id em ............................................................ 1 .a Id em .................................. 2> »

2 0 Idem .— Idem .— De Navia á R ú a ............... Idem.............................................................. 1 .a Peatón........................... 250 % »

2 1 Idem .—M adrid.—De Berzosa á R obledi- 
1 1 o ................................................................... Id e m ............................................................. 1 .a Idem .............................. . 1 0 0 £ }

2 2 Idem .— Soria.—De Gomara á B lu co s .. . . Id em ............................................................. 1 .a Idem ................................ 378 £ 2>
23 Idem .— Patencia.—A bía ............................... Id em ............................................................. 1 .a Cartero..................... 2 0 0

375
2>

24 Idem .—Valencia.— Camporrobles.............
Idem .—Zam ora.—De Pobladura del Va

lle á V illabrazano......................................

Id e m ............................................................. 1 .a Idem ....................................... 3,
25

Idem ....................................................... .. 1 .a P eatón....................................... 400 £ »
26 Idem .—Zaragoza.—De Caspe á la esta

ción ................................................................. Id e m ............................................................. 1 .a Idem .................... , 300

750

$
27 Intervención Económ ica facultativa de 

la mina de Arrayanes de L inares.— 
Jaén........ .............. .. r . .............................. Idem de H acienda........ ........................... 1 .a Ordenanza................................ 1? »

28 Intervención de Hacienda de T eruel. . . . Iaeru ............................................................. 1 .a Idem ........................................... 625 »
29 Aduana de Canfranc.—H u esca ................. 2 .a Pesador p ortero ..................... 750* » »
30 Idem de M álaga........... ................................... Id e m ............................................................. 1 .a Mozo de faena......................... 750 »
31 Idem de Cádiz.................................................. Id e m .............................................................. 2 .a Portero del tin g la d o ............ 750 V>
32 Intervención de Hacienda de Toledo. . . . Id e m ............................................................. 1 .a Ordenanza....................... . 750 » »
33 Intendencia m ilitar.—Guardias de Corps 

del E scoria l................................................... Primer Cuerpo de E jérc ito . . . . . . . . . . 1 .a Conserje................................... 300 » Las que determina el R eg la 
mento de 15 de Marzo d e  
1884 (C. L . núm . 101).

»34 Ayuntam iento de Cerralbos.— T o le d o .. .  
Idem de Domin°*o Pérez —Toledo............

Idem ..................... ............................... .. 1 .a A lgu acil.............. .................... 175 »
35 I d em ................. ................................... .. 1 .a Id em .......................................... 1 0 0 » »
36 Idem de Cantalejo.—Segovia.....................

Juzgado de primera instancia de Orgaz. 
Toledo.......................................... ..................

Idem .......................................... .................. 1 .a C artero..................................... » 5 cénts. por carta. 

Derechos arance

» 2>
37

Id em ..............................................  ......... 1 .a A lgu acil................................... 540
larios................... Tengan en cuenta los aspi

rantes las condiciones se 
ñaladas en el n ú ni. 3.

38 Ayuntam iento de Robledilla de la Vera. 
Cáceres............................................ .............. Id em ................................................ .. 1 .a Id e m ..................................... 106 3.

39 Idem de Valverde de Mérida.—Badajoz.. 
Idem de Navaherm osa.—T oledo ............. ..

Id em ............................................................. 1 .a Peatón á Mérida y viceversa
Voz pública ó peón ...............
Escribiente de la Secretaría

365 » » *
40 Id e m ......................................................... 1 .a 2 0 0 »
41 Idem de Garro v illa s.—C áceres................. Idem ............................................................. 3.a 775 » »
42 Idem .............. ................ ..................................... Idem ............................. ............................... 1 .a A lguacil portero...................

Ad mi n i st• ra do r d e e onsu mo s
450 » \\ 7>

43 Idem ..................................................................... Idem o. . . . .  ................................... 2 .a » 4 por 100................ 1 . 0 0 0 Justificar que puede prestar 
la fianza.

»44 Id e m .................................................................... 2 .a Interventor de consumos .. Diaria 1 ‘*75 »
45 Idem de Turégano.—S egov ia ..................... Idem ..............................! ............................. 1 .a A lgu acil. . .  .......................

Oficial primero de Secretaría

Oficial segundo de íd e m ... .  
Escribiente de íd e m .............

365 »
46 Ayuntam iento de A lgodonales.—C á d iz .. 

Idem ............................................... ................

Segundo ídem ............................................ 1 .a 999 i> Se omite publicar las condi

47 Id em ......................... ................................... 3.a 730

ciones que limita el dere
cho por no haber sido el 
acuerdo del Consejo de 
Ministros, según los ar
t íc e o s  3.° y 10 de i a Real 
orden de 23 de Sean:o mime 
de 1891.

Idem
48 Id em .................................................................... Id e m ............................. .. .......................... .. 3.a 547‘50 » Idem.
49 Idem ................................................. ................ .. Id e m ................... .......................... ........... 1  a Guarda de m ontes................. 547150 *

50 I d e m ............................................................... Id em ........................................................... .. 1.a Inspector de policía y guar
da de fuentes........ .............. | 400 » ; > , »
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Núm
ero 

de 
orden

— D E PEN D E NC IA  Ó SE R V IC IO

MINISTERIO DE QUE DEPENDEN 

Ó REGIÓN MILITAR EN QUE RADICAN

C
ategoría..

C LA S E  DE D ESTINO

SUELDO

Pesetas.

GRATIFICACIONES 

Y DEMÁS VENTAJAS

FIANZAS

Pesetas.

CONDICIONES ESPECIALES 

QUE SE REQUIEREN

51 Ayuntam ien to de A lgodonales.— C ádiz.. Seo-undo Cuerpo de E jé rc ito .. ........... 1.a V ig ilan te  de paseos y  cam i
nos. . ................................... 200 P » P

r>o Id e m ..................  . . . . . Id e m ........................................................ 1.a Guarda sepu ltu rero . . . . . . . 365 P » P
58 Id e m . . , .......... Idem. ..................................................... 1.a Encargado de la  queda........ 60 P »
o4
55

Idem  de La  PA m a Huelva . .  ........ Tdp .m .........., ........................................... I  a Guarda m un ic ipa l................
Peatón cartero desde la es

773l80 P p
Idem de Mnnie^a-— Teruel t . ., . .......... Tercer íd e m ........................................... 1.a

tación ................................. 350 p » P
56

57
58

Idem de — A lbace te ............... Idem .................................. .......... ........... 1.a Peón de calles y  cam in os... 

Guarda m un ic ipa l. . . . . . . . .

821‘25 p > A d q u ir ir  y  costear por su 
cuenta una caballería.

pIdem de Blanca^.— Teru e l.......................... Id em .......... ...................................... 1.a 635

p

p p
Juzgado municipal de Cuatretonda. —  

V a lenc ia ................................................... Id em ..................................... .................. 1 a A lg u a c il.................................
Sargento de la  guardia mu

nicipal ........ ......................

Derechos de arancel p
59 Avuntam iento de A gu ilas .— M urcia........ Idem .......................................................... 2.a

990 p » p
60, íd e m .............................................................. Id em ............................................ ............. 1.a

1.a
3.a

8 guard ias ..............................
2 v ig ilan tes n octu rn os .. . . .

730 p p
61 Id em ............................................................... Tdem ... . T . . . . .......................................... 730 p p p
62
03

Idem  de C asaH ^arro .— Cuenca................ T d e r r i ....................................... A u x ilia r  de Secretaría .. . . » 500 p p »
Id e m .............................. ............................. Idem .......................................................... 1.a A lg u a c il..................................

2 guardas de cam po.............
150 p »

64 Id e m ............................................................... Id em ................. ...................................... 1.a 319‘38 p p p
65 Id e m .............................. .............. ............... Idem ............... . . .............................. 1.a

1.a
1.a
1.a

1.a.

1.a

2.a

V oz pública ó peón ............ .. 40 P p p
66 Idem ................................................... .......... Idem ......... ............................................... Encargado del relo j . . . . . . . 100 P » p
67 Idem .......................  ............................. Idem ........................................................ Sepulturero-sereno........ .. 75 p p p
68 Idem de Agu llana.— G erona.....................

Juzgado de prim era instancia é instruc
ción de V en d ré!!.— Tarragona..............

Cuarto íd e m .. .................................. Sereno......................... .. 225

480

999

p p p
69

Id e m ............................... ......................... 2 a lguaciles ................ .. Derechos de arancel

p

Derechos de arancel 

Id e m .............. « . . .

p Tengan en cuenta los aspi
rantes las condiciones se
ñaladas en el núm. 3.

p70 Ayuntam iento de Igualada.— Barcelona. 
Juzgado de prim era instancia é instruc

ción de Pam Eo^a ....................................

Id e m ............................ .......................... A lg u a c il........................... . •. p
7Í |

Quinto íd e m .......................................... Idem  • • • • • « . . » • • .......... .. 600

480

p Tengan en cuenta los aspi
rantes las condiciones se
ñaladas en el núm. 3.

Idem .
p

Tengan en cuenta los aspi
rantes las condiciones se
ñaladas en el núm. 3.

Idem .
p

72 Idem de Sariñena.—H uesca................. Id e m ......................................................... 1.a
2.a

1.a

1.a
I a
1.a

Id e m .......................................
73! Audiencia de Z aragoza ............................. Id e m ......................................................... Mozo de estrados . . . .  . . . . . 600 

480

540
75
p

p p

p
74 Juzgado de prim era instancia é instruc- 

trucción ae A m u rrio .— A la v a .............. Sexto íd em .................... ......................... 2 alguaciles. »

1
i

75'

j

Idem del Burgo de Osma.—S o r ia .. . . . . . Id em ............................. .......................... A louiacil..................... . p p
761 Ayuntam ien to de Alm azuL — S o r ia ... . . . Id em ................ ........................................ Idem  • . . .  • • . p ■p
77! Juzgado municipal de A lm azu L— Soria. Id e m ......................................................... I d e m ................ .. Derechos arance

la r ios.................. p p
78! Avuntam ien to Je Orense........................... Séptim o íd e m ................................... 1.a Músico de la  banda m unici

pal .................. ............ .
!

150 p P Tocará cornetín 3.°
79 j Diputación provincia l de Salamanca.—

B éja r......................................... ............... ..
Ayuntam iento de A lg a id a .........................

Idem .......................................................... 2 a Subdirector de la  Casa Cuna 
Peón cam inero......................

825
275

550
780

p p p
80: Capitanía general de Baleares............ 1.a P P p
81!i Adm in istración  Depositaría de Hacienda 

de Ibiza ............................... ..................... Id em ........................................ 1.a
1.a

Pnrt.prn p p p
821 Junta de A r b it r io s ..................................... Gobierno m ilita r  de M e lilla ................. 2 guardias urbanos .............. p p p
83! Id e m ........ ...................................................... I Idem .......................................................... 1.a S eren o .................................... 780 P » >

N otas.—1.a ±jas instancias solicitando los destinosque se anuncian han de tener entrada en este M in isterio hasta el día 31 de A gosto  próxim o.
2.a Los aspirantes á algún destino de los que se publican en esta relación y  que los hayan solicitado anteriorm ente, deberán prom over nuevas instancias por igua l conducto, sin repro

ducir copias de su licencia, pues aquéllas sólo tienen efecto en el mes en que se anuncia eí destino solicitado, á excepción de los sargentos que se hallen  en activo , para los cuales deberán 
acompañarse duplicadas copias de su filiación , totalizadas por fin del mes en que se form u le la  instancia, hasta que obtengan destino.

3.a Los licenciados que habiendo obtenido destino soliciten  otro, deberán acompañar á sus instancias nuevas copias de sus documentos en papel de oficio.
4.a Los individuos que estando empleados cesen en su destino deberán acompañar documento oficial, en el que conste la  causa de su cesantía, cuando soliciten  nuevo destimo.
5;3 Para solic itar destinos de 3 .a y 4.a categoría deberán acompañar, los sargentos, certificado de aptitud que exprese posee el interesado ,conocim ientos superiores á los que se cursan

en las Escuelas.regim entales, con nota de Bueno para los prim eros y  de^Muy bueno para los segundos; debiendo expedir dicho certificado, para los sargentos en activo , la  Junta del Cuerpo, 
y  para los licenciados, las creadas por Reales órdenes circulares de *25 de N oviem bre de 1893 y  18 de A b r il de 1895, publicadas en la Colección legislativa de este M inisterio, nú m eros 398 
y 125 respectivamente, según preceptúan los artículos 14 y  15 del Reglamento de 10 de Octubre de 1885.

6.a Las certificaciones para acreditar la conducta y  moralidad observadas por los interesados durante su perm anencia en filas y  después de separados ó licenciados han de ser expedidas
por las Autoridades militares, con sujeción á lo dispuesto en el citado art. 14, confirmado en Real orden expedida por la Presidencia del Consejo de M inistros en 20 de Marzo de 1891.

A dverten cias.—1.a Para ev itar  sensibles confusiones, es indispensable que los solicitantes expresen en sus instancias, además de los nombres de los destinos que pretendan, el nú
mero de orden con que aquéllos están señalados al margen izquierdo de la presente relación, justificando por medio de nota consignada en la  instancia y  autorizada por el Jefe de la  depenS 
acucia á cuyas ordenes sirvan, su actual situación con relación al ú ltim o destino que obtuvieron por este M inisterio; teniendo presente los interesados que m ientras así no lo verifiquen.' 
figurarán en el ultimo lugar en el correspondiente concurso.

2.a Los que soliciten destinos de los incluidos en esta relación tendrán presente que pueden so lic ita r todos aquellos que, según sus condiciones especiales, les correspondan con arreg la  
á su categoría y anos de servicio.

Madrid 31 de Julio de 1906.

MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i ó n  gen era l del T eso ro  público  
Y  O r d e n a c i ó n  gen e ra l de P a g o s  del Estado.

L O T E R ÍA  N A C IO N A L

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en suer
te los Id  premios mayores de los 1.350 que corresponden á cada 
una de las iros series de billetes del sorteo celebrado en este día.

NÚMEROS
ERELOS

i  0 3 G13 •

A  DMINISTRACIONES

1.a serie. 2.a serie. 3.a serie.

24.489 100.000 Barcelona. Granada. Santander.
15.610 60.000 Sevilla. Madrid. Madrid.
22.671 25.000 Sevilla. Sevilla. Sevilla .
15.593 1.500 Madrid. A lican te. Madrid.
13.797 1.500 Belrnez. Oviedo. Madrid.
1.8.565 l .500 Barcelona. Málaga. Zaragoza.
2.799 1.500 Madrid. H uelva. Barcelona.

20.044 1.500 S. Sebastián. Barcelona. Santander.
21.571 1.500 Gijón. L ín ead e laC . Madrid.
25.619 1.500- Madrid. Madrid. Madrid.
14.864 1.500 Pamplona. Málaga. Madrid.
24.718 1.500 Zamora. Linares. Valencia.
5 • 580 1.500 A . Henares. Málaga. Sevilla .
5.087 1.500 Logroño- Lucená. M a d rid yA li-

cante.
10.732 1.500 Madrid. Pamplona. Madrid.

i .039 1.500 Madrid. Santiago. Santander.
13.743 1.500 Santander. Cartagena. Madrid.
5.804 1.500 Burgos. Barcelona. Zaragoza.

En el sorteo celebrado hoy, con arreg lo al art. 57 de la Ins
trucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asigna
dos á las doncellas acogidas en los establecim ientos de la  Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas 
ios siguientes:

Soledad Vázquez Martínez, Teresa Ruiz Bueno, A n ge la  L ó 
pez Molina, Agustina M ollar López y Josefa Núñez A rias , 
dsl A s ilo  de Nuestra Señorada las Mercedes.

En cuanto al prevenido por el art. 58 de la  propia In s
trucción para adjudicar el prem io de 625 pesetas otorgado por 
decreto de 17 de Septiem bre de 1874 á las huérfanas de m i
litares y  patriotas muertos á manos de los partidarios del 
absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido te
ner efecto por no constar que existan interesadas con dere
cho á obtenerlo.

Lo  que se anuncia para conocim iento del público y  demás 
efectos.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
él día 10 de Agosto de 1906.

Ha de constar de 18.000 billetes, al precio de 100 pesetas 
cada uno, divididos en décimos á 10 pesetas, distribuyéndose 
1.260.000 pesetas en 955 premios, de la  manera siguiente:

Premios. Pesetas.

1....... ................................de   250.000
1....... .............................. de    100.000
1....... .............................. de   60.000

15....... ................................ de 6.000.. 90.000
832  .....................   de 800...........    665.600
99 aproxim aciones de 800 pesetas cada 

una para los 99 números restantes 
de la  centena del prem io p r im e ro ... 79.200

2 ídem de 3.000 pesetas cada una para los
números anterior y  posterior al del
prem io p rim ero .................................... 6.000

2 ídem de 2.600 ídem id. para los del
prem io segundo.................................. 5.200

2 ídem de 2.000 ídem id. para los del
prem io te rcero ...................................... 4.000

955 1.260.000

Las aproxim aciones son com patibles con cualquier otro 
prem io que pueda corresponder al b illete; entendiéndose con 
respecto á las señaladas para los números an terior y  pos
terior al de los prem ios prim ero, segundo y  tercero que
si saliese prem iado el núm. 1, su an terior es el núm. 18.000, y
si fuese éste el agraciado, el b ille te  núm. I  será el siguiente.

Para la  ap licación de las aproxim aciones de 800 pe
setas se sobrentiende que si el prem io prim ero corresponde, 
por ejemplo, al número 25, se consideran agraciados los 99 
números restantes de la  centena; es decir, desde el 1 al 24 
y  desde e l 26 al 100.

E l sorteo se efectuará en el loca l destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la  Instrucción del ramo. Y 
en la  propia form a se harán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco prem ios de 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los Establecim ientos de la  Beneficencia prov in 
cial de Madrid, y  uno de 625 entre las huérfanas de m ilita 
res y  patriotas muertos en campana.

Estos actos serán públicos, y  los concurrentes interesa
dos en el sorteo tienen derecho, con la  ven ia  del Presidente, 
á hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las 
operaciones de los sorteos. A l  día sigu iente de efectuados és
tos se expondrá el resultado al público, por medio de listas 
impresas, únicos documentos fehacientes para acred itar los 
números premiados.

Los prem ios se pagarán en las Adm in istraciones donde ha
yan sido expendidos los b illetes respectivos, con presenta
ción y  entrega de los mismos, quedando sujetos a satisfacer el 
impuesto ó impuestos que en la  fecha del sorteo se hallen es
tablecidos.

Madrid 31 de Julio 1906. = E 1  D irector gen era l, J. R. de Oya.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por la Caja general de Depósitos en 27 de D iciem bre de 1902 
con los números 308.202 de entrada y  6.360 de registro, co
rrespondiente al constitu ido por D. Manuel Cobo Canalejas, 
Escribano del Juzgado de la  Latina, de la propiedad de Don 
Carlos Curieses Rodríguez, y  á disposición de la Adm in istra
ción general del Estado, como procedente de la  subasta cele
brada el día de ayer, de bienes nacionales, de la finca número 
3.668 de inventario, ó sea el monte titu lado Ferra l, provincia 
de León, térm ino m unicipal de San Andrés de Rabanero, im 
portante dicho depósito 275 pesetas, se previene á la  persona 
en cuyo poder se halle que lo presente en esta D irección g e 
neral;" en la in teligencia  de que están tomadas todas las pre
cauciones oportunas para que no se entregue el referido de
pósito sino á su leg ít im o  dueño; quedando dicho resguardo 
sin ningún va lo r ni efecto transcurridos que sean dos meses 
desde la  publicación de este anuncio en la  G a ce ta  de Madbid 
y  Boletín oficial de esta prov incia  sin haberlo presentado, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del Reglam ento de 23 de 
Agosto  de 1893.

M adrid 30 de Marzo de 1906.— E l D irector general, B* 
de Qya.
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" Secretaria.—Lsyd e  30  da Julio do 1904.— Relación núm. 71.

Relación de los créditos  que, por obligaciones de la última guerra de Ultramar, ha clasificado esta Junta en la sesión celebrada el día 21 del actual, y que se publica en cumplimiento y a los fines del a rt. 2S
de la Instrucción de 15 de Septiembre de 1S 04.

Obliga.oiota.es preferentes.—Grupo primero.—Conoepto A . — Haberes personales,

M I N I S T E R I O  DE  L A  G U E R R A

FECHA DE ENTRADA 
ie la reclamación en las oficinas 

del Estado.
P E R I O D O

Á QUE SE REFIERE EL CRÉDITO i

Núm
ero 

de 
la 

rela
ción 

de 
que 

pro
cede 

el crédito..

N
úm

ero 
del 

qu
e 

tiene 
el 

crédito 
en 

diclia relación

N
úm

ero 
de 

orden 
de 

acreedores...

NOMBRE DEL ACREEDOR
C L A S E

Ó C AT EGO KÍ A

O R G A N I S M O

LIQUIDADOS

IM P0RT3
del

crédito.

Peseta»,
DÍA usa aSo

6 A b ril........... 1903 A bril 94 á Septiembre 9 8 ..................... 1.598 1 1 Ricardo Vila Cnmhraus Soldado Incidencias de la Comisión l i 
quida dora del segundo ba
tallón del regim iento In
fantería Cuba, núm. 65, 
afecta al regimiento Infan
tería Gerona, núm. 22 (Cu
ba).; ........................................

ídem id. del batallón Expe
dicionario á Filipinas, n ú 
mero 3 .......... ..

19 Septiembre. 1905 Mayo 97 á Marzo 9 9 ................................. 1.612 1 2 Lorenzo Leal Gutiérrez « . . .  . . Idem . . .  i ,
38(95

392‘609 M arzo......... 1901 Noviembre 96 á Marzo 9 9 ...................... 1.613 1 3 Nicolás García Cabezas . , .  . . Idem. Idem id. id., núm 5 (FC i p i
nas) ..........................................

J u n io ......... 1903 Diciem bre 97 á Enero 900............... .. 89‘753 1.614 2 4 D. Justo Salvador Ucar . Primer Teniente. Idem id- del batallón Cazado 
res Expedicionario á F ili
pinas, núm. 6 . . .  o...............

O ctu b re . . . 1.465*62 
2,025150 
1.137'87 

100
\ 0‘40 

0*02 
2[ 20 

375*70 
189*03 
196‘69 
68‘25 

138*80 
150*65 
55*99 

160‘42 
136* 15 
80*01 
70*35 
39‘47 
96-32 

155‘04

i 28íf30
’ 420-20

í 35

28 1905 23 m eses.................................................. .... 1.615 1 5 Juan López V ice u c io . . . ........... Idem Idem id. id., núm. 7 (Filipi 
ñas)28 Id em ........... 1905 41 meses................. ..................................... » 2 6 Fabriciano López G arrid o........................... Capitán...................

7 Marzo......... 1901 Diciembre 96 á Mavo 99......................... 1.617 1 7 Francisco Fuentes Navarro . Soldado . .
1 ju lio ........... 1901 Diciembre 96 á Mayo 9 9 . . ..................... » 2 8 Rafael Hidalgo Díaz............................... .. íd e m .................  i!ldem id. del octavo batallón' 

Cazadores Expedicionario 
, fF’ilininns)

16 Noviembre. 1901 Diciem bre 96 á Mayo 99......................... 3 9 Antonio Martínez Gonzalo ................. .. Idem. . 1
21 Septiembre. 1902 Diciem bre 96 á Mavo 99......................... » 4 10 Pedro Algaba Gutiérrez.......... .................... Id em ....................... í
7 M arzo........ 1904 A bril 97 á Mavo 9 9 .............................. 5 11 Idem

28 Junio........... 1899 A bril 97 á Junio 99 ................................. 1.618 1 12 Francisco Núñez Rodríguez....................... Idem .............
9 A g o s t o -----

Septiembre. 
E n e ro .........

1899 Septiembre 96 á Julio 99 ...................... » 2 13 Félix Casimiro G arcía........................... .. Id e m ....................... 1
30 1899 Junio 97 á Julio 99 .................................. 3 14 José Romero M endoza................................. Idem ................. ..
13 1900 Febrero 98 á Julio 99.............................. » 4 15 Manuel Chao P eñ a ................................ Id em ........................J
29 Id e m ........... 1900 Junio 97 á Julio 9 9 .................................. * 5 16 Jenaro Sáez G arcía .....................  ............... Id e m ....................... 1
13 Febrero. . . . 1900 Diciembre 96 á Julio 99 ......................... 6 17 Cave taño Tera Ledesm a............................. .. Idem ........ .. |Idem id. del batallón Cazado-25 J u lio ........... 1900 Enero 97 á Julio 99.................................. 7

8
18 Idem . \

28 Septiembre. 
Ju n io..........

1900 Septiembre 96 á Julio 99....................... 19 Manuel Muñoz Rom ero........  - ................. Id em ....................... /1 res de Bisayas y Mindanao^
7 1901 Diciembre 96 á Julio 99. . . . 9

10
20
21

Q]i vppin Onl'it*ífí59 A vi ir.’ ’ T d P TT1 1 (FilÍDinas)" ........ ..................
13 Id e m ........... 1901 Enero 97 á Julio 99......................... .. » .Tose Po7.ilrama. N ^za.l.............T.................. Idem ....................... !
3! Octubre . . . 1901 Diciembre 96 á Julio 99......................... » 11 22 José Corón S án ch ez...................................... Id em ...................

6 D iciem b re . 1901 Enero 97 á Julio 99.................................. 12 23 Eusebio A rnáiz G arcía................................. Id em ........ .............. '
13 E n e r o ......... 1902 Enero 97 á Julio 99.................................. 13 24 Saturnino Santecruz A^uina^a ............. Idem ........................|
20 Septiembre.

Noviembre.

1903 Junio 97 á Julio 99 .................................. 14 25 EmiRo Ibáñez Beltrán.................................. Jdem ....................... '

13 1900 Enero á Noviembre 97 ............................ 1 619 1 26 D. Luis Gutiérrez G arcía ...........................
D. Federico Yi°*il Asensio.......... , ............

Capitán...................\
Primer Teniente. 1

Idem id. del regimiento Ca- 
zadores de Alfonso X III.

12 A b r i l . . . . . . 1901 Enero 97 á Octubre 98............................ 2 27 ! 32.° de Caballería, afecta ai
25 M arzo......... 1900 Marzo á Septiembre 98......................... .. 3 28 Manuel Vázquez L ou reda ........................... Soldado................... ) regimiento Dragones de. 

f Mantesa, 10.° de Caballería 
l (Cuba)......................... ...........

10 Noviembre. 1905 Enero 1899............................... .................. 1.620 1 29 D Zacarías González Cliam ber................. Capitán................ .. Idem id. del disueno reg i
miento Caballería de la 
Reina (Cuba).........................

V

2 2 2 '50 
( 747*20 

707‘20 
530*40 

[ 130*35 
157*40 
565*94 
512*94 
475‘06 

17*70 
548-10 

i 442 
! 636 50 
j 121‘50 
| 637-05 
. 689‘45 

277*50 
177 90 
442*60- 
601*95 
407‘20 
266-15 
320*55 
424*90 

1.065*90 
361*65 
290-65 

! 492*06 
868*10 
552*15 
757*15 
251‘80 
305*95 
819*70 
127*50 

1.163*20 
282*30 
406*25

23 Septiembre. 
Octubre . . .

1905 » 1.621
>

1 30 Alfonso Jurado P avón .................................. A r t i l le r o ...............
11
3

1905 » 2 31 Ricardo González Fernández..................... Id e m ....................... ( Jdem id. del 10.° batallón 
Artillería de Plaza (Cuba).'Idem ............ 1905 » 3 32 Ricardo Alberuy Creixel..................... Id em ....................... (

22 Noviembre. 1899 » » 4 33 Joaquín A rrovo C alvo................................. Idem ........................ ]
1 O ctubre. . . 1899 Febrero 96 á Diciembre 9 8 ................... 1.622

»
2 34 José Noo-uerol Sáez....................................... Idem ........................ \

7 A gosto. . . . 1899 Mavo 96 á Diciem bre 98......................... Q 35 Ramón González D elgado........................... Id em ....................... i Idem id. del 4.° regimiento 
de Artillería de Montaña^ 
(Cuba ̂

21 Idem ............ 1899 A bril 96 á Agosto 98............................... 4 36 José Cremades G onzález.............................. Idem ........................ ..
27 Septiembre. 1899 Septiembre 96 á Diciembre 98............. » 5 37 Antonio Díaz Centenero............................. Idem ........................ 1
10 Octubre. . . 1899 A bril 97 á Diciem bre 9 8 ....................... » 6 38 Manuel Navarro Celda,.................................. Id e m ....................... !
25 E nero.......... 1905 Julio 96 ti Enero 99 .................................. 1.623

»
1 39 Francisco Herrera R odríguez................. Idem ........................\

16 Febrero . . . 1905 Septiembre 95 á Octubre 97 ................. 2 40 Alejandro SánchezL ahorra....................... Idem........................ j
1 Septiembre. 

Id em ...........
1905 Diciembre 96 á Enero 99 ....................... 3 41 Manuel Sierra González. ........................ Idem ........................1 Idem id. del 5.° ídem id.(Cu-' 

b?l '2 1905 Marzo 96 á Febrero 9 7 ........................... 4 42 Jaime Viladegut Queralt............................. Idem ........................ /
24 Id em ........... 1905 Diciem bre 95 á Diciembre 98............... 2> 7 43 Salvador Prades A im e l............................. Idem........................ i
22 O ctubre. . . 1905 Noviembre 95 a Enero 9 9 ..................... » 8 44 Sebastián Pérez R ob i.................................... Id em ....................... j
12 A gosto . . . . 1890 Junio 86 á Julio 8 8 . ..................... .. 1.624 1 45 Raimundo Chao Fernández........................ Id em .......................
26 F e b rero ... . 1898 Diciem bre 96 á Octubre 97................... 2 46 Pedro Fiaño Sánchez................................... Id em .......................
15 Septiembre. 

Febrero. . .
1899 A bril 97 á A bril 99.................................. £ 3 47 José Monzabal Plaza...................................... Jdem ........................

18 1900 A bril 97 á Enero 900.............. ................ » 4 48 Julián Sánchez Martín................................. Idem ................
20 Id e m ........... 1900 Agosto 96 á Julio 9 9 ............................... 5 49 Pnl ir arrio A adrad as Duras Sargento . . . . . . . .
16 M arzo......... 1900 Febrero 98 á Abril 99 .............................. » 6

7
50 Bonifacio Sauquillo Lóoez . , . . . . . . A rtille ro .. . . . . . . .

30 Ju lio ............ 1900 Febrero á Julio 99.................................... 51
52

Francisco Gamer Navarro ................... .. C a b o .......................
2 A g osto . . . .  

F e b re ro ... .
1900 Junio 97 á Abril 99......................... .. ?> 8

9
Julián García Clavijo. ............... .. Id em .......................

28 1900 Septiembre 96 á Febrero 900............... 53 Ramón Borao Llera .................................. Sargento.......... ..
6 Septiembre. 

Id e m ...........
1900 Abril 96 á Abril 99........ ......................... 10 

. 11 
12

54 Lius Faleón Segure . .  . .  . . . . . . . Cabo........................
26 1900

1900
55
56

Tpnaun Al\?av*P7 PortClln Id e m .......................
18 O ctubre. . . Marzo 93 á Noviembre 9 5 ..................... Pedro Male C o s ta .......................................... Idem ........................
3 Noviembre. 1900 Septiembre 96 á Julio 99....................... £ 13 57 Manuel Manzanal García . . . . . . . . . . S a rg en to ............... ' ídem id, del regimiento de 

Artillería, de Plaza ( F ilipi6 I d e m .. . . . . 1900 Septiembre 98 á Julio 99..................... .. > 14 58 Serafín Daunis H u lla n ............................... Idem ........................
20 E n ero ......... 1901 Septiembre 96 á Diciembre 9 0 0 . . . . . . 2> 15 59 Nazario Núuez N ú ñ ez....................... .. Idem .......................
23
26

A g osto . . . .  
Octubre . . .

1901
1901

Tiilir* Qfv o A 0̂ 7 16
17
18
19
20 
21 
22

60
61

Taco Gotmo Ivatvi/ípa A v» f i ] 1 o nas) .........................................
Septiembre 96 á tlulio 99 . . . . .

£ os y urdí, id iiuiaoi u. . . . . . . .
Esteban Viera G arcía ................................... Id e m .......................

7 Junio.......... 1902
1902
1902

Diciem bre 96 á Febrero 900 V;S 62 Manuel Serrano R íos.................................... Id em ................. ..
18 Id e m ........... Sp.ntipmbrp 06 r Junio 98 63 Guillermo Pasto7' Muñoz ..................... Id em .......................
26 Id e m ........... Sentiembnp 96 á Felme^o 906 £ 64 Ma°*ín Audet Bor*et . ............................... Sargento ...............
30 Id e m . . . . . . 1902 Ap'ósto 98 íí Tnlio 99 65

66
Eustaquio Hocos Maubnez ......................... Idem .............

30 Idem . . . . . . 1902 Agosto 96 á Julio 99 Vicente Montes Sarrio............................... .. Idem ........................
13 Septiembre, 

O ctubre. . .
1903 Mavo 97 á Julio 99 . 23

25
67 José Sánchez Esoinar................................... A rtillero................ 478' 05

21 1903 Diciembre 96 á Mayo 99 » 68 Juan Martínez M arcos.............................. • • Idem .................... 755*90 
407*25 

1 9 io ‘75
14 M arzo.......... 1904 Julio 97 s Abril 99 27

80
69 Manuel A^cctísq, AH da] ............................ Idem ......................

29 Junio.......... 1904 Febrero 97 á Julio 99
V
» 70 D. Rafael Perales Aballe j o ........................... Capitán...................

Primer Teniente .16 Ju lio ........... 1904 Diciem bre 96 á <7,nsfn Ol 31 71 D Graciano Quesada P érez........... 1 895 
| 298*90 
( 1 i Or¿‘R5

19 I d e m . . . . . . 1904 Sentiemhre 98 á Julio 99 32
1
2

72 Manuel Rivera Caballero.. *.......... ............ A rtille ro ................
10 M arzo......... 1900

1900 
1905
1899
1899
1901 

. 1903

. 1901 

. 1900

Mavo 96 á DíeipiTibrp QR 1.625 73
74
75
76
77
78
79
80 

R1

Gil Lóp°z Sánchez......................................... S an itario ...............
17 Junio.......... Jimio 96 á Díriemhrp QR Chímente García M oreno..................... Idem ........................ Udem ni. de )a bngntU dM
29 Jul i o . . . . . . "Maryn Qfi n ftpnt.í ornlvrp 08 5 Ramón Valdeolm illo Bárcena................... Id e m ........................  ̂ banidau Militar puiOrg .,  . ( 318*15
12 Agosto 

Marzo . .  - .
Sentiemhre 97 (\ A o-nsfn 9R 1.621:i 1 

2
Antonio Lóoez A lvarez............................... Soldado................... [Idem id. de Cuerpos dísuel- 

\ tos de Cuba y Puerto Rico.
Bomberos movilizados.--- 

1 Primer tercio de Gutr i
[ lias (Cuba).............................
Idem id. id. — Campa.oía nm-

ó 161*35
28 Marzo á Julio 98.......................................

Abril 96 á Agosto 98
i o'ncrín T .ó up/, Vázo n ez............................. .. Idem . . . . . . . . ! 129 25

24 Enero
»
'\ 3 David Castro Herruida................................. Idem................ 152*55

20 Idem ........... Septiembre 95 á Agosto ^8 4 D Mio’uel Sancho R am os........................... Primer Teniente. \ 2 . AU45
16 M ayo........... Junio 97 á Agosto 9 8 ..............................

A bril 96 8 Julio 98

1.0.2c

. l.G3(

) 1 

) 1

Francisco Naranjo "V iU arrea!.......... ........... ....... Soldado...................

23 Noviembre, Id em ........................

v i 1 i z a rj a d e 1 Cristo. —  p ? i 
mer tercio de Guerrilla-
(Cu bal............................

Idem id , íd. - - Seg undo b t ■ i
j  , , , ,

O  1 J U ü b  ITJLCtl l U i o  x a. .Li. ij i  \J

lló 'i de Voluntarios niuvi 
tizados. —  Primer  tercio d 
G uerrillas ' ( 'ah d . . . . . .

( \
1 488*75
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Junio......... 1899 Julio 96 á Agosto 98 . . . . . . . . . . . . . . 1.631 l 82 Basilio Escobedo Quiroí>a.. . .  . . .  . . . . Soldado.. Incidencias de laComisión l i 
quidadora de Cuerpos di
sueltos de Cuba y Puerto 
Rico.—Bomberos moviliza 
dos.—Primer tercio de Gue
rrillas [Cuba).................... 338‘95

21 A go s to ----

Enero

1899 Enero 96 á Julio 9 7 . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.632 l 83 José María. Fernandez Rodríguez... . . . G uerrillero. . . . . . Idem id. id .— Local del Zar
za l.— Segundo tercio de
Guerrillas (Cuba)...............

Idem id. id.—Local de V ica- 
na. — Segundo tercio de
Guerrillas (Cuba).............

Idem id. id.— Local de Jiba- 
coa. — Segundo tercio de
Guerrillas (Cuba)..............

Idem id. id. — Primera Gue
rrilla de Holguín.— Tercer 
tercio de Guerrillas (Cuba) 

Idem id. id. — Segunda Gue
rrilla  de Holguín.—Tercer 
tercio dtf Guerrillas (Cuba) 

Idem id. id.—Cuarta compa
ñía movilizada de Gibara. 
Tercer tercio de Guerrillas 
(Cuba).................................

6 1901 Mayo 96 á Agosto 97.. ......................... 1.633 1 84 Francisco V ila  Moure ............. ... *. . . . Idem .................
138*25

/ Marzo. . . . . 1901 Marzo 96 á Septiembre 98................... 1.634 1 85 A°*apito Díaz Gutiérrez. * .................... Idem
316‘15

o ^ E nero ....... 1900 Marzo 96 á Octubre 98................... 1.635 1 86 Francisco Hondero Pana . . . .  . . . . . . Sargento .........
312‘15

28 Diciembre. 1901 Mayo 96 á Junio 98.............................. 1.636 1 87 José Ramos García. C abo.....................
125

16 Octubre . . . 1900 Noviembre 97 á Octubre 98 . . . . . . . . . 1.637 1 88 Francisco Giménez Rodríguez Voluntario...........
800‘70

142‘55
30 A b r il......... 1899 Junio 97 á Septiembre 9 8 ................... 1.638 1 89 D Manuel Ooazón T e iera .. ............... Segundo Teniente

Capitán.................

Segundo Teniente 

Soldado....... .....

Idem id. id .—Local de Ojo de 
Agua.— Quinto tercio de
Guerrillas (Cuba)..............

Idem id. id.— Santo Domin
go.— Quinto tercio de Gue
rrillas (Cuba)....................

Idem id. id.—Local montada 
de Caibarién.— Quinto ter
cio de Guerrillas (Cuba)... 

Idem id. id .—Primera de Ba
hía Honda.— Sexto tercio
de Guerrillas (Cuba).........

Idem id. id.— Volante de Pe
ral.— Sexto tercio de Gue
rrillas (Cuba)....................

Idem id. id.—Local de San 
Antonio de Madruga. — 
Sexto tercio de Guerrillas
(Cuba)............................. .

Idem id. id.—Local de Jai- 
manitas.—Sexto tercio de
Guerrillas (Cuba)...............

Idem id. id.— Sexta local de 
Madruga.— Sexto tercio de
Guerrillas (Cuba)..............

Idem id. id.— Volante de P e 
ral.— Sexto tercio de Gue
rrillas (Cuba)....................

Idem id, id. — Segunda local 
de Sabanilla del Encomen- 
dador.—Séptimo tercio de
Guerrillas (C uba).............

Idem id. id.— Tercera local 
de Matanzas (Cuba).— Sép
timo tercio de Guerrillas.. 

Idem id. id.—Agrupación de 
Sabanilla del Encomenda- 
dor. — Séptimo tercio de
Guerrillas (Cuba)...............

ídem id. id. — Primera Gue

20 í Enero . . . . . 1900 Marzo 96 a Ssetiembre 98.................. 1.639 1 90 D. Eugenio Laso Rit.ter ........................
515‘35

23
:

Noviembre. 1901 Marzo 96 á Agosto 98 ..................... 1.642 1 91 T) TWirnipl Tiñvpñ Ttiirhiirn * * . ............
1.92590

5 ! Febrero . . . 1901 Abril 96 á Diciembre 9 7 .................... 1.644 1 92 Hermóo'p/npq T?nHrífmfi7 T?oblfi<s
2.159*15

30
|
1 Ju lio ......... 1903 Julio 96 á Sentiembre 98 .................. 1.645 1 93 José Arnejo B a r re ir o ........................ ... Idem. . . . . . . . . . . .

80‘40

17 Noviembre. 1901 Noviembre 96 á Octubre 98 ............... 1.646 1 94 Eusebio Lavín R u iz ......... . .................. Idem • ............. •.
88‘65

12 Abr i l . . . . . . 1902 Marzo 96 á Diciembre 97 ................ . 1.647 l 95 frrpcropio P ppp7 Mart.ír»P7 Cabo ••«••• .••.
159‘60

19 ; Julio. . . . . . 1901 A bril á Octubre 98.............................. 1.648 l 96 T.ihorio rrOTi7íílp7 Tnvann Idem * •
37‘75

i s : Noviembre. 1900 Junio 97 á Julio 9 8 . . . . . . . . . . .  .......... 1.649 1 97 Pedro Varela Romero. Soldado.
269‘65

15 Junio......... 1899 Septiembre 96 á Agosto 98............. 1.650 1 98 TiUciano Rríz Tlnhapán Cabo..............
145‘45

15

;

Idem.......... 1900 Mayo á Sentiembre 98........................ 1.651 l 99

100

101

IRVíití TinT̂ py TVfn'n‘f’.p*nPor%n Soldado.
371*65

15 Mavo 1899 Junio 96 á Noviembre 98....... . 1.652

1.653

Qq pnpPTl
130‘60

|

3 > ! Septiembre. 1903 Octubre 97 ¿ Noviembre 98................

i

1 Juan López Gutiérrez . . . . . . .  . . . Cabo.. • « ...............
492‘55

i

20 Junio......... 1899 Diciembre 96 á Septiembre 98........... 1.654 1 102 José García Taboada............................... Sargento . . . . -----

Voluntario.. . . . . .

rrilla  volante de Pinar del 
Río .—Octavo tercio de Gue
rrillas (Cuba).....................

Idem id. id.— Primera de Ro
157*30

12 Enero . . . . . 1900 Marzo á Septiembre 98........................ 1.655 1 103 Domingo Morales Delgado

das.— Tercio de Volunta
rios y Bomberos Moviliza
dos, núm. 1 (Cuba)...........

Idem id. id .— Compañía mo
vilizada Ligeros de Güi
nes.— Tercio de Volunta
rios y Bomberos, núm. 2
(Cuba).................................

Idem id. id.—Compañía de 
Alacranes.—Tercio de Vo
luntarios y Bomberos, nú
mero 2 (Cuba).....................

516*90

2 Jul io, ....... 1899 Mavo á Noviembre 98.......................... 1.656 l 104 D. Bernardo García V ig i l ........................ Prim er Teniente .
13 85

1901
1.968

19 Noviembre. Noviembre 97 á A bril 98.................... 1.657 1 105 Balbino Andrés San Julián . Cabo...................... Idem id.id.—Escuadras de la
Prensa. — Tercera compa
ñía.— Tercio de ídem id.
(Cuba) ............................... 86‘85

15 Idem ......... 1901 Julio á Noviembre 98.......................... 1.658 1 106 T) frííbÍTlfi lVfttT'tÍTlP7 rTTlOPtíí Segundo Teniente 

Capitán............ ..

Idem id. id.— Segunda com
pañía de Guanabacoa. — 
Tercio de ídem id. (Cuba).

Idem id. id.— Compañía mo
vilizada del Recreo.— Ter
cio de ídem id. (Cuba) . . . .

Idem id. id.— Tercio de Mo
vilizados, núm. 3 (Cuba)..

Idem id. id.—Segunda com
pañía.-Movilizados de Pan 
do (Cuba)............................

i
8 Agosto....... 1900 Diciembre 96 á Noviembre 98......... . 1.059 1 107 D Sand alio Ron mies Sánchez

550*10

25 !1 Mayo......... 1899 Febrero á Octubre 98.......................... 1.660 1 108

109

Ari'f.O'nin Hnrdpi pn Ba pppí r*n Soldado ■ * ..
5.946*20

!

12 i Diciembre . 1899 Junio 96 á Mayo 98.............................. 1.661 1 Pedro Sánchez Alhadaleio. . . Id em ................
388‘35

1 294*90
14 Mayo......... 1902 A bril 96 á Septiembre 98.................... 1.662 1 110 Manuel Alvarez Haho Idem . » . « • • • ........ Idem id. id.—Cuarta compa

ñía.—Movilizados de Pan
do (Cuba)............................

Idem id. id.—Quinta compa
ñía.—Batallón Movilizados
de Pando (C u ba )...............

Idem id. id.— Local de Sagua 
de Tánamo.—Tercio de Es 
cuadras y Guerrillas de 
Guantánamo (Cuba).........

Idem id. id.— Tercio núm. 1.
| Tercio de ídem id. (Cuba)..^

28 Noviembre. 1900 Mayo 96 á Septiembre 98.................... 1.663 1 111

112

113
114
115
116

117
118

Idem. . .  . .
35*70

18 M arzo....... 1902 Abril 96 á Agosto 9 8 .......................... 1.664 1 O Atio’p I Snnr*P7 Plortina Segundo Teniente 

Cabo ............

61*26

28 Agosto . . . . 1901 Diciembre 97 á Agosto 98................... 1.665 1 José Prendes Cuervo ................................
2.345*85

648’85
15 |! Noviembre, 1901 Enero y Febrero 98....... .................... Pascual Moya A la rcón .... ................. Soldado................ * ► 106*45
24 | Octubre. .. 1902 Abril 96 á Agosto 9 8 ........... ............. 3 Pablo Martínez Moratinos. . . . I d e m. . . .  . . . .  i 1 127*40

¡ I Julio . , 1899 Octubre 95 á Agosto 98...................... 1.666 i José Olascoaí^a Gribar. . . Idem Idem id. id.—Tercio núm. 2.
Tercio de ídem id. (Cuba). 

Id em .......................................

l
i

O j Febrero.... 1900 Oct. 96 á A bril 97 y Abril á Agosto 98. 
Diciembre 95 á Marzo 96....................

1.667 I Basilio Delgado Gómez................ G uerrillero ..........
258*70
281*05

2 ; Abril. . 1900 1.668 1 Luis Mérida Abad....... . Soldado........ Idem id. id.—Sección de Or
denanzas fCubal.......... . • • 180*35

r> Ju lio......... 1899 Diciembre 97 á Enero 99.................... 1.669 1 119
120 
121 
322

Simón Berrocal Cerezano Sargento . .
1.731*80

16 Noviembre. 1899 Junio 94 á Febrero 98......................... » Francisco Burgat V idal............. Soldado . . . ¡ Idem id. id .—Brigada Disci
plinaria (Cuba)..................

47*95
6 Mayo......... 1899 Junio á Diciembre 98.......................... Juan Cardoso Barrero . Idem . * 707*20

28 A b ril......... 1901 Julio 94 á Febrero 97.................... » A lvaro García H errero ............. Id em .....................]
761*85

1 8

] i

A gos to___
Septiembre. 
Octubre . . ,

1901
1901
1901

Enero 96 á Enero 99............................
A r / n t ' f n  Q í\ ó  T u  1 ! a  0^7

1.670 1 123 Francisco Aguilar Viciana...................... Idem ..................... ) Idem ........... . ......................... |

809
913*02

55*25
o  |

ügubco yo 8i j uno y
Abril 96 ¿  Octubre 9 8 ........................

»

1.673
¡

1
124
125

:

Vicente López Pérez.................................
Manuel Moyano Romero...........................

Idem..................... ]
Idem id. id —Bat. Voluntarios I

i
Cabo.................. |

Movilizados Habana (Cuba)|
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14
31

8

5

A gosto. . . .  
Diciembre..

Agosto . . . .

Octubre. . .  
Junio..........

1900
1901

1901

1901 _
1902
1899

1902
1902
1902
1902 
1901
1903

1900

Diciembre 96 á Noviembre 97 * t ........ 1.674 1 126 Antonio Ferreiro Pérez.............................

/]

Sargento. . . . . . . . !

incidencias de laComisión li-’ 
quidadora de Cuerpos di
sueltos de Cuba y Puerto 
Rico. — Batallón Volunta - 
rios Movilizados de la Ha -
baña (Cuba).........................

[dem id. id.—Regimiento Ca
ballería Movilizados de Ca-
magüey (Cuba)............. ..

[dem id. id.—-Centro Escua- , 
drones Movilizados Caba-> 
llería de Matanzas (Cuba).Ji 

[dem id. id.—Centro Caballe

1.228*20
536‘60Noviembre 96 á Noviembre 98. 2 127 D. Francisco Galbán Martínez ................ Segundo Teniente)

Julio v Aerosto 98.................................. 1.675

1.676
»

1 128 Manuel Frade Nistal.................................. Soldado.................1

Septiembre 06 á Jnnín 07 ................ 1 129 Higinio Robles T ru jillo ..................... Sargento.. . . . . . . .y
10*30

881‘90 
187‘6527

23

24 
23 
21 
16

Julio 96 á Noviembre 98 .................... 2 130 Esteban Díaz González............................... Cabo......... .¡i
Tfjpsnv 1.677

1.679
»

1 131 Manuel López González.......................... .. Sargento 1

O ctubre. . .
Marzo........
Septiembre. 
Noviembre. 
Marzo. . . . .  
Octubre . . .

1
2

132 Isidro Beltrán A lon so........ ....................... Idem......................

ría Movilizados de la Haba
na y Pinar del Río (Cuba). 479*80

168*30
39*50
78*90
30‘40 
22‘90

133 Mariano Paniagua García........ . . ......... .. Soldado íciem m. üe (Juerpos disuel-
i 3 134 Esteban Carbonero Jiménez...................... Idem...................... v tos ae empinas.—Batallón) 

Cazadores Expedicionario, i 
número 15..........................1

4 135 Andrés Uria Marroqui..................... . Idem...............
» 5 136 Antonio Castro Ortega.............................. Idem ..............

30

A

1.680

1.681

1 137 D. José Ruz y Rodríguez............................ Méd. 1.° Armada.. Idem id. id.—Regimiento de 
línea Mindanao, núm. 71
(Filipinas).......................

Idem id. id. —Regimiento de 
línea Joló, núm. 73 (Fili
pinas) ...........................

Mar70 98 á Diciembre 99 .................... 1 138 D. Salvador Azara Heredia................ . Segundo Teniente
1.125

84375
10028

13
l

Junio.......... 1901
1905
1905

1901

1900
1900
1900

Marzo v Abril 97 . . .............. . 1.682 2 139 D. Nicolás Molina Carvajal...................... Primer Teniente . Idem id. id.— Regimiento de( 
línea Manila, núm. 74 . . . . )Octubre. . .  

Agosto. . . .

Noviembre.

Junio 1884 .......... . • 3 140 D. Julio Galindo G arcía............................ Capitán.................
Sargento . . . . . . . .

225‘05
1.683

1.684

1.685

1 141 José Grau Grau.......... ................................ Idem id. id. — Regimiento ‘ 
Lanceros de Filipinas, 31.°
de Caballería...............

Idem id. id.—23.° tercio de laQ Marzo 96 á Octubre 98 . . .  . . . . . . 1

1

142 D. Salvador Montoro Lorente .................. Primer Teniente..
334*90

K 143 D. Justo de Anta Ferrer........................ Idem.......................

Guardia civil (antes 20.°) 
(Filipinas).......................

Idem id. id.—24.° tercio de la 
Guardia civil (antes 21.°)

810 
[ 813‘75

4
13
23

2

28

15
15
31
31
31

27
21
19

20 
21 
31
7

11

2
3

144 D. Leopoldo Roda Boneo.......................... Idem...................... ) 843*75
Octubre.. . . Agosto 98 á Octubre 99........................ » 145 D. Tomás Ruiz Ram os............................... Idem..................... 8 43‘75
A bril.......... 1900

1903

1904

1901 
1901 
1901
1901
1901

1903
1905 
1905

1900
1901 
1901 
1901 
1901

Julio 98 á Marzo 99 .............................. » 4 146 D. Eduardo Oyarzábal Bucelli.................. Teniente Coronel. 2.150
1.686

1.687

1.688

1 147

148

% J
Mariano Mayorga Mapacpac.................... Guardia......... Idem id. id.—Sección de la

Septiembre.

Noviembre.
Idem ..........
A gosto. . . .

Abril á Noviembre 95. . .  . . . . . 1

1

D. Santiago Pérez D íaz,................ ............ Primer Teniente.
Guardia civil Veterana.,. 

Incidencias de la Habilita
81*85

149 D. Manuel Gutiérrez Chicote................ Com.° Guerra 2.ab

ción de Comisión activa y 
J reemplazo desde 1.° de Abril 
de 1895 á fin de Junio de
1897 (Cuba).........................

Idem id. del personal de Je-, 
► fes y Oficiales de Adminis-< 
t tración Militar (Cuba). . . .  < 
Idem id. del Cuadro de reem-' 
¡ plazo y excedentes (Filipi- 1
[ ñas)...............................
(Incidencias de la Comisión li- 
\ quidadora del segundo ba- 
\ tallón del primer readmien-

8
47945

2 150 D. Dámaso Alonso Jorge..................... .. Idem .................... 802*50 
> 496*2 e3 151

152
D. Francisco Moreno Pineda. . ............ Oñcial prim ero..

Capitán................j
Segundo Teniente^

Soldado.................

1.689 1 D. Dalmiro Rodríguez Pedré....................
v O
| 274*30

2 153

154
155
156

157
158
159
160 
161

D. Manuel Magallón U bico ......................  ̂ 386*40

1.691 1
2

José Ramos Parren..................................... 308*47
Buenaventura Carrera Parleris................ Idem ...................... \  93*79

Octubre—

Diciembre. 
M arzo........

Tnnín Qo o Tínppn Qfi 3 Antonio María S oto .................................... Idem....................... í to de Infantería de Marinai 621‘27

C¡on4? om hwo QR n Tn 11 A QQ 1.692 1
3

Matías Merino Carrasco............................. Idem ......................
\ (C uba)..,........ ................... .

/ 25
TnliA a 'Nfovípmhrp Q8 - - D. Ambrosio Ristori Granado.. .............. Comandante........ 1.1*24*85
Qo'nfipmhT'P Q(í q InliA QQ . 4 Rafael López y López.................. ........... .. Soldado................. iiaem ía. aei primer oatanom -¡ío 

( del primer regimiento de)
A bril..........
Septiembre.

A Kwíl QQ o Típhpppn QñO
17

5
6

Manuel Pereira Castelao ............................ Sargento ..............
Enero 97 á Julio 99................................

17
D. Angel Robles Martínez......................... Segundo Teniente iB ^ r i a  ae Marina üe

17
10
10
10
10
10
15

28
29

28
11

6
27
23

13

Febrero . . .
M o wr\

1902
1902
1902
1902
1902
1902
1900

1901 
1901

1904
1905 
1905 
1905
1900

1900

1905
1905

Abril 98 á Mayo 900.................. ...........
Opfnl>rp Qfí á Noviembre 99........... »

7
8 
1

162
163
164
165
166
167
168

169
170

17b
172
173

Julián Segura Jáuregui.............................
D. Bernardo Albert García.......................

soiaaao..................»
Sen-undo Teniente

¿o
, 2.620*85

T fl PTYI NnTriPtYihrp 189i - . . . .« .  ̂. i . • • « 1.693 D. Francisco Jiménez A lam o.................. I d e m ...................... Idem id. de la Intendencbir 877*38
T f\ PTYl M O V» VA 9 JnniO 98 ..a.aa.a^aaA.ft 2 D. Federico Aranaz Izaguirre................. Ofic. Admón. civil Militar de Cuba.—Negocia 

í do de Teneduría.—Secciói
- 1.039*50

T Hptyi 1VTíit»’70 ú .Til TI i O 98 .............. .. 3 D. Pedro Martínez Fernández .................. Primer Tte. Mov.c i 928*12
1 fl p m Mflvn 1808 . . . . . . . . . 4 D. José de Erenas .......................... .. Teniente Coronel. de Contabilidad.................. 1.583*30

LJ u lio ..........

Agosto.......
Septiembre.

Noviembre.
E nero........
Febrero.. . .  
Idem ..........

MoTirt Qft q Qo'ntípmlírp 98 1.697

1.701

1

1
2

Carlos Iborra Pérez............... « ............. .. Soldado................. Idem id. del primer batallón 
del cuarto regimiento di 
Zapadores Minadores (Cuba 

Incidencias de la Habilita- 
i ción de Comisión activa 3A Lr»il ú Timín 09 D. Juan Gayoso O’Maghteu ..................... Capitán............

i
) 138*92 

4 14*85
A c» Timín 08 . . . D. Deogracias Martín Sánchez . . . . . . . . . Idem ..................... s I v3vJLQ pldZO Q6SCL6 1« QG-lvOFIÎ

i de 1895 á fin de Junio del
{  1897 (Cuba)..................... . .1
/Incidencias de laComisión li-\l/r\VirtnTiA QC o 07

//

1.703 1
2
3

Antonio Alvarez Peñalver. . . . . . . . . . . . . Soldado.................
T?aKviiü WA o 1 OTH rAT'O On Francisco Torres Ruiz.............................. Idem ...................... 1 quiaaaora aei primer oata 50*29reurero a oepiieiiiuie «/o. • ..................
Marzo 96 á Noviembre 97 ................... Pedro Fernández M iñón............................ Idem ..................... < non aei regimiento mtan-v 0~o oa

1 fnnín 1 « T?  ̂ O l' OiO JKJ
QontiPTYiKpp QK o TTphrpro Q8 4

1

1

1
2

174
175

176

177
178

Sebastián Romero Fernández . ................ Idem...................... l IC1 id U.O id XtClJlU,, -UU-LU. *
[  (Cuba)................................

5 Idem id. id. de la Princesa
93*80

i
Noviembre. QonliotnliT’p Qfi q TTpbt’pnA Q8 1.704

1.706

1.707
»

D. Luis Fernández Gallo........................... Segundo Teniente 

Soldado.................TnliA Q̂i q TTpbnpno QQ Felipe de Jesús Peñas................................
número 4 (Cuba)...............

Idem id. id. de Zamora, nú
262*50

Febrero. .. 
Mayo..........

T\i /ií a*w\1\v»a OR n d oy\4,i awi rAYiA QQ Enrique Morales Ortega............................. Idem .....................
mero 8 (Cuba)............

, jldem id. del primer bataliói
4*97 

) 283*558
5 Julio 96 á Septiembre 98.............. Mariano Guillén Santamaría............ Idem........ ............ , f Expedicionario del regi- 

. i miento InfanteríaCórdoba 

.) número 10 (Cuba)............

188*75 
, 372*15 
. -Í6 L15

18
17
10
19
19

ídem........... 1905 
1905 

. 1897 
1899 
1899 
1899 

. 1900 

. 1900
1901
1902 

, 1900 
, 1900 
. 1900 
. 1901 
. 1901 
. 1903

. 1900 

. 1900
i oaa

Diciembre 95 á Julio 98.......................
Tnlír\ QA q QpntipTTflllT'P Q8

n 3
A

179
180 
181 
182
183
184
185
186
187
188
189
190
191
192
193
194

195
196

197

Teóñlo Benito García
Sargento . . . . . . . .
Soldado...............Junio..........

Septiembre
A bril..........
Junio..........
Octubre—  
Septiembre 
Noviembre,
Enero.........
Junio..........
A bril..........
Junio..........

Tnlí a QK A A fíACítA QKÍ 1.708
*±

\ 1
2
3
4
5
6
7
8

) 1 
2
3
4
5
6

) 1 
4

L 1

2 1 
2 
3

Manuel de la Hoz Zafiria,. . . . . . . . . . . . . . Sargento.............. 280*25
â a (Y*í á CJorv-tíAtv\V\y»a QQ Bruno Sánchez Moreno.............. Soldado............... . 1 17*70

T7 a1\w»a%ia A do-nl*i om nyio QQ » Ramón Hidalgo Hidalgo.................. Idem ....................../Idem id. del primer batallón! 14D45 
.( del regimiento Infanterías 206‘40 
. (  San Fernando, núm. 11) 313‘65

A 1 Ôf n Cj a 41 a vyv yi a QQ Juan García Llabrés......... ......................... Idem ....................Abril 9 / a beptiemure yo................. *.T, _ *1 * - D CC A O A Y\ 41 A YVl r\ VIA QQ » Secundo García Montesinos.................... Idem .....................4 t i* nt z no T.pnnpín Taniño Arauio ........................ .. . Idem .................... ..1 (Cuba)................................. /  370*752
29 
25
30 
20
13 
10
9

29

15
27

21

7
14
18

Julio 95 a Septiembre yo ............. .....t,,i z .  npí a 0“7 Vicente Sepúlveda Muñoz......................... Idem......................■ 259*85
Julio 95 á Julio 98........... .....................
Enero 97 á Febrero 9 9 .........................
Euero 97 á Febrero 99 .........................

»
1.70í

Mauricio Rodrigo González ......................
Manuel Alonso Guardiola................
Marcos Castell Griñau...............................
José Marín Serralvo..................... .............

Idem .....................
Idem......................
Idem......................
Idem......................

/■ /

.jldem id. id. Zaragoza,núme

\ 124*90 
200*10 

l 133*30 
132*10Octubre . . ,

Idem ........ .
Noviembre 
A gosto .. ,,

J u lio ........

Enero 97 á Febrero 9 9 . . . . . . . . ........ -
Enero 97 á Febrero 99 .......................
Enero 97 á Febrero 99 ...................... .
Enero 97 á Febrero 99 ........................

Septiembre 95 á Febrero 96 ............TI r TV Y i __T_ _ ̂  no

» ^
»
»
>>

1.71(

Manuel Palao Camañez.............................
Matías Usó G il.................................. ........
Miguel Valero EstreUa.............................

D. Celestino Orcajuelo M oreno................
Esteban Mase Estera............................

Idem......................
Idem......................
Idem ....................

Primer Teniente 
Soldado................

, | ro 12 (Cuba)........ .............

/Idem id. del batallón Exped 
.| cionario del regimiento Ir 
. fantería Mallorca, núm. 1

.) 153*55 
146*95 

_ \ 123*85

i- 238*70 
3 7545Junio........ Enero 97 a Noviembre 9o ...... ........... »

1.7U 

1.715w

Crispín Garciandía Zariegui.................... Idem.....................
(Cuba)................................

. Idem id. del primer batalló nAbril. 

Idem ........

. lyoo

1904
1905 

. 1901

Septiembre 95 á Febrero 9 8 . . . . . . . .

Febrero 96 á Octubre 98 ....................

IV i

198
199
200 
om

D. Alfredo Fons Rivera............................
José Muñiz L ora ........................................

, Capellán..............
. Soldado........ ..

del regimiento Infanterí 
de Galicia, núm. 19 (Cuba

Idem id. id. Aragón, núm. 2

a.
0 193*30 

175*20
1 459*68

Junio. . . . .
Agosto . . .

Noviembre 96 á Noviembre 98..........
Marzo 96 á Septiembre 9 7 .................
Agosto 96 á Febrero 9 8 ......................
Agosto 96 á Febrero 98 ......................A n*A a4*A QI\ o T7a n vio V'A QQ

• sr José Esquerra Falcón..............................
Mn ni arin fí-nlvez Alonso a« t i ••••*• •

Idem ....................
Idem ....................

(Cuba)................................. 110*24
299*20

29
18
13
18
25
15
15
17
17
18

A bril........
Diciembre.
M arzo___
Septiembre
Idem ........
Octubre. .
Idem ........
Noviembre
Idem ........
Noviembre

. 1901 
1903 

. 1905 
i. 1901 
. 1905 
. 1905 
. 1905 
. 1905 
. 1905 
. 1905

»
. i .7i:

4
3 1 

2

¿Ul
202
203
204
205

iVIdiI IClJiB ai V vL iAiVilOV a » t •• • «»••»••• •
D. Paulino Alverdi Urquía......................
D. Francisco Berrocal V illalobos..........

. Segundo Tenient- 
Idem.....................

e (Idem id. id. Valencia, núme-j 375 
. ro 23 (Cuba)......................... ( 535ivgosio yo a reureio yo ......................

Noviembre 95 á Febrero 99................
QonliPTnlir»P Q̂  ó Opfnhpp Qfi

1.7b4 1 
2

Mateo Escapa Maraló............................
Abdón Vi ñolas Sabater...........................

. Soldado................
, Idem....................

1 9*74 
1 7*32

Noviembre 95 á Diciembre 9 6 ..........
Noviembre 95 á Septiembre 9 7 ........
Septiembre 96 á Febrero 97 .......... ...

»
*
)»

3
4
5

206
207
208

Antonio Riuet Renart........................

Francisco Serrat Juncá...........................

. Idem........ ...........
Idem ....................

. Idem ..........
(ídem id. id. Bailen, núm. 247 t ir  

Í  (C u b a ) .. , . ..........

Septiembre á Noviembre 96 ..............
Noviembre 95 á Noviembre 9 7 ,........

» 6
7

209
210

Isidro Serrat Buseda................................
| Pedro Bupias J u liá .......................

Idem .....................
Idem .................... 1 70*15
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úe la reclamación en las oficinas P E R IO D O <x> íiiO I® i % 0 CLASE O R G A N IS M O del
del Estadio.

Á QUE SE REFIERE EL CRÉDITO
o Q o.
cY 5*

• ? V
l l J

i ? NOMBRE DEL ACREEDOR Ó CATEGORÍA LIQUIDADOR
crédito.

DÍA MES AÑO n
: § Pese tas .

25
24

leb re ro ----
' g>StO . . . .

190.
1905

1.715 1
2

211 Julio  Morales A tienza..................................... C abo.........................'
^Incidencias de la  Comisión li  
1 quidadora del prim er ba- i 366‘ 15

7> 212 Serafín de las Mercedes Expósito.............. Soldado talion aei regim ienio in
j 715

!
f i an tena uuenca, núm . ¿  ¡ 

(Cuba)...........................
17
17 
17 
28 
13 
16 
30 
30 
9 
5 

1 o

1904
1901
1901
1899
1899
1899
1899
1899
1899
1900 
1900 
1900 
1900 
1900
1900
1901
1902 
1902 
1902 
1902
1902
1904
1899
1905 
1905
1900 
1905 
1905 
1905
1903 
19*5
1901

1.716 1 213 D. Federico Muñoz G iii................................. Segundo Teniente 
Ido a ....................

166‘50
Idem . . . . . . 2 214 D. Enrioue Muñoz (xüi............. .. - ................ 166‘50
Ju lio . . o . . . » 3 215 D. Luís González A restorena.................. Idem ......................... 100

» 4 216 Pedro Gil Avalo................................................. Soldado.................... ■ 60D70
» 5 217 A gustín L acre  va Pérez.................................. Cabo......................... 265‘20A b r il . . •»* ■

J  un ió .. . . . . 6 218 Miguel Gutiérrez L in a re s ............................ Soldado....................i 60D10
Agosto. . . .  
Septiembre, 
Diciembre.

» 7 219 José Ferrer B a ld e lló n .................................... Id em ........................ 601‘10
» 8 220 Antonio Guian Abillol................................. Id em ........................ 671*85
» 9 221 Perfecto Alzamendi L e iv a ............................ Idem ......................... [ 173*70
» 10 222 Filomeno García Domínguez......... .. Id em .........................¡ 512*75
» 11 223 Nicolás de la  Hera D om ínguez.................. Idem............ .......... ñ .Idem id. id. Luchana, núme- 38‘30

12
13

224 Faustino Segovia M orales............................ Idem ........................ ro 28 (C uba)........................... \ 512‘75
.28
11O)

» 225 Tomás Planas Cambrerols............................ Idem ................ 671*85
\hv\)  Ort ó Fphrprn 90 14 226 Antonio Galea D íaz ........................................ Id em ........................ 601*10

O ctubre. . .  
Noviembre.

15
16
17
18
19
20

227 Félix  Ibáñez Medra.no.................... Sargen to '................ 1 17*75
12
30
6

228 Francisco Sánchez M aldonado................ .. Soldado................... 194‘76
» 229 Pedro Solé S o lá ................................................. Id em ; ....................... 121*90

71 ̂ v o0 # » 230 Francisco Gausach Fainos........................... L iem ......................... [ 173*95
» 231 Calixto Tovar M artín ............................. Idem.......................... 270‘90

20 » 232 Gabriel Martí D arsá .. .................. ................. Idem ......................... 82‘35
» 21

28
1

233 José Latorre B arrabés.................................... Idem .......................... 72-10
12
■2 ;

• F eb re ro ....
j Agosto........

D iciem bre.

234 Luciano Ozaeta Minenza........................... Idem ......................... 1! 158‘60
1.717

»
235 José Diez Martínez ........................................... Id em ....................... ) '.Idem. id. id. de la  Constitu-J 

1 eión, núm . 29 (C uba)......... ^
¡ 210-23

2 236 Lorenzo Al be rea M iuguU lón...................... Idem ........................./ 336‘40
21
dv

 ̂ hril U7 'i Sentí ur bre 98 . . . . . . . . 3> 3 237 Juan Guzmán Mo'-illa........... .......................... Idem ......................... j ‘ 318-70
1.718

>
1 238 Ginés Túnez O liver.......................................... íd em .........................J 1 573‘85

: S
14
16
19
20 
9'7

2 239 Marciai López Moreno.................................... Idem..........................( ídem id. id. de la  Lealtad , 
número 30 (C uba). . . . . . . .

18‘90
| M a rz o .. ... .
\ Octubre . . .  
‘ .agosto. . . .

» 3 240
241

José Alonso López.. ................................. Sargento ................ 218‘35
5 D. Narciso Fonsdcviela Jim énez............... Teniente Coronel. 606‘33

Ahwo i e mi r re Qi? ....................* -. 1.719 2 242 D. Santiago Sevillano Borrego.................. P rim er Teniente Idem id. id. Toledo, núm . 35 383-40
» 3 243 Rafael Fraquero R ivas............... ................... Soldado.................... (ejército de C u b a )................ 503160

A b r il........... 1.720 1 244 Celedonio Marín Zaragoza........................... Idem ................... Idem id. id. León, núm. 38
(Cuba)........................................ 60‘60

CJ Febrero .. . . 1905 
1905 
1905 
1905 
] 905

1.721 1 245
245

Florencio Oliver Bravo .................................. Idem .......................  \ 257-75
7

13
14 
29Q

» 2 Benito Gómez M a r ín ...................................... Idem ......................... 1 402-90
Idem » 3 247 Francisco Roldán B on illa ............................. Idem .........................J ¡ 247‘55
í den » 4 248 Antonio Simón Lurbe.................................... Id em .........................í Idem id. id. San M arcial, nú '___ AA , K i

| 275-40
Idem ., . . . . . AmAo 96 á Diciembre 9 8 . . . . . . . . . . . » 5 249 Francisco García M araver........................... Id em ........................ ) 1 300*25

1905
1905
1905
1905
1897
1900
1900

» 6 250
251
252
253
254
255

Francisco García Moreno............. ............... Idem ......................... í mero 44- (buba;...................... >I 194‘50
6

18
Idem. . . . .
b[eT r; . . .

» 7 Antonio Pardo Cañete.................................... Idem .........................\ 1 194‘50
8 Francisco Hurtado Puch............................... íd em ......................... 310-80

J u n > o - , . » 9 Carlos Gal ir  do J e s ú s . ................................... Idem......................... / 371-30

M
23
23
18
10
30 
23 '

M r u 1.724
»

1 Mariano GonzáDz Jim énez........................... Idem..........................\ 13‘ 15
Ene o . . . . 2 J o s é  Galea Ojo.................................................... Idem..........................f ídem id. id. de Andalucía, 377‘66
Noviembre. Junio 95 á Enero 9 8 ................................. 3 256 Eugenio Plaza Atateos.,................................. S a rg en to ................■> 16-35
I d - n ......... 1901

1900
1905
1905
1905
1905

» 4 257
258
259
260

Antonio G m^aiez........................... numero o2 (Cuba)................ 328‘45
Junio . . . . . » 11 Juan Torres del R ío......... ............................... Idem ......................... i 121-45
Mar 7 o . . . . . \Tn yo os á Enero 99 ..............* #«.. 1.725 1 Francisco Román López................................ Idem ....................... JTdívri id. ío. de A lava, mime- 584-29
Agosto . . . .  
Noviembre.

3 Pascual González Aullad v a .................. Tdem......................... j ro 56 (C uba)........................... 531-17
T̂ i pnilp1.* 1 R9(R .......................■ 1.726

»
1 261

262
D. Alario Ruiz de la  T o rre .................... .. C apitán ....................) Idem id. del batallón de C'a-/- 262-50

g j
28 .
2

j Octubre . . . Diciembre 1898............................................ 2 D. José Alonso Ala reos...................................
r w * i

Prim er Teniente .> /adores Barcelona, núm. 3;> 1.162-50
I Noviembre. 1905

1905
1905
1905
1905
1905

DieieTnbve 06 Enero 99 ..................... » 3 263
261
265
266
267
268

Antonio Rubíes Po lo ......................... . . . . . So ldado,..................) ÚJnhai........................................ r 113‘70
’ Septiembre, 

Octubre . . .
Febrero á Noviembre 9 5 .................. 1.727

»
1 'Mariano Coll C om as.. - ...................... .. Idem .........................1 26-85

Febrero á A ô osto 96 ............................. 2 isidro Colomer Bosch...................................... I d em ......................... f ídem id. id. L lercna, núme 
r/i 11 Cuba).............................'

I 59-50
11
21

1

Tdem "Mer/o 06 5 Me^zo 97 . . . .  . . . » 3 Ignacio O han Silva < ^ . . . . . . . . . . Idem ........................ i 1 137-10
Idem ............ Febrero 06 á Enero 97 . . .  . . * » 4 Ramón Baca^di PrMs.......................... .. C abo ........................ | 1 90
Idem, o. . . Ju lio  95 á Diciembre 98 .................. 1.728 1 Francisco Lozano A -rm írez......................... Idem id. id. Mérida, núm. 134 So ldado .................. j

(Cu'ba1. ................................ 512-87

23
A b r ' ' . .  , . . . 1901

1901
1901
190!
1903
1904
1904
1905 
1905 
1905 
1905 
1905 
19*5 
1905 
1905 
19*5

Enero 07 Enero 90 .................... = . . .  . 1.730
'>>

1 269 Foustiuo Gómez J im én ez ............................. Idem ........................ | 57'05
; i1 ! : l .) Junio 95 a Enero 99 . , .................... ..

()•* t¡i l̂ r/-' 95 á Enero 9 0 . ...........................
2 270

27!
Sinesio Pampéela González . . . . . . . . . . I d e m . ...................... 1 411-40

4 
p :

T ‘ i ('■ Ll . . . 3 José Clemente Ne’ u '............................... Tdem........................ 545-45
Diciembre.. 
Mavo. . . . . .

EriP Yi f-P ó Octubre. 08 . . » 4 272
273

Fl,,-1 i l r" i ‘-íPfi C f !’f> Tdem......................... 55330-C
2 Enero 97 á Enero 99........... » 5 Fernando Len Rodríguez........................... .. Idem ......................... 299-70

Septiembre. 
D iciem bre, 
En f-ro. . . .

Febrero 97 á Enero 99 ............. ............. » 6 274
275
276

José APría AMrr González ........................... Tdem......................... 646-45
26 
1 6

Octubre 96 á EdG‘*o 99 . . . . . . . . . . . . . 7 Antonio Ruiz Ho}*ca ................................... Idem ......................... 495‘76
Fumo á Junio 9 7 . .................................. > 8 Justo E j‘ui°*uren Zabulla. . . . .  ................ Idem ......................... 203-75

1
g

Febrero . .  
Idem . . . . .

Octubre, 96 á Alarzo 9 8 . ........................... 9 277
278
279
280 
281 
282

Antonio  ̂costa L íilh................. ................... íd e m ......................... 318-70
Octubre 96 á Agosto 93........................... > 10 Eduardo Ortega O ren te ................................ Idem . . . . . . . . . . . . 407-23

11 
] 4

Idem
Idem . . . . . .

(Aún tme 06 á Enero 99 11
12

cpif ilPJl oVíT'i t . . . Id em ......... ............... 495‘76
Noviembre 96 á Enero 99........... > Antonio Aivjoet Gómez. . . . .  . . . . . . . . . . S a rg e n to ................. 478-05

15
17

Idem . . . . . . Judo 96 á Octubre 97...................... 13 A’a^uel Gonzplez Campos............................. Soldado....................| 283*14
Id em ......... .. 0  Mol)re 96 á Enero 9 9 .. .............. :» 14 Fermín Pérez 13rr ra d a .................................... Id em ......................... T.le0.1 id. del tercer batallón 513-46
Me r/o . - . . . Octubre 96} & Enero 9 9 ................ . . . . . 15

16
283
284

Jos^ Z u ñ í F g *  nández Tdem,.......................... del regim iento Infantería 
de Alfonso XIII, núm . 62
(Coba).................................

495-76
13 Idem. . , , . , Octubre 96 á Febrero 9 9 .................. . „, 2> Víctor í)iez Gómez . ...................................... Id em ......................... 513-46

A b r i l . .........
Idem c . . .

1905 
1905 
1905 
1905 
1905 
1905

O^tubrp 96 a Enero 99 . . . .  . ;> 17
18

285
280

í m n Dĵ t̂op Pr i 7'ií-í r'íí : 1 * Tdem ...................... 513‘46O
14
2

16
22
31
12

! íL>
2

Noviembre 95 á Enero 99 . . .  • .............. p1 usehio )! lÍj re/ Ga^0í a ............................... Sargento ............. 1
1 -j u i • • • *.........................»• •

708-22
M >t v o ............ Seo' b-mhre 95 á Enero 99. » 19 287

288 
289

AE-meí Ala t̂íxip-z Mico , ........................... Soldado.................... 725-93
Junio . . . . . Octubre 95 á Octubre 98.................. .. » 20 p^Rpo A'iorales A rjona.. ........................... .... Id em ...................... 230-18
Jul i o . . . . . . Octr bre 95 á Enero 99 ............................. 3> 21 Pedro Delirado Féi í z ............................... .. Tdem......................... 495‘76
Id e m . . . . Diciembre 96 á Enero 9 9 ........................ 22 290

29!
292
293
294

Lázaro Ari-món G arcía. . .  . . . . . Idem . ..................... 460-35
Septiembre, 1905

1905
1905
1905

Noviembre 96 á Enero 99............. 23 Alonso Bod!*l“aiez Podríoaiez. . . . Idem . .................. 47S-05
Idem ........... Enero 97 a Enero 99........... ................. .... » 24

25
Luciano Nabar*'/ F ero án d ez .................... Idem. ....................... 239-20

Idem. . . . . . Enero á Septiembre 97............................. Lucas Rsrrio Alcalde . . . . . .  . . - Tdem . . . . . . . . . . . . 199-75
Octubre . . . Enero 97 á Enero 99 ......... ....................... j. 26 José Pedral as Alaez . ........... ídem . .................. 144-85

6
16
19
2C
30
25

Idem . ......... 1905 Enero 97 á Agosto 98...................... .. » 27 295
296
297

Benito Sándiez (ñómez............................... .. Idem ......................... 280-25
Me,m,........... 1905 Diciembre 95 á Febrero 9 9 . . . . . . . . . . 28

29
Esteban Rodrí^’uez Nortes Idem ......................... 616-90

Idem ........... 1905 Enero 97 á Octubre 98......... .. Juan  Pérez <ie 1*; Fprqite. . . . ídem .......................... 129-40
Idem. . . . . . 1905 Diciembre 96 á Diciembre 97................ £ 30 298

299
300

^Antonio Ramón CDu u Ih . . . . . . Idem . . .  *......... .. 211-15
Septiembre. 
M arzo.........

1905 Enero 97 á Octubre 98............................. 1.732 1
3

Ju«n C *1 a tú i7 0 Gsr‘Ms. . Tdem........... ............. j Td(’-rn id. del segundo batallón; 
1 del regim iento Infan tería1 
[ Habana, núm. 66 (Cuba). d

) 389-52
1898 A bril á Octubre 9 5 . ......... ........................ » Dí»vid Juan Bo 1;• íp*; 1 ez íd em ......................... i i 84-17)

10 Idem ............ 1905 Junio 95 á Noviembre 98................ 1.733 1 301 fr/brué! C o r/-í Ips Rod p j í >7, . . . . íd em ...................... Idem id. del prim er batallón 
del regim iento Infantería 
Tarragona, núm . 67 (Cuba) 51-30

Total ........................... i 26.480-88

M  1 1 sí I S T E 1 I I O  D E  M A R I N A

G r u p o  p r i m e r o .

3 ; Ma j o . . . . . . 1901 1 18 Ju lio  1 8 9 8 . . . . . ...................................... 41| 1
2

1
2

Antonio Ramírez L lorens.................... .. M arin ero ................ / 258-75
O Idem . . . . . . 1901 j 18 Julio 1 8 9 8 . . . , ........................................ José García O rru .s ......... .. .................... .. Idem ......................... 258-75
3 'Mon 1001 s 18 Jul io 1898................................................. 3 3 Manuel puntín D ooico................................... M arín.0 fogonero. 

M arinero. . . . . . . .
528-75

5 Idem, . . . . . 1001 3 27 Jul io 1808................................................ 4 4 Jesús t ) íuz Z apata............................................. 303-75
5 i Idem............ 1901 27 Jul io 1898.................... ............................ 5 5

6 
7

José Riool 1 Albor t i .................... ................. .... ídem I 303-75
5 ídem ........ 1901 27 Jubo  1898......... ..................................... 6 Manuel Díaz (Jpret ........................................... Idem ......................... .Incidencias de la  Comisión li - 

) quidadora del Apostadero
1 y'í r. vt r iiVlíl

1 303-75
5 Idem............ 1901 27 Jul io 1898......................................... . . . r i Gabriel Cerdá, V arona......... ................. .. ] de m ......................... ' 303-75
5 Idem............ 1901 27 Julio  1898................................................ 2> 8 8 Francisco Pastor P a le t ........... ..................... Idem ........... .............i 303-75
5 Idem............ 1901 27 Julio  1898........... ..................................... £ 9

10
9 Francisco Sánchez G arcía,........................... Idem ......................... 1 ele la  d a  nana........................... 303-75

5 Idem ............ 1901 27 Julio 1898.................... ............................ 10 
11  • 

12 
13

Enrique Sánchez Üonesa..................... • Id em ,...................... 258-75
5 I le m ........... 1901 27 Julio 1898___ 12

13
José Zararoza P u erta ...................................... Idem ......................... 258-75

4 Abri l 1900 21 Ju lio  1898.......................................... •5 Ricardo Pedreira R o d rígu ez .................. A rtille ro . .............. 408-75
4 ídem ............ 1900 21 Julio  1898.................... . . . . > 14 Anselmo Luna K ioriaga............................... C abo ........... ............. 318*75
4 I d e m 1 1900 21 Ju lio  i 898................................................. 15 14 | Ramón Guerrero S ese ii .................................. M arin ero ......... 303-75
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Núm
ero de 
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rela
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cede 
el 
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Núm
ero 

de 
tiene 

ele 
en 

dicha re

2 Qi £«O § ja ffl a >i
3 °
o ® NOMBRE DEL ACREEDOR

CLASE 

Ó CATEGOBÍA

O R G A N I S M O
IMPORTU

del
crédito.

OÍA MES aRo
i-i ' £0 CD»O CLtO

B o ®
m 2 .. O • p -

uquidAdob

Pesetas,

4
4

A bril.......... 1900 21 Julio 1898............................... ........... 41 16 15 Juan González Martínez............................ Marinero . . .
Idem........... 1900 21 Julio 1898......................................... .. s> 17 16 Miguel Mirabeu Custodio.......................... Idem ...................... 303‘75

4
4

Tdam.......... 1900 21 Julio 1898........................................... » 18 17 Benito García Castramar .......................... Idem ...................... i oortu'-r;
Idem .......... 1900 21 Julio 1898........................................... » 19 18 Antonio Palazuelo Perillo......................... Idem ...................... ¿U(Y /iJ

4 Idem .......... 1900 21 Julio 1898........................................... 20 19 Antonio Olivera H idalgo.......................... Idem......................
2 Idem .......... 1900 18 Julio 1898........................................... » 21 20 Rafael Santiago Santomé,........................ Idem carpintero.. 

M arinero........ ..
3o8k75 
303 75

2 Id em ......... 1900 18 Julio 1898..................................... .. » 22 21 Juan Vicente Suárez .......................... ..
2 IdfVm 1900

1900
18 Julio 1898....................................... 23 22 Pedro Díaz López................... ..................... Idem......................

■ou.) <•}
303*75 
258'-75 
258-75 
258‘75

2
2
2

Idem . . . . . . 18 Julio 1898....................... ................... 3> 24 23 Ramón Blanquet Adelarde........................ Idem ......................
l Hp,ro 1900 18 Julio 1898............................................ 25 24 Celestino Sira Rodríguez........................... Idem ......................
Idem ...*•• 1900 18 Julio 1898........................................... » 26 25 Antonio Cornilla Rodríguez........ ............ Idem ......................

2
2

Tdprn 1900 18 Julio 1898........................................... 27 26 Francisco Lurruca Carrera.......... . Idem.................. 258-75
Idem.. • . . . . 1900

1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900

18 Julio 1898........................................... 28 27 Matías Heita García................ Idem ......................
/C f i *J
258*75 
258f 75
258‘75 
258‘75 
244‘55 
780 
750 
283-50 
238‘50 
238‘50 
343-50 
238‘50 
238; 50

2 Idem. • * .. • 18 Julio 1898. .......... 29 28 Manuel Malpica Martínez................ .. Idem ......................
2 Idem 18 Julio 1898 ................ ....................... » 30 29 Francisco Navas Martínez.................... Idem ....................
2 Idem.......... 18 Julio 1898....................................... 31 30 Diego Pérez Incógnito................................ Idem................ ..
2 Idem ..........

Diciembre.
Td pro , , . ,  ,

18 Julio 1898....................... .................. 32 31 Isidro González Cañedo.............................. Idem fogonero . . .  
Tercer Contram..31

31
31
31
31
29
29
29
29
29
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
29
29
18
18
18
18
18
18
18
18
18
18
26

18 Julio 1898.................................. 33 32 José García A laricb ..................................
18 Julio 1898............................................ 34 33 Juan Fernández Suárez.......................... Aprendiz Maq.a .. 

Marinero . . . . . . . .Idem . . .  • 18 Julio 1898....................................... » 35 34 José Domínguez Morante..........................
18 Julio 1898...................................... . 36 35 Antonio Vidal López................................. Idem .............
18 Julio 1898 .................. ...................... T> 37 36 José Fraga Campos...................................... Idem......................
18 Julio 1898 .................... ................... 38 37 Antonio Bas Cardona.............................. Cabo ......................

T4p.tt\ r, 18 Julio 1898 .............................. ........... » 39 38 Ramón Rivero Mayobre.............................. Marinero..............
Tdem........ , 18 Julio 1898........................................... » 40 39 Antonio Fernández Eres.................... Idem......................
Idem. . . . . . 18 Julio 1898........................................... 41 40 Agustín Lara Ferrer............................. ... Fogonero.............. 598*50 

508*50 
408‘75 
363 ‘75 
318*75 
258‘75 
258*75 
2o8 ‘75

Idem........... 1900 18 Julio 1898............................................ 42 41 Antonio Alonso Gil........................... .. Idem......................
A bril.......... 1900 29 Julio 1898........................................... T> 43 42 Fernando Izquierdo Talayero.................. Artillero, . . . . . . .
Idem . . . . . . 1900 29 Julio 1898......................................... . » 44 43 Jacinto Abella R oldó.................. .............. C abo......................
Idem .. . . . 1900 29 Julio 1898........................................... 45 44 Tomás Baliño López.................. Idem ......................
Idem .......... 1900 29 Julio 1898........................................... 46 45 Bernardino Yáñez Barros........................ Marinero.............
Idem .......... 1900 29 Julio 1898........................................... 47 46 Manuel Lluc Castilla.......... .................... .. Idem.............. .....
Tdprn . . . . . r 1900 29 Julio 1898..................... .................... 48 47 José Monge Feria................................. Idem ......................
Idem .......... 1900 29 Julio 1898........................................... 49 48 Quirino de Jesús Rodríguez...................... Idem ...................... 258“ 7 5
Tdp.rn 1900 29 Julio 1898 .......................................... » 50 49 José Pérez Cintra............................... Idem ...................... 258-75
Idem.......... 1900

1900
29 Julio 1898 ...................................... 51 50 Jesús Fornos Bupá................................. Idem...................... 258*75

Idp.m 29 Julio 1898 .......................................... 52 * 51 Ramón Martínez Soler................. . Fogonero.............. 528*75
Diciem bre. 
Idem........

1900 18 Julio 1898 ................ ......................... » 53 52 Pedro Florentino Márquez ........................ Cocinero................ 388'»)0
1900
1900

18 Julio 1898........................................... » 54 53 Benito González Loira................................ Marinero . . . . ___ 238*50
Agosto. . . .
IdPTTí . , .

18 Julio 1898..................................... .. 55 54 D. Joaquín Montagut Miró........................ Teniente de Navio 285
1900
1900
1900

18 Julio 1898 ........................................ 56 55 José Benítez Díaz......................................... C abo...................... 363*75
Idem . . • 18 Julio 1898........................................... » 57 56 José Lavet Castañet................................... M arinero.............. 258-75
Idem. 18 Julio 1898............................... ........... $ 58 57 Antonio Calafell A lem any...................... Idem.............. .. 258-75
Idem . . . . . . 1900 18 Julio 1898 ......................................... £ 59 58 Andrés Clemente L lorca............................ Idem...................... 258 ‘75
Idem .......... 1900 18 Julio 1898........................................... 60 59 Pedro Martínez Rodríguez...................... Idem...................... 258*75
Idem . . . 1900

1900
18 Julio 1898 .................... ..................... % 61 60 José A. Iglesias Patino............................... Idem...................... 258*75

Idem.......... 18 Julio 1898........................................... 62 61 Federico Goicoecbea Quevedo.............. Idem...................... 258*75
Idem . . . . . . 1900 18 Julio 1898............... ........................... 63 62 José Vega Cajaravilla................................. Fogonero. . . . ___ 528-75
Idem . o. 1900

1900
18 Julio 1898...........................................
24 Febrero 95 á 16 Abril y de 19 Octu

bre á 21 Diciembre 97.......................
31 Mayo á 31 Julio 96. ................ ..

» 64 63 Juan Torres Carrasco................................. Idem...................... 528*75
Diciembre.

65 64 D. Vicente Roa y Espino....................... .. Contador Navio.. 657*85
28
28
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13

Junio . . . . . 1900 ü» 66 65 D. Vicente Roa y Espino.................... Idem...................... 158*40
Idem . . 1900 16 Abril 95 á 26 Diciembre . . . . . . . . . 67 66 D. Fernando Arias Fariñas...................... Idem...................... 1.443-70

162Mayo. . . . . . 1896 Abril á Septiembre 92............ .. » 68 67 D. Juan Vignau V ign ier........................... Teniente Navio 1.a
Idem .......... 1896 Abril á Septiembre 92. *. ............ .. » 69 68 D. Ubaldo Seris Granier............................ Teniente Navio... 109*35
Idem .. . 1896 Abril á Septiembre 9 2 .......... » 70 69 D. Eugenio Bezares Castaño.. . . . . . . . . . . Tdem. .................... i 125*55
Idem..........
Idem

1896 Abril á Septiembre 92 .................. .. » 71 70 D. Angel Ramos Izquierdo Idem.................. i 109-35
1896 Abril á Septiembre 92 ........................ . » 72 71 D. Mariano Sevillano F ita........................ Contador N avio.. |  123H0

Idem 1896 Abril á Septiembre 92 .......... .. » 73 72 D. Antonio Cañas Jaramillo..................... Segundo M édico.. 
Segundo Contram.

\ 111*50
Idem . . . . 1896 Abril á Septiembre 9 2 ............... 74 73 Francisco Antonio Piñeiro Martínez___ Incidencias de laComisión li- \ quidadora del Apostadero 

de la Habana..®..................

21*65
Idem . 1896

1896
1896
1896

Abril á Septiembre 92 .......... ............. .. 75 74 D. Eduardo Martín A lbu én ...................... Maquinista............
Tercer Contram ..

/ 155*25
Idem • • . Abril á Septiembre 92 £ 76 75 Bernardo Insúa Fernández.................. .... \ 46*80
Idem A b ril á S entiem bre 9 2 .. . . . . . . . . . . . 77 76 José Leira Fernández................................ Idem...................... 49‘80
Idem . . . . Abril á Septiembre 92 78 77 Laureano Cordal Santalla........................ Idem...................... 46*80
Id em .......... 1896 Abril á Septiembre 92 . . .  . . . . . . . . . £ 79 78 Juan Marroíg Mesqueda............. .............. Segundo Condest. 

Tercer íd em ........
71*85

Idem.. . . . . . 1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 , 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896

Abril á Septiembre 92 ........................ » 80 79 Ricardo Berros Pereira........ ............ ...... 46*80
Idem .. . . . Abril á Septiembre 92 .......................... > 81 80 José Boresa C astro..................................... Idem. .................... 49*20
Idem.. . . . . Abril á Septiembre 92 82 81 Pedro Arévalo Argaíz................................ Seg.° Practicante. 

Seg.° Carpintero. 
M. Víveres............

70*20
Idem .,. Abail á Septiembre 92. ■............ . » 83 82 Ramón Miranda López............................... 53*70
Idem...  . . Abril á Septiembre 92 . .  . . . . . . . . 84 83 José Montero Rodríguez................ ........... 52*65
Idem.. . .  .. Abril á Septiembre 92 .......................... 85 84 Camilo Vázquez Andrades ........................ Primer Maquin.3. 

Segundo ídem . . .
140*40

Idem. Abril á Septiembre 92 . . .  ................ 86 85 Antonio Momplet V aldés.......................... 97*20
Idem.. . . . . . Abril á Septiembre 92 • .................... 87 86 José de Llamas García............................... Tercero ídem . . . . 79*20
Idem... . Abril á Septiembre 92 . ............... » 88 87 Manuel Díaz A lfonso................................. Aprendiz ídem ... 

M.° 1.° C.° Equipaje 
M.° 2.° Carpintero 
Maestro Corneta..

25-50
Idem.. . . .  . Abril á Septiembre 9 2 « . .* .» .............. » 90 88 Francisco Piñeiro Suárez...................... 14*40
Idem............ Abril á Septiembre 92 91 89 Enrique Galiana Ballester........................ 11*80
Idem............ Abril á Septiembre 92 .«,*»•*. » 92 90 José Naranio Ponce................... ................. 12*15
Idem.......... Abril á Septiembre 92 £ 93 91 Juan Penedo Vilasuso....................... C abo..................... 11*70
Idem . Abril á Septiembre 9 2 . . . . . . . . . . . . . . % 94 92 Eduardo Rivas Trifón............................... Idem...................... 11*70
Idem . . . Abril á Septiembre 92........ . •............. £ 95 93 Pedro Soler L lorca..................................... Idem...................... 11*70
Idem Abril á Septiembre 92 . . . . . . . . . . . 96 94 Ramón Fernández Amado............ Idem...................... 11*70
ídem Abril á Septiembre 92 2> 97 95

96
Juan Rodríguez P ita ................................. Idem...................... 11*70

Idem *. Abril á Septiembre 92. .............. .. »
»

98 Diego Bernal Lagoa................................... Idem...................... 11*70
ídem Abril á Septiembre 92 . . . 99 97

98
Gabriel Miranda García............. .. Idem.................... . 11*25

Idem Abril á Septiembre 92. . . . . . . . ........ 101 Manuel Núñez R igo ....................... .. Idem...................... 9
Idem Abril á Septiembre 92.......... .............. 102 99 Tomás Leira González........................... Idem...................... 9
Idem Abril á Septiembre 92 ......... 105 loo Antonio Sánchez Macías............................ Idem...................... 9
Idem Abril á Septiembre 92 . . . . . . . . . . . . . . 107 101

102
Agustín Sandiño Millán ............................ Idem...................... 9

Idem • Abril á Septiembre 92............ ............. » 111 Ramón Muñiz Mateos............... ................ Marinero . . . . . . . . 8*10
Tdem Abril á Septiembre 9 2 . . . . . . . . . . . . . . £ 112 103 Gabriel Castro Cores................................... Idem. ................. 8*10
ídem Abril á Spntiemhre 9 2 ........ .. » 113 104 Pedro García Vázquez.............................. Idem...................... 8*10
Idem Abril á Septiembre 92 .........................

A hvU íí Spufii pm hrfi 92 . . . .
» 114 105 José Blanco N ovas...................... .. Idem...................... 8*10

Idem » 115 106 Benito Otero Novas............................... . Idem...................... 8*10
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13

Idem A br»il 4 Spntipmbre. 92 . . . .  . . . . 116 107 Miguel Mendoza Ortega............................ Id em ..................... 8*10
Idem A bnil ó Spntipmbre 92 . . . . . . . . . . . . . 117 108 Nicasio Carrasquillo .................................. Idem...................... 8*10
Idem A br»í 1 ú ffonf I pm br e Q2 . . . . . 118 109 José Castañeda Noa...................... ............ Idem. .................... 8*10
Idem Abr»íl ú ftpnfípmbrp 92 . . » 120 110 Juan Urgelles Urgelles............... ............ Idem...................... 8*10
Idem A hr»51 q QontííDTihDP Q9 126 111

112
Joaquín Belén Breje.................... Idem...................... 8*10

Idem. A br*íl €» Qontíoinhi'P 92 N> 127 Manuel Regueiro Pastoriza.......................
Jesús Pita Rodríguez.............................

Id em ..................... 8*10
Idem . A bl**íl O ? QITl l'iPP QO 129 113

114
Idem...................... 8-10

Idem . A hri 1 9 nf i lipp QQ . . . £ 130 José Manuel Fernández Castro................ Idem...................... 8*10
Idem A hm 1 o Qv 131 115

116
117
118

Eugenio Herrero V elasco............. Idem...................... 8*10
Idem A MPll Q Qürkt IDTYllif'D QO _ % 132 Antonio Balsa Macuras......... Idem....................... 8*10
Idem A o Q ay\4* i am V\no QO 133 Benito Fiel García................................. ... Idem. ................ 8*10
T H pm A b V*1 1 O QJo Y"\4’ 1 ÜYY1 QO

rV
134 Francisco Córdoba Hurtado...................... Idem. ............. 8*10

Idem A n «i 1 o Clorif i atyi nm o> QO Vv 135 119
120

José Rey Miranda........................... .......... Idem....................... 8*10
TH pm A bml ó Qonf ÍDTíiKr»í> QO

tr
Vi 136 Serafín Alfa va Menduiña.......................... Idem............. 8*10

Idem A KpiI o Qpfítí QO
fs
T) 137 121 Andrés Lage Trillo..................................... Idem. .................... 8-10

Idem A br*í 1 a Spnfípmhpp QO % 138 122
123

Salvador del Carmen Incógnito................ Idem....................... 8*10

Idem Abril 4 Septiembre 92 139 Pedro Jiménez San Martín........................ Idem...................... 8*10

Idem........ Abril á Septiembre 92 .......................... 140 124 Antonio Miranda Incógnito...................... Idem...............t j
8*10
5*40
5*4013

13
13
13
13
13
13
13
13
13
13

Idem............
Idem

1896
1896
1896
1896
1896
1896
1896
1896
1896
1896
1896

Abril á Septiembre 9 2 .......... ...............
A br»íl ó SpDfiprnVipp QO

7> 141
142
144
145 
147

125
126
127
128 
19Q

José Benito Buceta................................. ...
Idem .............................................

Idem..................
Idem............
Idem............
T r\ o m

Abril á Septiembre 92..........................
Abril á Septiembre 92 .................. . . , . .
A p  L! n r \ 4  t p V v v > / ~ v  Q*J

V

> Félix Rivera Carrillo........................ ...

Felipe Benisio Vega...................................
Idem......................
Idem................ ...

Idem............ ....

5*40
5*40'
5*40

T rl pm A brñl o Sprsf i p t h I m ' p  QO
I d :  i

148
149
150
152
153
154

1 /Cu

130
131
132
133
134
135

José Severino García................ ................... Idem...................... 5*40
Tfl p in A h m l o S ü r i f i ü t v i  nyio QO Marcelino Arrén Hernández..................... Idem.................... .... 5-40
MAUiJU, . . . . . . .
TH PTY1 A K p il ó S p n lip t n l ip p  QO Dionisio Ferrer Cepeda.............................. Idem...................... 5*40
T 3 pm A b r i l  9  S^pnf 1 a t u K p p  QO Pedro Grana Peña............................... .. Idem....................... 5*40
Idem Abril 9 S p n t i P T í i l i i ' P  QO

9

Felipe Fernández Redondo........ . . Idem....................... 5*40
Idem A b ril i  Spntipinbrp QO Francisco Valdés Pagés. ............................ Idem. . . . » o. . . . . . 5‘4Q
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del

crédito,

P esetas .DÍA aSnO

13 Mayo.......... 18 9 6 A b r i l  á S e n t íe m b r e  9 2 ................................. 41 155 136 Manuel López Moradillo ............................... M arine ro ............... 1 EO 4 A
13 Idem............ 1896 ñ Ivil á Septiembre 9 2 .................. .. 15 6 137 Marcos Pérez Pérez............ , ........................ Idem ......................... 1 O di)1 Ki 4 A
1 3 Idem.. . . . . . 1 896 Abril á Septiembre 9 2 .................................. » 157 138 José Blanco A g u i a r ..................................... Idem................. O 4:0
13 ídem .. ......... 1896 Abril á Septiembre 9 9 ............................. 159 139 Angel Armada V ida l ................................. . Idem. ..................... O 4:0
13 Idem . . . . . . . 1896 Aludí v Septiembre 9 2 .......................... « 161 140 José Martínez Lóoez..................................... Idem................... O 4:0ROA
1 3 Idem.. 1896 Abril á Septiembre 9 2 .................................. 162 141 Francisco Villar Balear............................... Idem................... O 4:0i  A
1 3 Idem ........ 1896 Abril á Septiembre 9 2 .................................. 163 142 Francisco López García ............................... Idem ........................ O 4:0 Pean
13 Idem . . . , . 1896 Abril á Septiembre 9 2 ............................. 164 143 Anacleto R i valía R iv a l ta ........................... Idem........................ O 4:0
1 3 Idem . . . . . 1896 Abril á  Septiembre 9 2 ................ ............... 166 144 José Porras V a le ........................................... A r t i l le ro ................ O 4:0
1 3 Idem .. . . . . . 1896 Abril á Septiembre'92........................... £ 16 8 14 5 José Morales Peláez........................................ Idem ................ 1 t 4U
1 3 Idem ............ 1896 Abril á Septiembre 9 2 ....... ...................... 169 146 Eduardo Campos C la ro ................................. ídem ....................... 14 4:0
13 Idem ............ 1896 Abril á Septiembre 9 2 ......................... 170 147 José Labor P o r ta ............................................ Idem. . . . . . 14 40 14-‘4.A
13 Idem.. . . . . . 1896 Abril á Septiembre 9 2 .................................. » 171 1 48 Luis Saavedra Gaste! e i r o ........................... Idem. . . .  . . 14 40 14MA
13 Idem... . . . . 1896 Abril á Septiembre 9 2 .................................. 1 7 2 1 49 Pedro Que vedo García........................... Idem................... i 4 40 10*80
1 3 Idem....... 1896 Abril á Septiembre 9 2 .................................. » 1 77 150 Eugenio Anido P iñ e i ro ............................... Marinero fogonero ivj OU

2713 Idem........... 1896 Abril á Septiembre 92 ........................... 2> 178 151 Ramón Rodríguez Campos......................... Idem. ..................... 2713 Idem.. . . . . . 1896 Abtdl á Septiembre 9 2 ....................... » 179 152 Francisco González Vázquez...................... Idem. . . . .  ........ 27
13 Idem........... 1896 Abril á Septiembre 92 ........................... 180 153 José Pena Ríos............................................... Idem. . .  .......... Incidencias de laComisión li- 21*601 3 Idem,.......... 1896 Abril á Septiembre 9 2  ........ ............... .. 184 154 Salvador Sardiña P e ñ a ............................... I d e m , ................  ̂ quidadora del Apostadero^ & L \J\J

2 P 6 013 Idem....... 1896 Abril á Septiembre 9 2 ........................... 185 155 José Rodríguez P i t a ..................................... Idem. ..................... de la Habana . . 21*601 3 Idem. . . . . . . 1896 Ab *’l á Septiembre 9 2 .................................. £ 18 6 1 5 6 José Rodríguez Incógn ito . . v............. Idem. . . . .  . 21 ‘60
1 3 Idem. . . . . . 1896 Abril á Septiembre 9 2 ........................... 187 157 Manuel Rivero B a l iñ o ........................... • •. Idem. ............... UU

21*601 3 Idem ........... 1896 Abi il á Septiembre 9 2 ........ .................. 188 158 José García Incó g n ito ............................. Idem. . . . . . 21*601 3 Idem.. . . . . . 1896 Abril á Septiembre 9 2 .................................. » 189 159 Antonio Pena R u iz ....................................... I d e m . ..................... 21*6013 Idem........... 1896 Abril á Septiembre 9 2 ................ .. » 190 160 Antonio Villanueva Vázquez..................... Idem. . 21*6013 Idem ... . . . . 1896 Abril a Septiembre 9 2 .................................. » 191 161 Ramón Peña M arroño ............................... . Idem 21*6013 Idem ... . . . . 1896 Abril á Septiembre 9 2 .................................. » 193 1 62 Antonio Guach Miólet................................. Cabo . . .  . 11*2013 Idem .. . . . . . 1896 Abril a Septiembre 9 2 ........................... » 196 16 3 Vicente Magdalena Rodríguez................... Corneta. Q
13 Idem.. , . . , . 1896 Abril á Septiembre 9 2 ........ . ................ » 199 16 4 Francisco Rodríguez Jiménez ................. Soldado. 6*7013 Idem........... 1896 Abril a Septiembre 9 2 . . ............................. 202 16 5 Antonio Gáírcía Rivera................................ Idem . . . . . . . . . . 6*7013 Idem........... 1896 Abril á Septiembre 9 2 ............. .................... » 2 0 3 1 66 Canuto Barreiro Incógnito ......................... Idem ............. 6 ‘7 0
13 Idem........... 1896 Abril á Septiembre 9 2 .................................. 2 0 4 167 Francisco Guzmán M uñoz......................... Idem. . . , 6*7013 Idem....... 1896 Abril á Septiembre 9 2 ........ .......................... $ 2 0 5 1 68 Salvador Cataui Zaragoza........................... Idem . 6*70
13 Idem........... 1 8 9 6 Abril á Septiembre 9 2  ......................... 2 0 6 1 69 Manuel Ramos R iv e ra ................................. Idem . 6*70
1 3 Idem. . . . . . . 1 896 Abril á. Septiembre 9 2 ........ ................ . » 2 0 7 170 Juan Salas Martín .......................................... Idem. 6*70
1 3 Idem .. . . . . . 1896 A bril á Septiembre 92 ........................... 2 0 8 171 José Alcántara Morales............................... Idem. . . . . . . . . 6*7013 Idem....... ... 1896 Abril á Septiembre 9 2 .................... . . . . . . 209 172 Bernardino Rodríguez Méndez.................. Cabo . . .  • •»*. r , 9

!! T o tat .................................. 25 .2 1 1 * 8 0

D I R E C C I Ó N G E N E R A L  D E  L A  D E U D A
G r c i p o  p r i m e r o .  - - Concepto A.. — H a b e r e s  p e r s o n a l e s .

2 4  I Marzo . . . .  | 18 9 9  I Septiembre á Diciembre 1 8 9 7 . . ............. ¡ 200 1 1 í »  I D. Félix Hilarión Alcaide v  M uñoz.. . . .  i * iDirprrinn o*pnp.pa 1 dpInDpndnl 116*25
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Madrid 2 7  de Julio de 1 9 0 6 . =  El Secretario, P. S., Manuel Reig .  =  V.c* B .°  ~ El Presidente, Federico Re quejo.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  y  C la s e s  p a s i v a s .
Asuntos de Ultramar.

Visto el expediente de devolu ción de depósitos constitu íaos por la Componía internacional de Ferrocarriles Unidos do Y Habana y Almacenes de Regla para responder al pago 
de derechos de Aduanas:Resultando que en el expediente incoado por el Negociado de Aduanas de la Inspección y Sección Central de A trasos de la  isla de Cuba en Julio de 1887, á instancia del Presidente de la  citada Compañía, sobre devolución de pesos 98.678* 14 3/ 4; ingresados de más en la  Aduana de dicha capital por pago de derechos arancelarios de m aterial introducido para la construcción y explotación de la línea, consta que la Compañ ía  ingresó en concepto de derechos de Aduanas desde el mes de Diciembre de 1858 á Mayo de 1866 pesos: 167.933*17 */4 Resultando que el m aterial introducido por dicha Aduana correspondió pagar á la Compañía con arreglo al 6 y 7 por 100 d?I im porte de factura, según bandera, pesos 69.255*05 Va, de los cuales son 701‘67 pesos en bandera nacional, y pesos 
68.553‘38 ]h en bandera extranjera: lie soltando que el ram al de Güines á Matanzas se abrió á la explotación el 19 de Octubre de 1861, según consta en cer- iin  rsYÓD del Ingeniero Jefe Inspector de los Ferrocarriles do b de Mayo de 1889:

Y:sto e) Real decreto de 10 de Diciembre de 1858, en su ca
pí tu i o 1° ,  art. 17, párrafo 5.°, y los artículos 16 al 20 de la  LuMr uc Y 3n de la mism a fecha y las Reales órdenes de 25 de 
Oc tubr e de 1841. 6 de Junio de 1860, 28 de A bril de 1866 y 
27 do Me; o de 1867:Considerando que, con arreglo á la disposición 3.a de la Real orden de 28 de A bril de 1866, debió sa tisfacerla  Compañía por el m aterial introducido por la A duana de la Habana pesos 69.255‘05 1/2, y que lo depositado con arreglo al Real decreto de 10 de Diciembre de 1858 é Instrucción citada as- 
cien de i según el citado expediente, á pesos 167.933*17 */*, quedando por tanto un saldo á su favor de pesos 98.678‘í l  3/4, can ti d ád re el ama da:Considerando que el ram al de Güines á Matanzas, por la fecha m  que se abrió á la explotación, se halla  dentro de las 
prese Mociones del Real decreto 10 de Diciembre de 1858 y Real orden de 28 de A bril de 1866 en su declaración prim era, 
j ,  por consiguiente, exento del pago de derechos de importa*

ción duran te  diez años, á p a rtir  de la  fecha de apertura á la explotación:Considerando que en el expediente de apremio incoado en 28 de Enero de 1882 por la A duana de Matanzas contra la Compañía sobre pago de pesos 67.385‘71, dejados de satisfacer por derechos de im portación, cuya liquidación se hizo al 7 por 100 sobre el im porte, según factura de las hojas de 
adeudo, liquidación ascendente en jun to  á pesos 67.097*61, y en la que indudablem ente no se tuvo en cuenta que la Com pañía se hallaba exenta de derechos, pues los adeudos á que se hace referencia eran de m aterial im portado para la construcción y explotación del ram al de Güines á Matanzas, y se ' hallan  comprendidos en tre  1.° de Julio  de 1858 á 27 de F e brero de 1867, es decir, dentro del período de franquicia:Considerando que, sin duda, el referido expediente de apre- mió fué debido á una m ala interpretación de la Real orden de 28 de A bril de 1866, que dice en su disposición 3.a que los de
rechos arancelarios que las Empresas tengan que abonar por razón de los objetos introducidos para la construcción y explotación de sus vías se cobren á razón de un 6 y 7 por 100, según bandera nacional ó extranjera, y por factu ra, «cuya disposición se refiere á las Em presas no coraorendidas en la prim era», no siendo, por tanto , aplicable á este caso: Considerando que si bien la Instrucción para el cum plimiento del Real decreto de 10 de Diciembre de 1858 dice en ! 
su art. 17 que las Empresas abonarán los derechos por el ma- j terial que vayan introduciendo, de los cuales se dará por la ¡ Aduana oportuna certificación por las sumas abonadas, y en 'os artícu los 18 y 19, que las Empresas presentarán las reía- dones del m aterial que necesiten in troducir durante el año 3ara la explotación y las certificaciones de lo pagado á la Aduana, y que el im porte de estas equivalencias lo m andara ibonar el Gobernador superior civil, una vez cum plidas las formalidades que se previenen, según maní Testación de la Compañía, el Gobernador superior civil le eximió de tales na- >os, y aunque este extremo no se dem uestra en el expediente, lace suponer su veracidad el hecho de que la A duana deMa- ;anzas no reclam ara el cum plim iento de tales abonos á su de- )ido tiempo, no pudiendo referirse á ellos el expediente de tpremio incoado el año 1882, puesto que los derechos aran.ee- arios del m aterial im portado por la repetida Aduana ascien- ien á pesos 246.752*61, m ien tras que lo reclamado de la Com- 
>añía en tal expediente son pesos 67.097*61, que corresponde 
ü  7 por 100, según factura:

Considerando que no se halla  justificada la form ación del expediente de apremio por la Aduana de Matanzas, y que se ha acreditado, m ediante las tre in ta  cartas de pago presentadas por la Compañía interesada, el ingreso en la Aduana de la Habana de 165.194H4 jh, de cuya cantidad, deducidos pesos 
69.255*05 j/o» im porte cíe Jos derechos de Adi sna satisfechos, resultan  ingresados indebidam ente 95.939*09 pesos, en vez de 
los 98.678-11 7> reclamados, esta Dirección general, de conformidad. con lo propuesto por la Sección correspondiente y los dictám enes em itidos por la Intervención de la m ism a y la 
Dilección general de lo Contencioso del Estado, en la parte que está conforme con la Sección, ha acordado reconocer á favor de  la Compañía de fe rrocarriles Unidos de la Habana y Almacenes de Regla lim itado el derecho á la devolución de los dichos 95.939 pesos 9 centavos, previa entrega de las ca rtas de pago originales y con los recursos y en la form a d ispuesta por la ley de 30 de Julio  de 1904 é Instrucción de 15 de Septiem bre siguiente.

Lo que participo á ustedes para su conocimiento y efectos; advirtiendoles que de no estar conformes con esta resolución pueden interponer, si procediese, recurso de alzada ante el T ribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda en el té rmino de quince días, á contar desde el siguiente al en que se lesi notifique.=D ios guarde á usted muchos años. Madrid 16 de 
Julio de 1906.= P . O.. Carlos V erg ara .^S res . D. Em anuel Ma- guire Underdoun y Ron W iYiam Jesse Mas!en, Presidente y Secretario de la Compañía internacional F errocarriles Unidos de la Habana y Almacenos de Regla, dom iciliada en Lon* Jresf y

Resultando^que la Compañía interasada tiene su dom icilio  
fuera del territorio español, se publica el presente acuerdo en 
ía Gaceta de Madrid  para conocim iento de aquélla, á la que 
se advierte que el plazo de interposición del recurso em peza
rá á contarse el día sigu ien te al de esta inserción.

Madrid 28 de Julio de 1906.=^Cenón del A lisal.

La subasta celebrada en el día de hoy para  la  adquisición y am ortización de Deuda del Tesoro procedente del Personal 
iia sido declarada desierta por falta de licitadores.Lo que se anuncia al público para su conocimiento.Madrid 31 de Julio de 190G.=EI D irector general, Cenón del Alisal.
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D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l o  C o n t e n c i o s odel Estado.

Concedida la  excedencia  á D. A n drés  T o r re n te  v Ornen u cu’ 
Jefe de Negociado de t e r c e ra  ciase del ( nerpo de A le g a d o s  
del Estado, procede p roveer  su va can te  en tu rn o  de m éri to ,  
po r  oposición, e n t re  los Oficiales de segunda clase del ex p re 
sado Cuerpo que lo so licitaren ,  conform e á lo d ispuesto  en el 
a r t íc u lo  69 de n i  R eg lam en to  orgánico,  á cuyo efecto so pono 
en conocim iento  de los interesados:

1 .° Que deberán  p re se n ta r  las o p o rtu nas  in s tanc ias  en 
e s t a  D irección g enera l  en el té rm in o  de v c i n t e r í a s  n a t u r a 
les, á co n ta r  desde la  pub licac ión  de este an unc io ,  d es ign an
do en ellas ó por medio de oñcio la  persona que en su re p re 
sen tac ión  h a  j a  de p resenc ia r  el sorteo de te rn a s  que  p a ra  ios 
ejercicios h a n  de form arse.
' 2.° Que consis tiendo uno de los ejercicios en d ise r ta r ,  por  

t é rm in o  que no exceda de cu a re n ta  y cinco m inu tos ,  acerca  
de u n  tem ad a  sacado á la  suer te  de los com prendidos en el 
C uest ionario  oficial pub licado en las G acetas de 8 y 9 de 
E n ero  de 1902, se f ac i l i ta rán  al in te resado los tex tos  legales 
que rec lam e ai efecto, y que podrá  co n su l ta r  d u ra n te  el t i e m 
po de p reparación  que el T r ib u n a l  de term ine.

3.° Que á fin de que los opositores estén fuera  de su  cargo 
el m enor  t iem po posible, la  D irección g enera l  les p a r t i c ip a rá  
la  fecha en que re spec t ivam en te  Ies co rresponda  a c tu a r ,  p a ra  
que con la  an tic ipac ión  debida puedan  c o n c u r r i r  los que se 
h a l len  fuera  de esta  capital.M adrid 24 de Ju l io  de 1906. = E 1  D irec to r  g enera l ,  A n ton io  
F idalgo.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES
Subsecretaría .

En v i r tu d  de lo dispuesto en los a r t íc u lo s  10 y 11 del R e
g lam en to  de oposiciones de 11 de Agosto de 1901, se hace  s a 
ber,  p a ra  los efectos oportunos:

1 .° Que de conform idad  con la  p ropu es ta  h e ch a  p e r  el Con
sejo de In s t ru cc ió n  púb lica ,  h a n  sido nom brados  Vocales del 
T r ib u n a l  de oposiciones á la  plaza de D isec tor  anatóm ico , 
v acan te  en la  Escuela  de V e te r in a r ia  de León, los señores s i 
gu ientes :

P res iden te ,  D. San tiago  d é l a  V illa  y M art ín ,  Consejero de 
Ins t ru cc ión  púb lica .

Vocales: 1). Dalmacio G a rc ía  Lscara, C atedrá t ico  de la E s
cuela de V e te r in a r ia  de Madrid; D, T ibure io  A la rcón ,  ídem 
ídem; D. J u an  Manuel Díaz V i l la r ,  ídem id.; D. Calixto T o 
más Gómez, ídem id. de la  de Córdoba; D. Joaqu ín  González 
y García , ídem id. de la de León; D. R am ón  G arc ía  Suárez ,  
ídem id. de la de San tiago .

Suplentes: D. Rafael M art ín  Merlo, Catedrá t ico  de la E s 
cue la  de V e te r in a r ia  de Córdoba; D. Pedro  M artínez Baselga, 
ídem id de la  fe Zaragoza; D. Pedro  Moyana y Moyano, ídem 
ídem  de la de id.; D. Emilio Tejedor, ícíem id de la de León; 
D. C risan tos  Sáinz de la Calzada, ídem. id. de la  de Santiago; 
D. Abelardo Gallego, ídem id. de la  de ídem.

2.° Que d en tro  del plazo de la co nvocator ia  h an  sido rec i 
bidas en este M inisterio las ins tanc ias  de D. Rafael Ort iz  y  
Redondo, D. M art ín  Lázaro  Calvo, D. J u a n  Bravo y Carbo- 
nell  y D. Mariano Tom ón y Ortiz.

L a  in s tan c ia  de D. R icardo González Marco h a  sido rec ib i 
da en este Ministerio después de vencido el plazo legal, y, por 
consiguiente ,  queda excluido de las oposiciones.

3.° Que los opositores pueden  recusar  en el té rm in o  im 
p ro rro g ab le  de diez d ía s ,  contados desde el de la publicación 
d e  este anuncio  e n  la G a c e t a  d e  M a d jj id , el Juez ó Jueces 
que  consideren  incom patib les .

M adrid 25 de Ju lio  de 1906.—El Sub secre ta r io ,  H erre ro .
C i r c u l a r .

Habiéndose observado por este Centro que, al fo rm u la r  las 
p ropues tas  pa ra  proveer  por  concurso  de ascenso las Escuelas 
de n iñ a s  y pá rvu los ,  reconocen a lgunos  R ectorados la  c a te 
g o r ía  in ferio r  inm ed ia ta  á las asp iran tes ,  p r im e ra  c i r c u n s 
ta n c ia  de preferencia  señalada  en el Real decreto de 4 de 
A b r i l  de 1903, con an te r io r id ad  á la fecha  de la  ley de n iv e 
lac ión de 6 de Julio  de 1883, y ten iendo en cu en ta  que sedo 
desde 1 .° de Julio  de 1884 debe contarse ,  con a r reg lo  á lo p r e 
venido en la  Real o rden  de 20 de Enero de 1898, esta S ubse
cre ta r ía ,  á ñn  de que ex ista  unidad  en las respec tivas  p ro 
puestas,  h a  resuelto  com u n ic a r lo  á V. S. á los efectos p roce
dentes.  Dios g u a rd e  á V. S. m u c h o s  años. Madrid 28 de J u 
lio de 1906.=31 Subsecre tar io ,  H e r r e r o .= S r .  R ec to r  de la  
U n ivers idad  d e ......

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Comandancia de Marina de la provinciade Ibiza.

D. F ran c isco  Pou  y Mygranee, Tenien te  de navio  de p r im e 
r a  clase, Con’an d a n te  m i l i t a r  de M arina de la p ro v in c ia  de 
J.biza y C apitán  de este p ue rto .

H ago saber  que por disposición te legráfica del E xce len t ís i 
mo Sr .  C ap itán  genera l  del D epar tam en to  de C ar tage na  de 
20 del ac tua l  queda anulado el edicto y pliego de condiciones 
p a ra  saca r  á subas ta  el u su f ruc to  de la a lm ad rab a  N u es tra  
S eñ o ra  del C arm en,  s i ta  en aguas de F o rraen te ra ,  de esta 
p ro v in c ia  m a r í t im a ,  expedidos en 9 del ac tual  y pub licados 
en la  G a c e t a  d e  M a d r id  en 15.

Ib iza  27 de Ju l io  de 1906.—Franc isco  Pou. S—847

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  S a b a d e l l .

A u to r izad a  por  Real orden de 15 del mes ú l t im o  la  c i rcu 
lac ión de las  750 obligaciones serie A  em it idas  en 81 de Di
c iem bre  de 1905, se hace  púb lico ,  á los efectos del a r t .  28 del 
R eg lam ento  de ig u a l  fecha de 1885, su  co n tra tac ió n  in m e 
d ia ta ,  y cuyo im p o rte  es de q u in ien ta s  pesetas, con n u m e r a 
ción co rre la t iv a  desdo el 1 5 devengando el in te ré s  del cinco 
p o r  ciento, abonado por sem estres  vencidos, am ort izándose  en 
el período m áxim o de vein te  años.

Sabadell 16 de Julio  de 1906.—El Alcalde acciden ta l ,  Cele
donio IVai. . 0 —818

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
CADIZ

D. Rafael L a n iñ a  y R am írez ,  Jue:, m u n ic ip a l  é in te r in o  de 
i n s t ru c c ió n  de es ta  c iudad .

P o r  la  p resen te  r eq u is i to r ia  se c i ta ,  l la m a  y em plaza  á J u a n

G u m roro  Reyes, hijo de Emilio y de F ranc isca ,  de v e in t iú n  
años de edad, de estado casado, n a tu ra l  de Medina bidónía, 
pa r t ido  de ídem, p rov in c ia  de Cádiz, vecino que fué ce ídem, 
Jaboner ía ,  11, ó Luz, 2, de ocupación barbero ,  cuyo ac tu a l  
pa radero  se ignora ,  pa ra  que  d en tro  dei tém a m e  de diez días, 
contados desde el de la inserción de m m ism a  en m G a c e t a  
d e  M a d r i d , com parezca en la  cave el de esta c iu dad  p a ra  mnn 
pin* la  condena im pu es ta  en la causa que co n t ra  el nusiuo se 
in s t ru y e  por el delito  de m a t r im o n io  ilegal;  apercibido que 
de no veri  dea. rio le p a ra rá  el perju ic io  que hub iere  lu g a r  en 
derecho y se le d e c la ra rá  rebelde.

Al prooio t iem po se ruega y en carga  á todas las A u to r id a 
des y"agentes de la polic ía ju d ic ia l  procedan á la busca, cap
t u r a  y conducción  a la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado, del expresado rem atado .

Dada en la  c iudad  de Cádiz á 2 de Julio de 1906.—Rafael 
L a rn ñ a .—Licenciado  José L u is  Morete. J O —6339

C ALAH OR RA
D. V íc to r  del Valle, Juez de ins t rucc ió n  de este p a r t id o  en 

funciones.P or  la presente  req u is i to r ia  hago saber  á los de igua l  clase 
y m unicipa les,  Alcaldes, fuerza de la  G u ard ia  civil  y  demás 
agentes  de policía jud ic ia l  de la  Nación, que en este juzgado , 
y an te  el a c tu a r io  que refrenda, se in s t ru y e  sum ario  por d e 
li to  de h u r t o  co n tra  Felipe Bazo Escorza, jo rna le ro ,  ¿e esta 
vec indad ,  en el que se h a  acordado expedir  la presente ,  por 
la  que, en n om bre  de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y  e n c a r 
go á las expresasadas A u tor idades  y agentes  procedan á la  
busca y c a p tu ra  de dicho sujeto,  poniéndolo en su caso, con 
las  segur idades  convenier:-.As, á disposición de este Juzgado, 
en las  cárceles del p a rt ido .Y pa ra  que  se persone en la  sala  audiencia  de este J u z g a 
do, en v is ta  de los cargos que  co n tra  el m ism o re su l tan  en d i 
ch a  causa, se le concede el té rm in o  de diez d í a s , c o n ta 
dos desde la  inserc ión  de esta req u is i to r ia  en los periódicos 
oficiales; apercib ido que de no verificarlo  será declarado 
rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que h ub iere  lu g a r  en d e 
recho, todo por ha l larse  com prendido en el caso 3.° del a r 
t ícu lo  837 de la  ley de E nju ic iam ien to  c r im in a l .

Dada en C a lah o rra  á 30 de Jun io  de 1906.—V íc to r  del 
Valle .—P o r  su orden, E lias  González. JO—6271

CARAVACA
El S r .  Juez de in s t ru cc ió n  de este pa rt ido ,  en prov idencia  

de esta fecha d ic tada  en c a r ta  orden de la A u d ien c ia  p ro v in 
cial de M urcia, proceden te  de causa seguida sobre disparo 
c o n t ra  José Ruiz U r re a  y otro, vecinos de C alasparra ,  h a  
acordado se cite,  como lo verifico por  medio de la  presente ,  
al tes t igo  José Rives L a to r re ,  vecino que fué de d icha  villa, 
y cuyo a c tu a l  p a radero  se ignora ,  á fin de que com parezca 
an te  el expresado T r ib u n a l  el día 4 de Agosto p róx im o , y 
h o ra  de las diez, en que t en d rá  lu g a r  el ju ic io  oral de la  c a u 
sa de referencia;  con ap e rc ib im ien to  que de no verificarlo  
i n c u r r i r á  en la m u l t a  de 5 á 25 pesetas.

D ada en C aravana á 27 de Julio  de 1906.—V.0 B .°—R am ón 
F e r r e r .— El E scribano ,  F ranc isco  B erengu er .  JO —-7214

CARTAGENA
D. Eduardo  C halud  y  Sola, Juez  de in s t ru c c ió n  de este 

p a r t id o .A los de igua l  clase y m unic ipa les,  Alcaldes, fuerza de la 
G u a rd ia  civil y dem ás agentes  de polic ía  jud ic ia l  de la N a 
ción, hago saber que en este Juzgado, y por  la  ac tuac ió n  de 
D. José María H e rre ro s  García ,  se in s t ru y e  sum ario  por el 
de li to  de h u r to  co n t ra  José A n d reu  Rom ero, hijo  de José y 
A na, casado, zapatero ,  de ve in te  años, n a tu ra l  ele L o rea ,  ve 
cilio de C ar tagena ,  en la  calle  de Fueros,  n ú m .  16; y en 
cu m p lim ien to  a u n a  e jecu to r ia  he  acordado expedir  la p r e 
sente  requ is i to r ia ,  por la  que, en n om bre  de S. M. el Rey 
D. Alfonso X IIÍ  (Q. D. G.), ruego  y  encargo á las expresadas 
A u to r id ad e s  y agentes  se proceda á la  busca  y  ca p tu ra  del 
referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las  seguridades  
convenientes ,  á disposición de este Juzgado ,  en las  cárceles 
de esta ciudad.Y  p i ra  que  se persone en el m ism o á h acer le  u n a  no t i f ica 
ción en d icha  causa se le concede el té rm in o  de diez días, 
contados desde la  inserc ión de la  p resen te  en el Boletín oficial 
de esta p rov in c ia  y G a c e t a  c e  M ad ju d ;  apercibido que de no 
verif icarlo  le p a ra rá  el perju ic io  á que h u b ie re  l u g a r  con 
arreg lo  á ley por su rebeldía.

Dada en C ar tage n a  á 30 de Ju l io  de 1906.™ E duardo  C h a 
lud  y S o la— El ac tuar io ,  Mariano R odríguez  Riela.

JÓ — 6340
OrVRRIÓN DE LOS CONDES 

D. Joaqu ín  López Menaeli, Juez de in s t ru cc ió n  de C arrió n  
de los Condes.

P o r  l a  p resente requ is i to r ia  ruego y encargo á todas las 
A u to r id ad es  se s i rv an  o rden ar  la  busca y rescate  de un  ca
ballo que, con unos arreos  y mía m a n ta ,  cuyas señas al final 
se ex presa rán ,  en la noche del 21 de Jun io  ú l t im o  le fue
ro n  robados á D. A lb er to  C arri l lo  Carril lo ,  vecino de V il la r  - 
cázar de Serga ,  y habidos que sean se conduzcan  á este J u z 
gado, á disposición del mismo, y se de tenga  á la  persona en 
cuyo poder se en cu en tre  si no ac re d i tan  su  ad qu is ic ión  le 
g í t im a .D ada en C arrió n  de los Condes á 2 de Ju l io  de 1 9 0 6 .= Joa
q u ín  López M enach.—P or  su m andad o ,  L icenciado Heliodoro 
de B arbachano .

Señas del caballo, arreos y  manía .
Un caballo capón, de doce á ca torce años, alzada siete c u a r 

ta s  y ocho dedos, pelo negro  m orcil lo ,  bien n u t r id o  su  es ta
do, cabeza ac a rn e rad a ,  top ino  de am bos pies, algo p r o n u n 
ciado é izquierdo de los pies,  c ie rra  de los corvejones, las  m a 
nos las tiene pe rfec tam en te  aplomo, tiene una  exortis is  en la  
p a r te  inferior  de lo b a s tan te  perceptible ,  t e m p e 
ram ento  sanguíneo y rozada ó despelada a lg u n a  porción de 
la  región íron Bu.Unos arreos de berl ina  color negro ,  usados-, el collerón 
ab ierto  a r r ib a ,  el b r idón  con u n  collar con seis cascabeles 
rojos y m arca  n ú m .  6; los frontales  que ei b r idón  tenia.j_.mra 
d a r  eYcollar do. cascabeles e ran  nuevos, de becerro, añadidos.

Una inan ia  n ueva  á cu adros  blancos y negros, lleva u n a  
ab razadera  al aecho, Jo badana, cosida, con tres  hebillas, y 
u n a  c in ch a  c Aída  tam b ién  á la  m an ta ,  con u n a  hebilla  y 
frontal  de becerro. JO —62/3CAZORRA

D. B uvnu 'm nu ira  Gáne hez Cañete y López, Juez cíe i n s t r u c 
ción do es-o pariido .Hago sabor que rm dicho Juzgado y Esc riban :?  del que  a u 
to r iza  se sigue causa eriunünil de oficio co n tra  M elchor Leo- 
n a rd o  O ui cucho D o - R o e r á s o f i m  h u r to  fie u n  m iu c  negro ,  
alza la menos de i ? m ure  a, de s-cte anos, m ohíno ,  con la  ca
bezo- un  poco a rea rió Ibcim he rrad o  de las manos, y o tro  m ulo  
m as pequeño, pele? negro, tam bién  con el hocico blanco, s in 
lu - rc a r /d e  seG L ñcs,  que i nerón sin-traídas á Manuel Marín 
A lc a lá ' la  nacía, de1 22 ni 23 A Mayo ú l t im o  de un haza del 
co rt i jo  del Alamo, te rm ino  de esta ciudad, según  notic ias ,  
p o r  cmi,tro ó ci ca g , irivS ínismi hoy desconocíaos, po r  lo 
qr e so ha  acoro «do, en pr ./rídencia fie hoy, p u b l ica r  el p r e 
sente  en Ja G a c e t a  d e  M a d b id  y B o le t ín  o f ic ia l  de i a  p ro v m -

cia, encargando á to lo s  los Individuos cA l i  gol L A  Afihh-T 
p rao tiqu  m  d i l i g e n c i a s  en a v e  iguación uel  p a r a d e r o ’ de v i 
c h a s  c ab al  lor i as  y su o cu pac i f i e .. poniór  .oRs á disco Aci ón  Je  
es t e  J u z g a d o ,  así como á la d e t e n c i ó n  do D e n o s ’ g itanos  y  
p e r s o n a s  * n cuyo p o n e r  se hur len  si  no  a c r e d i t a n  s u  l e g í t i m a  a d q u i s i c  - ;Ti.

Gado en GozoiA) á 30 de Junio de 19 o 6 R u s ¡ta v c u tu ra  
Sánchez.— Por mandudo da A  Francisco A in om no .

JO —6841CORDOBA
T). Rodrigo Bar:mor:a F e rn á n  \<v¿ de Mesa, Juez Inh Oro ele in s t rucc ió n  de esta c iudad  y su partido.
En virfcudjiel p resente  ruego ,, encargo á todas las A u to r i 

dades, así civiles como m il i ta r '  s y de la policía ju d ie g o } en 
nom bre  de 8 . M. el Rey (Q. D. (}.}, procedan á la busca’dei 
d inero ,  efectos y caballer ía  que al final so reseñarán , que fue
ron  rollados sobre las t res  de la m a d ru g ad a  del día 9 fiel a c 
tu a l  de Ja casa establecim iento  de bebidas qu> en el bsx-io 
de las M argari tas  de esta ciudad como D. José Guormh- L ? 
así corno á la c a p tu r a  y detención de do.: jóvenes, r * ^
ñas se ignoran ,  que á la ho ra  citada  se h a l laban  . . , en
u n  poyo de la ca r re te ra  y frente  á la puerta  de d icha  casa, y  
que se supone fueran  los autores dei. hecho, pues as; lo ten go  acordado cu ci sum ario  que con tal motivo ins truyo.

Dado en Cóxloba á 20 de Ju n io  de 1906 — Rodrigo ILnaso-  
n a .—El ac tuar io ,  Teodomiro Fernández.

Senas,
Una m a n ta  oscura, con un a  f ran ja  chara; u n  aparejo co m 

pleto, de los l lam ados redondo, pura  caballer ía  menor.
Un burro  de cua tro  años de edad,, pelo rucio claro, tu e r to  

del derecho, sin h ie rro  y como seña p a r t ic u la r  tiene una cica t r iz  en el co st i l la r  izquierdo.
Y cua tro  billetes del banco de E spaña de 100 pesetas cada  

uno . JO —6342
D. Rodrigo B ar  ascua y F ernández de Mesa, Juez in te r in o  

de in s trucc ió n  de esU  ciudad y su partido .
E n  v i r tu d  del presente, en nom bre  de S. M. el Rey (Q. D.G.),  

se cita  pa ra  que en el té rm ino  de diez días, á co n ta r  desde l a  
inserción  del presen te  en l a  G a c e t a  d e  M aduid,  com parez
can an te  este Juzgado, sito calle G óngora (Palacio de J u s t i 
cia), á los dueños de las dos bu rra s  cuyas  señas al final se re 
señan, las cuales fueron  ocupadas en la  larde del 25 de Mayo 
ú l t im o  en el barrio de las M argar i tas  de esta capital  por u n a  
pare ja  de policía, á los procesados Pedro Suárez Domínguez y  
Rafael Ortiz, éste g i tano , el cual se dió á la fuga; a per-.: i bien- 
do á los citados dueños de los semovientes  que de no com pa
recer  les p a ra rá  el perjuicio á que h a y a  lu g a r ,

Dado en Córdoba á 2 de Julio  de 1906.===RodrigoBarasona,—
El ac tuar io ,  Teodomiro Fernández .

Señas de las burras.
Una, pelo rucio  oscuro, lunares  artificiales en el domo y  

cost i l la r  derecho, de nueve años de edad, menos de la marea* 
sin h ie rro  visible, y 

O tra  ruc ia  p a rda  lucera ,  ray a  y cruzada, con la c r in  n e g ra  
y m a n ch a s  n egras  en las orejas, con cinco años, seis cvuu tasg 
dos dedos de alzada y sin h ie rro  vicióle, J O —6313

CORIA
D. Dionisio P e ra l ta  y Velaseo, Juez de in s t ru cc ió n  de la  c iudad de Coria y su part ido .
P or  el presente se cita ,  l lam a y em plaza á u n  ta l  r  am ón, 

de cu a ren ta  á cu aren ta  y tan to s  años de ed ad . grueso, m o r e 
no, de e A a tu ra  regu la r ;  vis te  p a n tah m  de p.ma y a.nimmono, 
t r a t a n t e  en caballer ías,  y dice ser de la p ro v in c ia  de Badajoz, 
cuyas  demás c i rcu ns ta nc ia s  se ign o ran ,  asi como su pa radero  
a c tu a l ,  á ü n  de que den tro  dei te rm in o  de F e z  días, cmAados 
desde la inserc ión  de la p resen te  cu  la  G a v e t a  d e  M ad e id ,  
com parezca auto este Juzgado p a ra  notif icarle  el au to  de s u  
procesam ien to  y rec ib ir le  in d a g a to r ia  en la causa que co n tra  
él m ism o se s igue por  lesiones á Rafael A rroy o  Montero j  
Pedro  A n ton io  Fernández  Jiménez; bajo aperc ib im ien to  de 
que  en  o tro  caso será declarado rebelde y  le p a ra rá  el p e r ju i
cio á que h ub iere  lu g a r  con a rreg lo  ¿ l e y ,

Al propio t iem po se ex ho r ta  á los Sres. Jueces de i n s t r u c 
ción se proceda á la busca y c a p tu ra  del R am ón, y caso de ser  
habido le sea notificado el auto de pr is ión n ie ta  da con es ta  
fecha, la  que  deberán  ra t i f icar  den tro  del A- mino de la. ley, 
rogando n las demás Autoridades,  y orden nudo á los n gen tes  
do la policía jud ic ia l ,  p rocedan igua lm en te  i bi bus ce y c a p 
t u r a  de dicho sujeto, y caso de ser habí lo, í.,.-.to ios señores 
Jueces de in s t ru cc ió n  como las demás Auto-Ybeles y : y,sites 
de la  polic ía jud ic ia l ,  lo pongan  á mi disposición en 1 cárcel  
de este p a rt ido .

Dada en Coria á I .°  de Julio  de 1906.=Dionisio P e r a l t a —  
El Oficial, po r  indisposición  del E scribano, Casio A to.

6 JO - 3 1 4CORUÑA
D. Ju s t in ian o  F. Cam pa y Vig il ,  Juez do instrucción, de la  

C oruña.
P or  la  presente  l lam a y emplaza á las procesadas que se 

ex presa rán  p a ra  que d e n tro  del té rm in o  de quince  d h s ,  á  
co n ta r  desde la in serc ión  de esta requ is i ío rh i  mí la Gaceta 
d e  M a d e id ,  com parczan  en este Juzgado con objeto de ser 
indagadas  en sum ar io  que in s t ru y o  sobre falsea a d' y c o r ru p 
ción de menores; bajo aperc ib im ien to  de que si no co m p are 
cen serán  declaradas  rebeldes y les p a ra rá  el perju ic io  a que 
h a y a  lu g a r  con a rreg lo  á la ley.

A l m ism o tiem po encarga  á todas las Autoridades  y a g en 
tes  de la polic ía ju d ic ia l  que ordenen lo necesario, con toda 
gencia ,  p a ra  que se proced%á la  busca y ca p tu ra  de las m e n 
cionadas sujetas , poniéndolas, caso de ser ha ladas ,  á mi d is 
posición en la cárcel de este partido; y p a ra  que d icha  busca  
pueda ten e r  efecto se hace con s ta r  que las repetidas sujetas  
son de las  señas que á co n tinuac ión  se expresa rán .

Dada.en la  Coruña á 30 de Jun io  de ibOvbrAus.Gniano F .  
Campa. = D e  su orden, L icenciado A n ton io  Chin Yums.. por 
el Sr.  Urioste.

Sujek:s c?r/; nqrV. e * A a x v  
Isabel Raposo López, ce m ’aF ; a G m mUm s r  A oral 

de Losada ( Beeerroá), ue i  ̂ L, do miu lu /d  r eg u 
la r ,  bastan te  g ru esa  y de buen color.

Josefa Y e n tu rc r ia  N,. do dies y .veis añám. soltera, ostia a ra  
r e g u la r ,  pelo y cejas negros,  color bueno; visee de lab radora ,  
y  v c c ic a  de A ldea de la F u e n te  (Arzilaj.

Dolores Ira ge N., de vein te  años, soltera.- es ta tu ra  regu la r ,  
pelo, ojos y cejas castaño oscuro; vis te corno la an te r io r  y de 
:a m ism a vecindad.

M aría Fernández N .? de diez 3; nueve a ñ o x  o oí A  r a . «. A ;Au- 
;a  r e g u l a n  ojos castaños, nariz  afilada, y ve Ana ••.?. hh.v .u. de 
Guarna óFonsagrada); y  

V icenta  Y illa lba  G a re F ,  de edad r»\.u z, . n u l o  
am ora tado , na riz  abultada ,  oigo cn¡..:rva G. eG. . s / ; -aja.  
regordete ,  lab radora  y vecina de F ív em .  r . --A A l

D. Jus t in iano  F, Oarap? y V rg ‘A A u  r ó GM •• . .. x  M
Coruña.

P o r  la presen te  l la m a  y am pu :m a f ÓAM A rmmL- : N.« 
arias Jeal,  p a ra  que d e n t ro  dr oMm A u  ? m e . / .V  -R Ai 
inserc ión  de esta req u is i to r ia  en la  G a o x t a  de  M au iu d ,  com -
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parezca en este Juzgado con objeto de ser reducido a prisión, 
en  sum ario que instruyo sobre lesiones á Antonio Barbeito; 
fcam apercibim iento de que si no comparece será declarado 
'rebelde y le parará  el perjuicio á que baya lu g ar con arreglo 
é, la lev.

Al mismo tiempo encarga á todas las A utoridades y agen
t e s  de la policía jud ic ia l que ordenen lo necesario con toda 
u rgencia  para que se proceda á la  busca y cap tu ra  de m en
cionado sujeto, poniéndole caso de ser habido, á mi disposi
ción, en la cárcel de esta ciudad; y para que dicha busca pue
d a  tener efecto se hace constar que el repetido sujeto es de las 
sigu ien tes senas: de veinte años de edad, hijo natu ra l de Jo 
sefa, soltero, jornalero, sin instrucción , natu ra l de esta capi
ta l  y vecine de Cabras, d istrito  de Corral, en este partido.

1 )ada en la Coruña á 3 de Julio de 1906.=Justiniano F e r
nández C am pa.=D e su orden, por el Sr. Urioste, Licenciado 
A n ton io  Coín. JO 6345

CHÍCLANA
I). Mariano Rodrigo Pigneux, Juez m unicipal de esta c iu 

dad , en funciones de instrucción del partido.
Por la presente, y como com prendido en el niim . l.°  del 

artícu lo  835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se llam a 
sil procesado en causa por hu rto  de un burro , Nicolás Cabe
ra s , n a tu ra l de esta_ ciudad, de tre in ta  y dos anos, regular 
•estatura, pelo castaño, para que dentro del térm ino de diez 
días, siguientes al de la publicación de esta requisito ria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado; bajo aper
cibim iento de que en otro caso será declarado rebelde y le 
p a ra rá  el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la l e j .

Al mismo tiempo ruego á todas las A utoridades civiles y 
jm ilitares, y encargo á los agentes de la  policía jud ic ia l, p ro 
cedan ¿ la busca y  captura del referido procesado Nicolás 
Cabezas, rem itiéndolo á estas cárceles á m i disposición. _

Chichina 3 de Julio de 1906.=Hariano R odríguez.=Licen- 
ciado Alfonso García Rodríguez. JO—6316

ECIJA
B. José Oppelt García, Juez de instrucción de esta ciudad 

y  su partido.
Por v irtud  de la presente riqu isito ria  se cita, llam a y em 

plaza al procesado en causa por uso de una cédula personal 
no extendida á su nom bre, que dijo ser y llam arse Antonio 
Y alenzuela Castro, n a tu ra l y vecino de la ciudad de Córdoba 
en  calle San Basilio, y fugado de esta cárcel con cinco más 
en la m adrugada del 2 de Enero del corriente año, de buena 
es ta tu ra , ojos pardos, pelo castaño, color claro, nariz, boca y 
labios regulares, dentadura in co m p leta , cejas al pelo, tenien
do com o seña  esp ec ia l el ser a lg o  hoyoso de viruelas, para 
q u e  en el té rm ino de diez dias, á contar desde la  inserción del 
presen te en la Gaceta  b e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta . 
p rov incia  y la de Córdoba, se constituya en prisión en la cá r
cel de este'partido; bajo apercibim iento que de no verificarlo 
se rá  declarado rebelde.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las A uto rida
des, así civiles como m ilitares é individuos de la policía ju 
d ic ia l de la Nación, para que p rac tiquen  activas diligencias, 
encam inadas á la busca y captura de dicho procesado, el cual 
h a b id o  que sea lo pondrán á mi disposición, con las seguri
dades convenientes, en la cárcel de este partido jud ic ia l.

Bada en Ecija á 30 de Junio de 1906.=José O ppelt.= E l ac
tuario , por la Escribanía del Doctor Rosa, Juan Pérez.

JO —6349
ESTELLA

T). Isidoro Santa Cruz y M iranda, Juez accidental de in s 
trucc ión  de esta ciudad y su partido .

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una 
sola vez y térm ino de diez días á Feliciano Juan Díaz y Sanz, 
hijo de Esteban y de A nastasia, soltero, labrador, n a tu ra l y 
vecino de Legaria, de veintidós años de edad, cuyo actual pa
radero  se ignora, de es ta tu ra  regular, pelo y ojos negros, 
cara redonda, barba entreclara, y viste pantalón de cariana 
blanco, camisa color carbonero, faja y blusa negras, boina 
azul y alpargatas valencianas, para que comparezca ante este 
Juzgado con objeto de recib irle declaración indagatoria en 
la  causa que se le sigue sobre disparo y lesiones á su conveci
no Pedro Urbiola; bajo apercibim iento que de no verificarlo 
sera declarado rebelde y le parará  el perjuicio que hubiere 
lu g a r con arreglo á la ley.

Por tanto, ruego y encargo á todas las A utoridades civiles 
y  m ilitares é individuos de la policía jud ic ia l procuren la  
busca, cap tu ra  y conducción de dicho sujeto á las cárceles de 
este partido.
• E.Rella 30 de Junio de 1906.=Isidoro Santa Cruz.

JO—6277
FERROL

D. Antonio Togores Rodríguez, Juez de instrucción acci
den tal de la ciudad del Ferrol y su partido.

Hago saber que en sum ario que se sigue en este Juzgado 
p o r  ios d e lito s de atentado y lesiones á los agentes de la A u
toridad, se acordó proceder á la busca y cap tura de los p ro
cesados Constantino Gómez F ilgueira , hijo de Manuel y F ra n 
cisca, casado, de veintiséis años, natu ra l de Fene, en Puente- 
déum e, vecino de esta ciudad,, con instrucción ; Bernardino 
P ita  Fernández, hijo de José y de Josefa, de tre in ta  y nueve 
anos, casado, n a tu ra l de Serantes, sin instrucción  y vecino 
de esta ciudad; A ugusto  M artínez y Rodríguez, hijo de A n
tonio y de Josefa, de tre in ta  años, casado, n a tu ra l y vecino 
de esta ciudad, con instrucción, y José María Luaces Prieto, 
h ijo  de Nicolás y A ntonia, de cuarenta y seis años, casado, 
nar iral de Somozas, sin instrucción y vecino de esta ciudad, 
y  Segundo Ruzo Díaz, de cuarenta y siete años, casado con 
Bal una Vilarelle, hijo de Antonio y Josefa, herrero , n a tu ra l 
y  vecino de esta ciudad; y, en su consecuencia, se cita á d i
cho-: sujetos para que dentro de diez días im prorrogables, si
g a - entes á la  p u b licac ión  de la presente en la Gaceta  de  Ma -  
DigD com parezcan  ante este Juzgado para ser reducidos á 
presión;^bajo^apercibimiento que de no verificarlo les parará  
el perjuicio á que haya  lugar y  se les declarará rebeldes.

Ruego á todas las A utoridades procedan á la busca y cap
tu ra  de los expresados sujetos, poniéndolos, caso de ser h a 
bió s, a mi disposición, en la cárcel de este partido.

Dado en Ferrol á 10 dê  Febrero de 1906.=Antonio Togores 
Iíour¿guez.= E l Secretario, Manuel Barbeitio. JO—6278

GAUCÍN
\). Diego Sánchez Valdivia, Juez de instrucción  de este

partido.
be v ir tu d  del presente se ruega y encarga á todas las Au- 

to  m iad es, civiles y  m ilitares y  agentes de la policía judicial 
se sirvan proceder á Ja busca y ocupación de una jum enta , 
p do negro, de ocho á diez anos de edad, con señales en ambas 
orejas, que en la m adrugada del día 29 del corriente desapa
reció de los terrenos de la  V enta de la Carraca, térm ino de 

>ecta v illa , donde la  ten ía su dueño José Ordóñez del Río, de
teniéndose á las personas en cuyo poder se encuentre si no 
acred itan  en el acto su legítim a adquisición, las cuales, con 
aq am ia, caso de ser habidas, sean puestas á disposición de 
este Juzgado.
^ Dedo en Gaucín a 30 de Junio de 1906.=piego S ánehez .=  
F-v  su znainiado, Prudencio de Molina. JO—6350

GETAFE
En v ir tu d  de providencia d ictada en el día de hoy por el 

Sr. Juez de instrucción de este partido en el sum ario que in s
truye contra Manuel de la Cruz Expósito, alias C urriqu iqu i, 
y Cándido G arcía Osorno por h u rto  de un  carro de la propie
dad de Telesforo M artín Monzón, en la v illa de Leganés, la  
noche del 11 al 12 de A bril últim o, se cita  á un  sujeto apoda
do el Curro, que es de es ta tu ra  regular, delgado, de tre in ta  
y cinco á cuarenta años, con bigote castaño, que viste tra je  
de cazadora de paño negro, que frecuenta el Mercado de g a 
nados de Madrid todos los jueves, para que dentro de los diez 
días siguientes, contados desde la publicación de la  presente 
en la  Gaceta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado á p restar declaración y respon
der á los cargos que le resu ltan  en expresado sum ario; bajo 
apercibim iento si no lo verifica de pararle  los perjuicios con
siguientes.

Getafe 2 de Julio de 1906.= E 1 Escribano, P. D., Luis Sanz.
JO—6353

GRANADA-SAGRARIO
D. Juan  Antonio Betes Gómez, Juez de instrucción  del dis

tr ito  del Sagrario  de esta capital.
Por la  presente requisito ria  hago saber á los de igual cla

se y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la  G uardia civil y de
más agentes de policía judicial, que en este Juzgado se in s
truye sum ario por delito de h u r to  contra E nrique Muñoz 
Yáñez, alias A lbañil, de diez y nueve años de edad, de esta 
vecindad, cuyo paradero en la actualidad se ignora; en dicho 
sum ario he acordado expedirla presente, por la que, en nom 
bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresa
das A utoridades y agentes procedan á la busca y cap tu ra 
del referido procesado, poniéndolo en su caso, con las segu
ridades convenientes, á m i disposición, en la  cárcel de esta 
capital, por haber decretado su prisión.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Juzga
do á responder de los cargos que contra el mismo resultan  
en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requ isito ria  en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re 
belde y  le parará el perjuicio que hubiere lu g a r en derecho.

Dado en Granada á 30 de Junio  de 1906.=Juan  A. B e te s .=  
Por su mandado, Em ilio F rías. J  O—6354

GRANOLLERS
D. Felipe Rey Gutiérrez, Juez de instrucción del d istrito  

de G ranollers.
Por la presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza á los 

procesados por estafa Eugenio Mondet y Antonio Picazo, c u 
yas demás circunstancias se ignoran, constando solam ente 
que han residido en San Gervasio de Casólas, calle del Cam
po, núm . 1, con el nom bre social de Manuel Picazo y Compa
ñía, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la  presen
te en la Gaceta  de  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado 
para responder de los cargos que contra ellos resultan  sobre 
estafa á Juan V ila Fábregas, vecino de Caldas de Montbuy; 
previniéndoles que de no com parecer les parará el perjuicio 
correspondiente.

Y encargo á todas las A utoridades y agentes de policía j u 
dicial procedan á la busca y cap tura de los referidos proce
sados Eugenio Mondet y Antonio Picazo, y en el caso de ser 
habidos se les conduzca á la cárcel de este partido  y á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en G ranollers á 2 de Julio de 1906.=Felipe R ey .= P o r 
su  mandado, Dionisio Puig. JO—6355

SAN SEBASTIAN
D. José V íctor Pesqueira y Domínguez, Juez de p rim era  

instancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á D. José 

Joaquín  de A ram buru, D. José Manuel de C arril y D. Juan  
Ignacio de Larrondobuno, vecinos que eran respectivam ente 
de Tolosa, de esta ciudad y de la v illa de Motrico, ó á los que 
se crean con derecho á oponerse á la dem anda^presentada en 
este Juzgado por el P rocurador D. Jacin to  Aguado, en nom 
bre y representación de Doña María Ju liana E cheverría  y 
A guirre , con la pretensión de que queden cancelados en el 
Registro de la propiedad de este partido, con liberación de 
las hipotecas, las cargas con que resu lta  gravada la casería 
llam ada Cullasenea y sus pertenecidos, sita en el barrio  de 
Eguía, ju risd icción  de esta ciudad, y cuya descripción es 
como sigue:

«Casería denom inada Cullasenea, con sus pertenecidos, 
finca rústica, señalada con el núm ero veintidós del barrio  
de Eguía, de esta ciudad de San Sebastián; el edificio se com 
pone de p lan ta baja, un  piso y desván, y ocupa de solar cien
to setenta y seis m etros cuadrados. Sus pertenecidos consis
ten en noventa y tres áreas y tre in ta  y seis centiáreas de 
m anzana, y ciento doce áreas y tre in ta  y dos centiáreas de 
sembradío; el edificio y sus pertenecidos se encuentran  bajo 
un solo perím etro, siendo sus confines por N orte con una v e
reda que existe al pie del te rrap lén  del ferrocarril del Norte; 
por el S ur con el an tiguo  camino de Polloe y terrenos per
tenecientes á Doña P etra  Gascue; por el Este con pertenecidos 
de la  casería Polloe, propiedad de los herederos de D. Roque 
Heriz, y por Oeste con propiedades de Doña Josefa B runet y 
de la  señora viuda de E izaguirre. Del sem bradío pertenecien
te de d icha finca se segregó y fué vendido á D. José M enins- 
seurs, por escritu ra  ante el Notario Sr. E rro  el 26 de Marzo 
de 1903, una porción de terreno cuya descripción es como 
sigue. F inca rú stica , terreno sembradío, de cabida de c u a tro 
cientos m etros cuadrados, sito en el barrio  de E guía de esta 
ciudad de San Sebastián; confina por Norte con la vereda 
que se halla  al pie del te rrap lén  del fe rrocarril del Norte; 
por Oeste con terrenos de la señora viuda de E izaguirre , y 
por Sur y Este con resto de terreno del que se ha segregado 
la  porción que se describe.

La casería descrita y sus pertenecidos aparecen afectos, 
por lo que de diversos asientos del R egistro de la propiedad 
de este partido  resu lta , á los gravám enes siguientes:

P rim ero. Según el asiento núm ero ciento diez y siete del 
libro segando de la an tigua  C ontaduría ú oficio de hipotecas 
dp esta ciudad, folio vein titrés vuelto, á una obligación de 
cincuenta y cinco m il doscientos noventa y  cinco reales ve
llón, constitu ida por D. José Domingo de A guirre , vecino de 
Tolosa, á favor de D. José Joaquín de A ram buru, en escritu 
ra  otorgada el 13 de Agosto de 1822 ante D. José María de 
C arril, Escribano de núm ero que fué de esta ciudad, g a ra n ti
zada con hipoteca de varias fincas, y en tre  ellas de la  p reno
tada casería Cullasenea y  sus pertenecidos, s ita  en el cam ino 
que se dirige á la población de Alza.

Segundo. Según el asiento núm ero m il ciento v e in ticu a
tro , folio doscientos cuarenta y  seis del mismo libro segundo 
de la an tigua Contaduría ú oficio de hipotecas de esta ciudad, 
á una cesión de once m il reales vellón, que á favor del vecino 
de esta ciudad D. José Manuel de C arril hizo el mismo Don 
José Domingo de A guirre  en la ya citada casería Cullasenea 
y todos sus pertenecidos, por escritu ra  de 25 de Noviembre 
de 1838 otorgada en Tolosa ante el Notario real y de núm ero 
de dicha v illa D. Manuel de Gaztanaga, cesión que tuvo por

objeto que el C arril se inscribiese en la m atrícu la  de conce
jan tes de esta ciudad, y sirv iera la  referida cantidad, por mi» 
llares, para  obtener de empleos y cargos concejiles ó los que 
necesitara para la  responsabilidad en tales casos.

3.° Según el asiento núm ero m il seiscientos sesenta y 
dos, obrante á la página trescientas cuaren ta y cinco del 
libro tercero dé la  expresada Contaduría de Hipotecas de este 
partido , á una obligación de tre in ta  y dos m il cien reales 
vellón, constitu ida en e sc ritu ra  otorgada en esta capital el 
25 de Septiem bre de 1848 ante el Escribano de Tolosa Don 
Juan  F erm ín  de F urendarena por D. José María de Echeve
rría , con su esposa Dona Josefa Ramona de A guirre, y Don 
A gustín Arenaza con la  suya, Dona M arcelina de A guirre , y 
el prim ero, además, en concepto de tu to r  y curador de sus 
herm anos políticos D. Serapio y Doña Eduvigis de A guirre, 
menores de edad, que asistieron al otorgam iento de la escri
tu ra ; los prim eros, vecinos de Tolosa y los segundos, de Iba- 
rra , herederos de D. José Domingo de A guirre  á favor del 
Presbítero D. Juan Ignacio de Larrandobuno, Vicario de las 
Religiosas A gustinas de la  v illa  de Motrico, como acreedor 
contra la herencia del finado D. José Domingo de A guirre , 
por la ren ta  anual de ciento veinte ducados vellón que dis
fru taba como Capellán de la fundada por el finado D. Igna
cio de Elola en la parroquia de L arrau l, con cuyo pago no 
cumplió aquél ni sus herederos los otorgantes, que por v ir 
tud  de la escritu ra  que reseñamos se obligaron á pagar á 
Larrandobuno los tre in ta  y dos m il cien reales vellón, á sa
ber: tres  m il trescientos reales en todo el año en que la  m is
m a se formalizó; o tra  igual cantidad el siguiente año 1849, y 
el resto de lajsum a, al respecto de cuatro m il cuatrocientos 
reales vellón, en los anos sucesivos; para en parte de pago de 
ellos, la  ren ta  ord inaria  de ciento veinte ducados anuales 
que fuese devengando h asta  que se haga su com pleta cance
lación, é igualm ente se com prom etían á con tinuar pasándole 
los ciento veinte ducados después de pagar los atrasos m ien
tra s  fuese ta l Capellán, todo en m etálico, hipotecando los 
otorgantes para responder de tales obligaciones, entre otras 
fincas, el caserío nom brado Cullasenea, con sus pertenecidos, 
rad ican te en jurisd icción  de esta ciudad.

Cuarto. Según el asiento núm ero siete m il ochocientos 
cincuenta y ocho, página doscientas noventa y tres , lib ro  
diez de la C ontaduría del partido , g rav itan  sobre la repetida 
casería Cullasenea ó Cullasenagne, por la  división y p a r t i
ción causante de dicho asiento, se adjudicaba á mi poderdan
te  Doña María Ju liana E cheverría  las obligaciones y censos, 
á saber: dos misas cantadas, en la parroquia de San V icente 
de ésta; m il ducados de capital censal, con el redituado anual 
de trescientos tre in ta  reales, á favor de la  capellanía fundada 
por Dona^ María Bernarda Macazaga en d icha parroquia; de 
m il setecientos veinte reales seis m aravedises por las dos mi» 
sas diaconadas que no se han celebrado, y cinco m il cua tro 
cientos doce reales por réditos debidos hasta  1857 del capital 
de los m il ducados.»

Se llam a y emplaza por el presente á todos los que se crean 
con derecho á oponerse á dicha dem anda para que com pa
rezcan ante este Juzgado, personándose en autos, en el té rm i
no de cinco días, á contar de la  inserción del presente en 
la  Gaceta  d e  Ma d r id .

Dado en San Sebastián á 2 de Julio de 1906.=José V. Pes- 
q u e ira .= P o r su mandado, Licenciado José María Patern ina.

X—1852
SEGOVIA

D. Javier Costa y Moure, Juez de prim era instancia de este 
partido .

Por el presente hago saber que en este Juzgado, y Escriba
nía del que refrenda, -se siguen autos promovidos por Doña 
F austina Cubero Y uste, m ayor de edad, casada, dedicada á 
las ocupaciones propias de su sexo y vecina de Madrid, sobre 
declaración de ausencia de su esposo D. A ntonio Becerra F er
nández, vecino que fué últim am ente de Anaya, en los cuales 
autos se ha dictado el que contiene la siguiente

«Parte dispositiva.—Se declara la ausencia de D. A ntonio 
Becerra Fernández, vecino que fué ú ltim am ente de Anaya, 
entendiéndose que dicha declaración no su rtirá  efecto h asta  
seis meses después de la publicación de la  parte  dispositiva 
de este auto en la Gaceta  de Ma dr id  y Boletín oficial de esta 
provincia, para lo que se expedirán los oportunos edictos.

Así lo mandó y firm a el Sr. D. Jav ier Costa y Moure, Juez 
de prim era instancia de este partido , en Segovia á 26 de Julio  
de 1906, de que doy fe .= Ja v ie r  C osta .= A nte  m í, Ju lián  O te
ro, por Copeiro.

Y á los efectos del a rt. 186 del Código civil, se expide el 
presente edicto.

Dado en Segovia á 26 de Julio de 1906.=Jav ier C osta .= Ju - 
lián  Otero, por Copeiro. JC —272

VALENCIA—SAN VICENTE
Por el presente, y en v irtu d  de providencia del Sr. Juez de 

p rim era  instancia del d istrito  de San V icente de esta ciudad, 
acordada en el día de hoy en los autos promovidos por el 
P rocurador D. Timoteo Muñoz, en nom bre de D. Salvador 
Gius Alfonso y D. A ntonio Dalli O rts, como m aridos respec
tivam ente de Doña V icenta Masaló Chuliá, sobre aceptación 
de herencia del padre de éstos D. Rafael Masaló Orts, á bene
ficio de inventario , se c ita  á los que sean acreedores con tra  
d icha herencia para que asistan á la formación del inventa
rio de los bienes recayentes en la m ism a, habiéndose seña
lado para dar principio á dicho inventario  el día 3 de Agosto 
próxim o, y quince horas del mismo.

Y para que sirva de citación de los acreedores que contra  
dicha herencia puedan ex istir, extiendo el presente, que firmo 
en Valencia á 16 de Julio de 1906.= E 1 Oficial habilitado* 
Juan  Pérez. X —1851

Jurisdicción de U fa rla s .
PUENTE MAYORGA

D. José María Goicoechea y Quijano, Teniente de navio y 
Juez de la causa seguida por contrabando á Diego Segura 
Rodríguez y otro.

Hago saber que en providencia de hoy he determ inado ci
ta r  por edictos, para que en el plazo de quince días, á contar 
desde la publicación del presente en la  Gaceta  de  Ma d r id , 
comparezca en este Juzgado el desconocido que en la  noche 
del 22 de Junio de 1905 desembarcó en unión de Diego Segu
ra  Rodríguez en las playas de Puente Mayorga, cuyo para
dero se ignora, y cuyas únicas señas conocidas son, regular 
estatura, m oreno, afeitado, y vestido de negro. Asimismo se 
cita  á toda persona que pueda dar no tic ia  de dicho ind i
viduo.

Y encargo á las A utoridades que, tan  pronto como tengan 
noticias de dicho individuo, procedan á su detención ponién
dolo á mi disposición.

Puente Mayorga 10 de Julio de 1906.=José G o ico ech ea ,=  
El Secretario, Juan Llorca. JM—872

RIBADEO
D. A ntonio Cal Díaz, Teniente de navio de la A rm ada y  

Juez in s tru c to r de una sum aria de prófugo.
P or la  presente cito, llam o y emplazo al inscrito  de este 

trozo en activ idad, folio 18 del ac tua l reemplazo, José Ma
nuel G arcía Fernández, hijo de F erm ín  y Josefa, n a tu ra l y
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vecino de Castropol, p a ra  que d en tro  del té rm in o  de sesenta 
días, a co n ta r  desde el de la pub licac ión  de este edicto <;n la 
•Ga c e t a  de  Ma d r i d , se p resen te  p a ra  in g re sa r  en el ser-Helo 
activo de la A rm a da ,  p o r  ha be r le  co rrespondido en l l a m a 
m iento  de 21 de D ic iem bre  ú l t im o ;  ad v ir t iéndolo  que si no 
se presen ra será  declarado prófugo ,

Ribadeo 28 de Jun io  de A 10.^ A n t o n i o  Cal. JAI—858-
SAN FERNANDO

D. A ntonio  López de Soria  y G u tiérrez ,  p r im e r  T enien te  de 
In fan te r ía  de M arina  y Juez in s t r u c to r  de la su m a r ia  que  se 
s igue por el de lito de deserción c o n t ra  el rec lu ta  del cuadro 
de re c lu tam ien to ,  n ú m .  1 de dicho Cuerpo, F ran c isc o  R om án 
Joro,

Hago saber, que  en dicho proced im ien to  he acordado la ; 
co m parecencia  de F ranc isco  R om án  Joro,  rec lu ta  deser to r  de 
d icho cuadro  de rec lu tam ien to ,  n a tu ra l  de .Algodónales (C á
diz), avecindado  en d icho pueblo, de ve intidós años c u m p l i 
dos de edad, oficio del campo, y cuyas demás señas y p a ra d e 
ro  se ig no ran .

Y par-a que d ich a  com parecencia pueda ten er  efecto, le 
cito , l lam o y emplazo pa ra  que en el te rm in o  do t r e in ta  días, ; 
á co n ta r  desde la pub licac ión  de la presen te  r e q u is i to r ia  en 
el Boletín oficial de la provincia de, Cádiz y G a c e t a  d e  M a d r id ,  
-se p r e se n te  en este Juzgado de mi cargo, sito en el c u a r te l  de 
San G arios, de esta población; bajo ap erc ib im ien to  de que  si 
no lo verif ica será declarado rebelde.

E ncarg o  á las A u to r idades  de todas las  clases que, de t e 
n e r  conocim iento del pa radero  de cacho indiv iduo, p rocedan  
á  su detención, disponiendo su conducción ai cu a r te l  de San 
Carlos y á m i disposición.

San F e rn an d o  25 de Ju n io  de 1903.r rA n to n io  L. de Soria. 
P o r  m andad o  del S r .  Juez,  Federico  F rabo del a. JM —756

T>. F é l ix  M anriqu e  de L a r a  y Martínez Arroyo , C apitán  de 
In fa n te r ía  de M arina  y Juez in s t ru c to r  del cuadro de r e c lu ta 
m ien to  n ú m .  1 de dicho Cuerpo.

Hago <aber que en prov idencia  d ic tada  en causa q ue  por 
deserción in s t ru y o  co n t ra  el r e c lu ta  del expresado cu adro  en 
s i tu ac ió n  de licencia i l im ita da  pa ra  c u b r i r  vacantes,  Manuel 
Yega G arc ía ,  hijo  de M anuel y María, n a tu ra l  de Málaga, 
avecindado  en d ich a  cap ita l ,  de vein t idós  años cum plidos  de 
edad, de oficio caldero, y cuyas  demás señas p a r t ic u la re s  y 
pa radero  se ign o ra n ,  he  acordado  la com parecencia  del m i s 
m o p a ra  respond er  á los ca rgos  que en d ic h a  causa  le r e 
su l tan .

Y p a ra  que la  expresada  com parecencia  pueda te n e r  efecto, 
se cita ,  l lam a y em plaza p a ra  que  en el té rm ino  de t r e in t a  
días, á co n ta r  desde la p u b l icac ión  de esta req u is i to r ia  en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de Ja provincia de M álaga, 
se presente  en este Juzgado de m i cargo, sito  en el cua r te l  de 
S an  Carlos de esta población; bajo ap erc ib im ien to  de que si 
no lo verifica será declarado rebelde.

P o r  tan to ,  encargo á todas las A utor idades ,  tan to  civiles 
como m il i ta re s ,  que, de ten e r  conocim iento  del paradero  del 
procesado, ordenen  su  detención y conducción,  debidam ente 
escoltado, al expresado cu a r te l  de San Carlos y á m i disposi
ción.

San F ernando  4 de Julio de 1900 .= Ju lio  M. de L a r a .—-P o r  
mandado del Sr .  Juez, Federico  Frabo dela .  JM—869

SANTA MARTA
D. R am ón  Vázquez Núñez,  Alférez de navio  g rad u ad o  y 

A y u dan te  de M arina  del d is t r i to  de S an ta  M arta  de O r t i 
gue! ra.P or  el p resen te  cito, l lam o  y emplazo al in sc r i to  de M ari
n e r ía  da este trozo José Corgos Cao, hijo de An tonio  y M an a  
V icenta ,  n a tu ra l  y vecino de San  A d riá n  de Veíga (Ortigue! • 
ra), pura que den tro  del plazo de sesenta  días,  á c o n ta r  d e s 
de la fecha en que se p u b l iq u e  este edicto en la G a c e t a  d e  
Ma d r i d , se presen te  en esta  A y u d a n t ía  p a ra  in g re sa r  en el 
servicio de la A rm ad a ,  por haber le  correspondido en la co n
vocator ia  d ispuesta  por la S u p er io r id ad  sn 22 de D ic iem bre  
ú l t im o ;  prevenido que de no verificarlo  en el plazo que se le 
señaAt será declarado prófugo .

S a n ta  M arta  25 de Jun io  de 170G»—R am ón Vázquez.
JM—848

SANTOÑA
D. Jesiis María Á g u ia r  y Jau.deues, Teniente de navio  _de 

la A rm a d a ,  A y u d an te  de M arina del d is t r i to  de S an toña,  
Juez in s t r u c to r  de la  su m a r ia  que se in s t ru y e  al in scr i to

disponible  del ac tua l  reemplazo Gaye ano M artínez Bolívar, 
por no haberse presentado al l lam am ien to  pa ra  in g re sa r  enel servicio.

En v i r tu d  de las facu ltades  que las Ordenanzas generales  
de la A rm a d a  é ín  tracc iones  v igentes  conceden á los J u e 
ces in s t ruc to res ,  por este val p r im ero  y ú l t im o  edicto cito, 
l lam o y emplazo al im. : b:o disponible de este trozo del a c 
tu a l  reempoizo C aje ta l .o  M artínez J H ív a r ,  n a tu ra l  de L a 
redo, hijo  de Sínioiuano y Jo tra ,  pa ra  que  en el plazo do se
sen ta  días, eon lasos desdo la  pub licac ión  de este edicto en i a ¡ 
G a c e t a  dh Mi ;»í o, e presente en esta A y u d an t ía  de lia- í 
r iñ a  para  n u n  e-m* * *i el s e rv ic io ; HAo aperc ib im ien to  que 
de no coiru , m  m  di.3l.io plazo lo pa ra rá  el perju ic io  correspondí eui o .

A i propio iA-cipo ruego y encargo  á las A u to r idade s  c i v i 
les como mili tares  procedan á su basca y c a p tu ra ,  co n d u 
ciéndolo, con las seguridades  debidas, á osea A y u d a n t ía  de 
Marina, en caso de ser uabMo.

tí & u to  ñ a  7 de Ju lio  do 19/tb—J isú s  María A g u ia r .
J M -  870V IL L A G A R C ÍA

D. José ds MamaroM y Alvarez, Teniente  de navio  de la  
A rm ad a ,  Juez in s t ru c to r  de la  C om andanc ia  de M arina  de 
V il lagarc ía .

P o r  la pres u f " l lam o y emplazo p a ra  que en el t é r 
m ino  de novel*  , contados desde la  pub licac ión  del p r e 
sente  en la  G ' u Madrid , com parezca  en este Juzgado 
de M arina el i m x disponible de esta cap ita l  F ranc isco  AL 
varez Domínguez, hijo  de F ranc isco  y de Josefa, n a tu ra l  y  ¡ 
vecino del Grove. A: ve in te  años de edad, en ignorado  pa ra  - i 
fiero, á responder a ios cargos que le resu lten  en sum ario  que 
p or  prófugo le ins truyo;  cu la in te l igenc ia  que de no hacerlo  
así le p a ra rá  el perju ic io  á que h ub iere  lu g a r  con a rreg lo  á 
la  ley.

V il lag a rc ía  á  28 de J u m o  de 19ü 6 .~ E I  Juez in s t ru c to r ,  i 
José de Mantcrola, JM—857

D. José de l ízu A zo ia  : a í varez, Ten ien te  de navio de la  
A rm a d a ,  Juez in s t r u c to r  de Ja C om andanc ia  de M arina de 
V il lagarc ía .

P or  la presente  cito, L am o y emplazo p a ra  que  en el t é r 
m ino  de n o v en ta  días, contados desde la pub licac ión  del p r e 
sente  en la  G a o  v a  í>c M a d r id , com parezca en este Juzgado 
de Marina, el in scr i to  disponible de esta cap ita l  José Benito 
T ubio  Garc ía ,  hijo de Manuel y de Teresa, vecino de T oryo-  
ñ a  (Rianjo), de ve in te  años de edad, en la ac tua l idad  en 
igno rado  paradero ,  a respond er  á los cargos  que le re sa l tan  
en su m a r io  que po r  prófugo le in s t ruyo ;  en la  in te l igenc ia  
que de no hacer lo  así le p a ra rá  el perju ic io  á que hub iere  
l u g a r  con arreg lo  á la ley.

V i l la g a rc ía  4 de Ju l io  de 1906.=E1 Juez in s t r u c to r ,  José 
de Manterola. JM—864

VIVERO
D. Carlos P a rg a  y Acevedo, Asesor de M arina  del d is t r i to  

de Vi vero, A yudan te  acc iden ta l  del m ism o y  Juez in s t ru c to r .
P or  la  presente req u is i to r ia  cito , l lam o  y emplazo al in s 

c r i to  disponible de este trozo José María Romeo y  Vázquez, 
n a tu ra l  de Busela, h ijo  de A n tonio  y  de V irg in ia ,  c o n t ra  
quien ins t ru y o  su m ar ia  por fa l ta  de su  p resen tac ión  al ser 
convocado pa ra  p asar  al servicio  activo de la  A rm ad a ,  p a ra  
que  se presente  en esta A y u d a n t ía  de M arina d en tro  del p l a 
zo de se ten ta  días, contados desde la  .publicación de este ed ic
to en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la  in te l igenc ia  que de no efec
tu a r lo  d en tro  del plazo m arcado  será declarado  prófugo.

Dada en Vivero á 18 de Jun io  de i 906. ^ C a r l o s  P a r g a  Ace- 
vedo, JM —837

D. Carlos P a rg a  y Acevedo, Asesor de M arina  de t  d is t r i to  
de Vivero, A y u d an te  de M arina  accidental d é l a  m ism a, y 
Juez in s t ru c to r .

P or  la presen te  re q u is i to r ia  cito, l lam o y  emplazo al in s 
c r i to  d isponible  de este trozo Rogelio Y u m a y  Gómez, n a t u 
ra l  de Cillero, hijo de J u a n  y de C arm en, c o n t ra  qu ien  in s 
t ru y o  su m ar ia  por fa lta  de su p resen tac ión  al ser  convocado 
para pasar  ai s e r -, icio activo de la A rm a d a ,  p a ra  que se p r e 
sente  en esta A y udan tía  de M arina den tro  d e5 plazo de sesen
t a  días, contados desde la pub licac ión  de este edicto en la  

- G a c e t a  d e  M a d r id ;  en la  in te l igenc ia  que de no efec tuarlo  
d en tro  del plazo m arcado  será declarado prófugo.

Dada en Vivero á 23 de Jun io  de 1906.=Carlos  P a rg a  Aee- 
vedo. JM —846

A N U N C I O S  O F I C I A L E S

B a n c o  d e  G i j ó n .
Habiéndosele ex traviado al interesado el r e c u e r d o  de 

üeposiv o n ú m . AiUo, do ocho acciones pr:. Arante*.-, n une-- 
ros /A  086 al ^57.093. y cuatro  ordinarias,  núm eros  224 521 a'l 224.52 4, do la Sociedad general Azucarera  üo Es na fia, ex
pedid:- por  este Banco en 7 de Sep tiem bre de i 90i  a ibnor de 1). W enceslao  de la  Vega García ,  se hace nú b lL o  p-.r t res  
veces, con in te rva los  de diez días, á los efectos de los a r 
t icu les  1 ? y 39 de nuestros  es ta tu tos.

Gijón 26 uo ju l io  de i-Mí)._~Ei Consejero S-Arcimno, R a
m ón F ernández .  X -11 5 3

No habiéndose reunido n ú m ero  suíi Mente de jcior.es tiara 
ce lebrar  la j unra genera l  o rd ina ria  convocada ¡.n-a <:• 1 o ¡a Je  
ayer, se convoca de nuevo para el 17 del próximo .4gusto, á 
las seis do la tarue ,  en el domllio social, Gcm l XX b e r a . 4, 
bajo; advirt ió  adose que se ce lebrará la j im ia  ( m eÑMouier 
n u m ero  de acciones que a s is ta n .

Madrid 31 de Julio de 1906.- p .  A. del Gorme i 7 el tíoceeta- r  i o , S . R . 111 er a . ’;; — 1 x;u

d-3 5i& C^iijsd^si uA íise iaL
L a  j u n t a  genera l  o rd in a r ia  t en d rá  lu g a r ,  en segunda con

vocatoria ,  el dom ingo 2 de .Septiembre próxim o, h hw. cínca
de la tarde, en el local social, cu a lqu ie ra  que sea el n a  mero 
de asistentes*

Ciudad L inea l  31 de Julio  de i906.=:Lu;:s García  Arias ,  Se
c re ta r io .  X —-1855

B O L S A  D E  M A D R I D  
Cotización oficial del día 3 1   d e  J u l io  d e  1 9 0 6  

"amparada con la del día m h r h r .

<5 ‘P?7r?T T/viic-
¿ki Üuwi íuj-í-!

DkSO \ ' > , 3 :i
O t ó  pergsetsm al 4 °/0 M e m r ,  

Serie Ft de 50.000 pta*. nom inales,. , .  JIdem E, de 25.000 id. iú . .........................ídem Ib de 12.500.......................................Idem C9 áe 5 .009 .................... ............. . . .Idem Bf de 2.500 pías, nom inales.........Idem Á, de 500 id. i d . . . . . , .............Idem G, y  H, de 100 y 200 id. id. . . . . . .diferentes series.. i ...........................
Deuda a! 5 %  arawtizabs*.

Serie F, cíe 50.000 ptas. nominaba,___ 1Idem E, de 25.000 id. id ........................ ..Idem D„ de 12.500.............. ..Serie C, de 5.000 id. id............ ..Idem B, de 2.500 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Idem A, de 500 id. id.............................Sn diferentes series.. . . . . ___ . . . . . . . . .
Sai?GQ8 y Soei.effeá&L

Banco de España, aceionea.......................Comp. Arrendataria tío Tabaco? ídem . Banco Hipotecario de España, í dem. ..  Idem id. id. cédalas al 4 7* 500 pte: . Idem id. id ., m.cm al 4 */, 100 idó ..Banco de CaGLIL, acciones......................Banco fíispauo-Americano, ídem........ ..Banco Español de Crédito, í dem. . . . . . .
R esu ^ n  genera? de peeetss 1

Deuda perpetua ai 4 por ICO interior, ,Idem id. ai 5 por iOCf amortizable...........Banco Hipotecario.—Cédulas ai 4 por 1(acciones del Baneo de E^uaña................Idem del Baneo Hipotecario de España
Idem de la C o^ aiA ?  Arrendataria de ’1 

Qa&tbi&s m núm  m m  
París, á la v i s t t , . . 11.1,10 2 Lo

.. .  J 

181.10 v 03 I 017,85.10 y  üü 817,81,15 y 10 00 35 v Si OS81.50 y  4,i ai ,4a81.50 y 40 8 í .50 y  4581,JO 81 5 M 0  y 45 ó i ,50 -o 
b l,45 y 50 81,15-50 y  40

100.40 100 05 100 X »100.40 100.35 P0. 50 100,35
! 00,40 a 100,45 100,35100.40 y  50 i00,35

» 1*387, y  422,10
■S '.I'.;': .:0''

vJ i ,>j.O 211 ,e0 X2 ,:vJy7-- ' a
6d”’i.s íi»1427, y  140,50 »

» »

. . . . . . . . .  5.000
C' pGzsio
ndreg. 4 h h s h é .  27 91

INSTITUTO CENTRAL METEREOLÓGICO
O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e  E s p a ñ a  y  e l  E x t r a n j e r o . — M a r t e s  3 1  d e  J u l i o  d e  1 9 0 8 .
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1  H  U  U  1 1  f l  MADRID-BARCELONA-VALENCIA-SE VILLA-ZARAG0ZA-ÍV1ÁLAGA-VALLAD0ÜÜCÁDI2
ü  É É 2 B  S  i  w i  w  I  n i  W  Preciados, 3. Plaza Real, 13. Paz, letra E. Sierpes, 72. Independencia, 1. Granada, 63. Santiago, 57. S. Francisco, 28

f M H  I 
l! ¡ t u m  j1 iti m ji

H |§ fesisteh altas temperaturas ¡ ¡  §|

B A L 2 T E A B I O

RIUS
C A L D A S  D E  M O N T B U Y

(O ^ .T .Á .L X J f T ^ . )

Reumatismos, gota, anquilosis, escrofulis- 
jno, sífilis, neurosis, hemiplegias, parálisis, 
neuralgias, bronquitis, traumatismos, etc.

Instalación hidroterápica completa. — Ser
vicio de cocina esmerado, — Grandes come
dores con vistas al campo.— Salón, teatro, sa
las de tresillo, billar y escritura.-—Gran par
que, etc.

No confundir este Establecimiento con otros
ds Ifíi misma Doolación*

Carabaña.
- A - C 3 - T T - A . S  ~ N T  A  T T T T ? .  A  T  . T n ¡ = !

H a O ,  S O 3 ,  1 0  H O  g .  2 2 7 = H a S .  O 8 , 0 4 9 9

I n t e r e s a  á  t o d o s  s a l e e x :
1.° Que no existen otras aguas salinas sulfuradas, sulfatadosódicas que las de 

CARABAÑA.
2.° Que no existe tampoco ningún otro verdadero manantial de aguas purgantes 

en explotación que el de CARABAÑA, y que es de origen volcánico.
3.° Que los demás llamados manantiales, son solamente aguas recogidas en hon

dos pozos ó charcos, productos de exudaciones de terrenos salitrosos , MAGNESICOS 
Y  POTASICOS, sales nocivas y altamente perjudiciales al organismo humano.

4.° Que en el manantial de CARABAÑA todo es público y todo el mundo puede 
tomar gratuitamente el agua al nacer, para toda comprobación necesaria.

Son Purgantes y Antibiliosas, por su sulfato de sosa; son Depurativas, por su 
cloruro de calcio, y son Antisépticas, Antiherpéticas y Antiescrofulosas, por su sul
furo de sodio.—Declaradas por la Ciencia Médica como regularizadoras de las fun
ciones digestivas y regeneradoras de toda la economía y organismo.

Son el mayor depurativo de la sangre alterada por los humores ó virus en general,

La salud del cuerpo interior y  ex terior .
Opinión favorable médica universal, con 30 grandes premios, 12 medallas de oro 

y 10 diplomas de honor.
Se vende en todas las farmacias y droguerías de España y colonias, Europa, Amé

rica, Asia, Africa y Oceanía.

Almacenes-Depósitos! Doctor Fourquet, 27.
LOS PEDIDOS Y CORRESPONDENCIA AL PROPIETARIO:

R .  J .  C H A Y A Í f f i l  L E A ^ A D ,  12.
A P A P T A n n  n v  r í n o o r n c  n o o  w A n u m

1  l

EN V HIPOTECA
Se colocan capitales á un interés 
de 6 á 12 %  anual, con garantía 
tres veces mayor y en la3 condi
ciones á satisfacción del capita
lista.

Completamentfi garantido
Se puede colocar dinero que pro
duzca mayor renta, cobrada por i 
trimestres adelantados y reiníe- m 
grándose del capital al plazo que ¡i 
se desee. R

CASA LA MÁS ANTIGUA DE MADRID i
P. FERNANDEZ 1

infantas, 34, principal derecha* H 
Horas: de 11 ¿ 1 y de 6 á S, ||

1 1 
ELEOTUIOlEl m

Maquinaria,—Contadores,— Bombas, 
Turbinas de vapor.

Material mecánico y Turbinas hidráulicas,

SOCIEDAD ESPAÑOLA 

O E B L I K O N
Principa. SO.— MADR!D.—HueFfcaa.lI

P""'"................... :........................ ~~  a

LG E6 H ES
Domo depurativa. amtJliftpfttea y
•ux&tiva, 10  tiene rival el af na de IioeeheB.

Establecimiento de bañes de la nlsma 
asna en Iioeebes.

Depósitos JARDINES, I4DRIB

L á  MAQUINARIA MODERNA
NAVAS & C.% INGENIEROS

PLAZH DE SA K Ta ANA, tí (antes Fnenearra!, 141). MADRID
KAS y Oaldsüas de vapor RUSTON, PROCTOR-& C.° Ltd-MOTORBS d i gas, hidráulicos 

y bCsctbicos.-"Maquinaria para mihas,-Instalaciones completas db alumbrado y calefacción, 
Máqu'Sas-hbrramibstab.-Bombas.-Tbilladobab.-Segadoras, Guadañadoras, Gradas, btc. 

Frbhsas para viso y aceite.-Pisadoras,-(Jorreas,-Tuberías y demás accesorios
PIDANSE CATALOGOS

a k f i O Z R O v A J N "  á s  S L L I O T
IN G EN IE R O S — R E P R E S E K T4R T E S — C O N TR A TIS TA S

StAR6BLONA • SILU R O  • GIJON • MADRID
GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS 

Estudias, P r o y e o y  Presupuestos tía toda oíase de instalaciones.

10W U  áHGLO-ESFáNOLA DB MOTORES, GAS06EN0S Y MAQUINARÍA GENERAL
( A . N T E 8  ¿ T T T X - I T T S  G t .  N E V I L L E

f  Sociedad anónima.—Domicilio: Ma-
drid-Mahón.—-Talleres: en Mahón.

4̂ _jt- Central:  Madrid, Salón del Prado, 14.
:¡pj“ ,jrr M Sucursal: Barcelona, Plaza Pala-

ft) xil 1 3  r ; cí°> 11.—Motores d8 gas, petróleo,
Op© *|p L̂ Tnl|li 5  | gasolina, etc., Crossley. — Gasóge-
i .. . ... I .... wphl—  II """r3 * * \ / f  nos, sistema Crossley y Dowson.—

r W l  Instalaciones completas eléctrica?.
Bombas. — Calefacción. — Material para ferrocarriles y minas.

ñ e n d e m i  a  d e  M a z a s
V A IvV E R D E , 22 (T O D A  JbA C A S A ), M A D R ID

Ingenieros de Caminos, Minas, industriales y Arquitectura, 
Internos, medio internos y externos.

Preparación por secciones para el ingreso en cada Escuela. Internado para 30 alumnos, en 
condiciones excepcionales, con la garantía de la vigilancia del mismo Director. La Academia 
tiene en publicación el Tratado de Análisis matemático para el ingreso en la Escuela de Arqui
tectura.—Tómense antecedentes de los resultados que viene obteniendo esta Academia.—La 
correspondencia al Director, D . A L E J A N D R O  D E  M A Z A S  Y  M A R D O M IN G O .

CHAMPAGNE Loiiis RDEDERER W »« J i i f l l l l i  8 B U I V k  b U U lU  l l U k U U I b l I  Paseo de Gracia. 88.-BARCEL0NA
9  s^s,:^^£|Ssís^^^¡¿®a^5^s=©aa©B3©»sSs^ísii

!  M I E L E S  DE I S O  E S M A L T I N  |
I  ™  ■ Gran variedad pa- fe
f  ^ f ' . V  ; ;  raterrazas,miradores, J
#  u  ■ \ <  jardines, salones de j [
f i  l; • -  - 7  confianza, galerías, bal- 9

fe v ; ' ; ' i  nearios, cafés, recibí- ^
I  /'/'■ ' í ]  dores, salas de baño, fe
§ ,  v  ^  ‘ ' 5 bow-window, etc. »
I  L  CARROSSERIE f
•  I  “" I  POOR AUTOMÓVILES |  
W " FÁBRICA j OFICINAS: |

J  OTUNDPHeTDRE PARISIENNE B 
|  1 1 5 ,  P A S E O  D E  G R A C I A ,  1 1 5  |
|j B A R C E L O N A  ^

S  JUAN W E N Z E L  Y COMPAÑIA 1
e a R R B » »  d b  s u n  m s L é m m ® , 2 8 . u t  n p r n  J
APARTADO DB OOKHBOS 118. Ttl.gramaa WBNSEB 1 V I X Á D l v l D  7

S T J O D R S á D  Misr T 5;A _R ,aBX ,01N f^A .:  CALLE DE CORTES, 661 F J

H  m a q u in a r ia  y  m a t e r ia l  e l é c t r ic o  S
S  PARA iN8TALACi0N£S ELÉCTRICA8 Y TELEFÓNICAS ^
“É ) Dinamos, E lectro m o to res, Transform adores,

*v*3 Turbinas, Motores d gas pobre, Máquinas de va- 
4 ^  por, Instalación com pleta de molinos harineros, Hk

y  WA ¿ Contadores de agua. W
W  A J Á ' h ,  Suministro inmediato de toda clase de material
é i  ^  eléctrico y  telefónico, por disponer siem pre de íjL
J y  j j j A stan d es existencias en nuestros almacenes*

j l  Electrovías sistema Sehlemann. ^
|| OFERTAS Y PRESUPUESTOS GRATIS fi¡

SANTOS DEL DÍA
San Pedro Advincula.

ESPECTACULOS

PARISH. - A  las 9 y  1i2.~E1 extraordina
rio transformista Donnini en su nuevo re
pertorio.—Relámpago y la gran vía.—Payen 
Pierrot Enigmatique.— Les Narys y nueva 
serie de cuadros por la tournée cinematográ
fica Pathe y toda la compañía de circo y va
rietés que dirige W illiam Parish.


